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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA  
EN SUSTITUCIÓN DE LA ORDINARIA 

CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO  
DE LA CIUDAD DE TOLEDO 

EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

ASISTENTES: 
ALCALDESA-PRESIDENTA. 

Dª. MILAGROS TOLÓN JAIME. 
 

CONCEJALES: 
D. JOSÉ PABLO SABRIDO FERNÁNDEZ. 

Dª. NOELIA DE LA CRUZ CHOZAS. 
D. TEODORO GARCÍA PÉREZ. 

D. JUAN JOSÉ PÉREZ DEL PINO. 
D. FRANCISCO RUEDA SAGASETA. 
Dª. ANA BELÉN ABELLÁN GARCÍA. 

 
CONCEJAL-SECRETARIA: 

Dª. MAR ÁLVAREZ ÁLVAREZ. 
 

 

 
En las Casas Consistoriales de la ciudad de Toledo, siendo las  trece 

horas y quince minutos del día diecisiete de  septiembre de dos mil veinte; bajo 
la Presidencia de la  Alcaldesa, Dª. Milagros Tolón Jaime, se reunieron los cargos 
arriba nominados, miembros de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo, 
asistidos por la  Concejal-Secretaria, Dª. Mar Álvarez Álvarez; al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria en sustitución de la ordinaria del citado órgano 
Corporativo, para el ejercicio de las atribuciones que le  corresponden de 
conformidad con el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 57/03, de 16 de 
diciembre,  de Medidas para la Modernización del Gobierno Local,  y cuyo Orden 
del Día fue reglamentariamente cursado. 

 
   
 Abierto el Acto por la Presidencia, se procede a la deliberación y decisión 
de los asuntos incluidos en el siguiente 
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ORDEN DEL DÍA 
 
 
 1º.- APROBACIÓN DE BORRADORES DE ACTAS DE SESIONES 
ANTERIORES.- 
 Conocidos los Borradores de las Actas de las sesiones anteriores, 
celebradas en fechas  9 y 14 de septiembre del año en curso, con carácter de 
ordinaria y de extraordinaria y urgente, respectivamente -que se han distribuido 
con la convocatoria-, son aprobados por unanimidad de los/as  asistentes. 
 

 

ÁREA DE GOBIERNO 
DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 
 

2º.- LICENCIAS URBANÍSTICAS (5).- 
Conocidas las propuestas que formula la Unidad Gestora del Servicio de 

Licencias Urbanísticas sobre la base de los informes técnicos emitidos a su vez 
en los expedientes que más abajo se detallan, la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

 

2.1) PRIMERO: Conceder “MODIFICADO” de la licencia otorgada a 
POYATOS, S.L. (Expte. 309/18) para realización de obras consistentes en 
construir naves prefabricadas - II Fase – “Complejo Industrial Margarita” en 
la calle Río Jarama no 108 c/v Calle Río Záncara, Parcela Catastral 
0248002VK2104G “Complejo Industrial Margarita”, conforme al proyecto técnico 
Proyecto “As Built” visado con fecha 25 de junio de 2020; quedando la presente 
modificación sujeta a los mismos condicionantes del primitivo acuerdo de 
concesión de licencia (JGCT 28/02/2019). 

SEGUNDO: Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 
presente licencia, así como la diferencia del presupuesto de ejecución 
material respecto al coste inicial de las obras; a los efectos de liquidar el 
Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras de conformidad con lo 
establecido en la Ordenanza Fiscal número 4. 

 
2.2) PRIMERO: Conceder licencia a Nicolás Bertrand Ost (Expte. 

80/2020) para realización de obras consistentes en reforma de vivienda 
situada en Calle Santa Fe nº 6-3º -Referencia Catastral 
2830003VK1123B0005UA-, conforme al proyecto visado el 30 de marzo de 2020 
y con sujeción a los siguientes condicionantes: 

- Una vez concluidas las obras deberá aportar certificado final de 
las mismas, con presupuesto actualizado y suscrito por técnico 
competente. 
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SEGUNDO: Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 
presente licencia, así como el presupuesto de ejecución material facilitado por el 
promotor; a los efectos de liquidar el Impuesto de Construcciones, Instalaciones 
y Obras de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal número 4. 

 
2.3) PRIMERO: Conceder licencia a Fernando Ramón Domingo Triado 

(Expte. 115/2020) para realización de obras consistentes en construir piscina 
en Calle Rodrigo de la Fuente nº 6 – Ref. Catastral 
9363221VK0196C0001WF, conforme al proyecto técnico visado el 5 de junio de 
2020 y con sujeción a los siguientes condicionantes: 

- Una vez concluidas las obras deberá aportar certificado final de 
las mismas, con presupuesto actualizado y suscrito por técnico 
competente. 

SEGUNDO: Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 
presente licencia, así como el presupuesto de ejecución material facilitado por el 
promotor; a los efectos de liquidar el Impuesto de Construcciones, Instalaciones 
y Obras de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal número 4. 

 
2.4) En relación con solicitud formulada por “BANDEMAR SOLAR, S.L.” 

(Expte. 37/2020) relativa a licencia de división horizontal de Calle Cardenal 
Lorenzana nº 6 - Parcela catastral 2428010VK1122G0001US; se ha emitido 
informe por la Sra. Arquitecta Municipal en fecha 31 de agosto de 2020, poniendo 
de manifiesto lo siguiente: 

- Se ha presentado solicitud formulada ante la Gerencia Territorial 
del Catastro para subsanación de superficies y descripción gráfica de la finca de 
acuerdo a la realidad geométrica del inmueble, situado en la parcela catastral 
2428010VK1122G0001US, que presenta por error parte de su edificabilidad en 
la parcela catastral 2428002VK1122G0001IS. 

- Se ha adjuntado certificación emitida por técnico competente 
contemplando la división horizontal del inmueble en 3 (tres) viviendas en base a 
medición realizada in situ y posterior levantamiento de la documentación gráfica, 
exponiendo las diferencias entre lo catastrado y la realidad, proponiéndose la 
siguiente división horizontal del inmueble: 

o Planta Baja: Elementos comunes (portal de acceso): 11,80 m2 

construidos. 

o Planta primera: Elementos comunes (escalera y trastero): 16,70 m2 

construidos. 

o Planta segunda: Elementos comunes (escalera): 11,40 m2 construidos. 

  Vivienda A: 71,80 m2 construidos. 
  Vivienda B: 67,40 m2 construidos. 

o Planta tercera:   Elementos comunes (escalera): 5,70 m2 construidos. 

Vivienda C: 36,30 m2 construidos. 
Superficie construida total del inmueble: 221,10 m2. 
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- En el artículo 2.15 de las Normas Urbanísticas del citado PECHT 
se establece lo siguiente en su apartado 7: 

7. La densidad de viviendas permitida en cada parcela será la resultante 
de dividir el techo total destinado a este uso, incluyendo los espacios comunes 
de acceso a las viviendas, por el promedio de 80 m2. El número total se 
determinará por el cociente entero, que se incrementará en una unidad cuando 
el resto sea superior a 40 m2. 

- Examinada la documentación remitida y en base a la normativa 
urbanística vigente, se informa favorablemente la división horizontal 
propuesta del inmueble en 3 (tres) viviendas, resultando 2 (dos) viviendas en 
planta segunda y 1 (una) vivienda en planta tercera del inmueble. 

 
De conformidad con la propuesta que formula el Servicio de 

Licencias Urbanísticas en base a lo expuesto,  la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

PRIMERO y ÚNICO.- Conceder licencia a “BANDEMAR SOLAR, S.L.” 
para división horizontal  del inmueble sito en la calle Cardenal Lorenzana núm. 
6, obteniéndose el siguiente resultado: 

- 3 (tres) viviendas, resultando 2 (dos) viviendas en planta segunda y 1 
(una) vivienda en planta tercera del inmueble. 
 
2.5) En relación con el expediente 205/19,  por la jefatura de Servicio de 

Licencias Urbanísticas se emite el presente informe jurídico que concluye con 
propuesta favorable, basado en los siguientes: 
ANTECEDENTES 
 1.- Licencia de obras autorizada por Acuerdo de la Junta de Gobierno de 
la ciudad de Toledo en sesión celebrada el día 22 de abril de 2020, a TALREP, 
S.L.” (Expte. 205/19) para realización de obras consistentes en construir 8 
viviendas en hilera (I FASE del conjunto de 28 viviendas) y elementos 
comunes del conjunto de la promoción en la Urbanización “La Legua”              
-Parcela R2B (grupos P2 y P3). 
 2.- Documentación aportada en fecha 3 de septiembre de 2020, que 
presenta una modificación respecto de la planificación de fases planteada 
inicialmente, en concreto se opta por la ejecución de los dos grupos de 4 
viviendas situadas más al oeste de la parcela (grupos P1 y P2), en lugar de 
los planteados inicialmente (grupos P2 y P3).  

Los informes técnicos favorables sobre adecuación del proyecto a la 
legalidad urbanística y a las normas de edificación y construcción, emitidos por: 

- El Arquitecto Municipal, de fecha 8 de septiembre de 2020 
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Y teniendo en cuenta los siguientes: 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

El cumplimiento de los trámites de procedimiento previstos en los arts. 
161 y 166 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística. 

 
Por todo ello, y en su virtud, la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Toledo acuerda lo siguiente: 
PRIMERO y ÚNICO: Autorizar la modificación de la licencia de obras 

concedida a “TALREP, S.L.” para “construcción de 8 viviendas en hilera (I 
FASE del conjunto de 28 viviendas) y elementos comunes del conjunto de 
la promoción en la Urbanización “La Legua” - Parcela R2B, conforme a la 
documentación técnica aportada en fecha 3 de septiembre de 2020; quedando 
la presente modificación sujeta a los mismos condicionantes del primitivo 
acuerdo de concesión de licencia (JGCT 22/04/2020). 

 
3º.- LICENCIAS DE PRIMERA UTILIZACIÓN (2).- 
3.1) En relación con la solicitud de licencia municipal de primera utilización 

para  vivienda presentada por “FRUTAS PAGES TOLEDO, S.L.” (Expte. 
007/2020), ubicada en Calle San Cristóbal nº 2; el Servicio de Licencias 
Urbanísticas emite el siguiente: 

INFORME 
PRIMERO.- La Junta de Gobierno de la ciudad de Toledo en sesión 

ordinaria celebrada en fecha 26 de junio de 2019 (expte 79/19 O.M) concedió 
licencia de cambio de uso de local a vivienda, conforme a solicitud formulada 
por la Entidad indicada en el encabezamiento y con arreglo a la memoria técnica 
fechada en abril de 2019 y documento presentado el día 8 de mayo siguiente. 

Más tarde, por Resolución de la Concejalía Delegada Urbanismo de fecha 
3 de julio de 2019, fue concedida licencia de obras a dicha Entidad conforme a 
la Memoria Técnica fechada en abril de 2019 y documentación gráfica de fecha 
8 de mayo de 2019. 

Por último la citada Concejalía, en fecha 19 de agosto de 2019, autorizó 
la modificación del proyecto técnico aprobado conforme al anexo presentado en 
fecha agosto de 2019 (relativa a la reubicación de la unidad exterior de 
climatización). 

SEGUNDO.- Con fecha 18 de febrero de 2020 se solicita licencia de 
Primera Utilización, aportando al efecto: Certificado y presupuesto final 
actualizado de obra expedido por Técnico director de obra y visado por el Colegio 
Oficial correspondiente, modelo 902 de declaración de bienes inmuebles de 
naturaleza urbana, sellado por la oficina municipal del Catastro, Certificación 
expedida por la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunicaciones 
acreditativa del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el R.D. 346/11 
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(Reglamento regulador de las citadas infraestructuras, BOE. 1-abril-2011), Libro 
del Edificio suscrito por el Promotor de la obra y copia de licencia municipal de 
obras. 
 TERCERO.- Girada visita de inspección, los Servicios Técnicos 
Municipales emiten informe favorable, de fecha 15 de septiembre de 2020, 
observando que se han concluido las obras con arreglo a la documentación 
técnica presentada. 
 Igualmente, consta informe favorable emitido por la Jefatura del Servicio 
de Obras e Infraestructuras, de fecha 13 de mayo de 2020;  señalando que no 
se han detectado deficiencias en la vía pública como consecuencia de la 
ejecución de las obras. 
 CUARTO.- En el presente expediente se cumplen las prescripciones 
contenidas en la vigente Ordenanza Municipal de Licencias de Primera 
Utilización de Edificios (publicada en el nº 93 del B.O.P. de Toledo, de 26 de abril 
de 1993), así como la modificación del artº. 3.2 (publicada en nº 241 del B.O.P. 
de Toledo, de 20 de octubre de 1999) y la modificación al apartado segundo del 
artículo tercero (publicada en nº 43 del B.O.P. de Toledo, de 23 de febrero de 
2004) de la precitada Ordenanza; por lo que no existe inconveniente en acceder 
a lo solicitado. 

Por todo ello, y en su virtud, se formula propuesta favorable al 
respecto. En consecuencia, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo 
acuerda lo siguiente: 
  PRIMERO.- Conceder licencia a “FRUTAS PAGES TOLEDO, S.L.” de 
Primera Utilización para  vivienda en Calle San Cristóbal nº 2, de esta Ciudad. 
 SEGUNDO.- Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 
presente licencia, con remisión de informe emitido por los Servicios Técnicos 
Municipales comprensivo de los elementos tributarios necesarios para que se 
efectúe liquidación del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras de 
conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal número 4. 

 
3.2) En relación con la solicitud de licencia municipal de primera utilización 

para vivienda unifamiliar con piscina presentada por Jorge Manzarbeitia 
Arambarri (Expte. 19/2020), ubicada en Urbanización “La Pozuela” nº 5; el 
Servicio de Licencias Urbanísticas emite el siguiente: 

INFORME 
PRIMERO.- La Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo, en sesión 

ordinaria celebrada el 23 de abril de 2008, concedió licencia de obras a Jorge 
Manzarbeitia Arambarri (Exp. 93/98) para vivienda unifamiliar con piscina en la 
Urbanización “La Pozuela” nº 5, conforme al Proyecto de Ejecución visado en 
fecha 28 de enero de 2008. 
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Posteriormente, el citado órgano corporativo, en sesión ordinaria 
celebrada el 26 de agosto de 2020, autorizó la modificación del proyecto técnico 
conforme al que fue concedida la licencia de obras, de acuerdo a la 
documentación  final de obra, visada en fechas 25 de septiembre y 1 de octubre 
de 2009, respectivamente. 
  SEGUNDO.- Con fecha 25 de mayo de 2020, el interesado solicita licencia 
de Primera Utilización, aportando al efecto: Certificado y presupuesto final 
actualizado de obra expedido por Técnico director de obra y visado por el Colegio 
Oficial correspondiente, modelo 902 de declaración de bienes inmuebles de 
naturaleza urbana, sellado por la oficina municipal del Catastro, Certificación 
expedida por la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunicaciones 
acreditativa del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el R.D. 346/11 
(Reglamento regulador de las citadas infraestructuras, BOE. 1-abril-2011), Libro 
del Edificio suscrito por el Promotor de la obra y copia de licencia municipal de 
obras. 
 TERCERO.- Girada visita de inspección, los Servicios Técnicos 
Municipales emiten informe favorable, de fecha 7 de septiembre de 2020, 
observando que se han concluido las obras con arreglo a la documentación 
técnica presentada. 
 Igualmente, consta informe favorable emitido por la Jefatura del Servicio 
de Obras e Infraestructuras, de fecha 29 de junio de 2020  señalando que no se 
han detectado deficiencias en la vía pública tras la ejecución de las obras. 
 CUARTO.- En el presente expediente se cumplen las prescripciones 
contenidas en la vigente Ordenanza Municipal de Licencias de Primera 
Utilización de Edificios (publicada en el nº 93 del B.O.P. de Toledo, de 26 de abril 
de 1993), así como la modificación del artº. 3.2 (publicada en nº 241 del B.O.P. 
de Toledo, de 20 de octubre de 1999) y la modificación al apartado segundo del 
artículo tercero (publicada en nº 43 del B.O.P. de Toledo, de 23 de febrero de 
2004) de la precitada Ordenanza; por lo que no existe inconveniente en acceder 
a lo solicitado. 

En consonancia con la propuesta que formula la Unidad Gestora 
informante sobre la base de cuanto queda expuesto, la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
  PRIMERO.- Conceder licencia a Jorge Manzarbeitia Arambarri, de 
Primera Utilización para vivienda unifamiliar con piscina en Urbanización “La 
Pozuela” nº 5, de esta Ciudad. 
 SEGUNDO.- Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 
presente licencia, con remisión de informe emitido por los Servicios Técnicos 
Municipales comprensivo de los elementos tributarios necesarios para que se 
efectúe liquidación del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras de 
conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal número 4. 

 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

29
49

2C
D

7F
E

E
23

A
D

48
A

4

N
O

M
B

R
E

:
M

ar
 Á

lv
ar

ez
 Á

lv
ar

ez
M

ila
gr

os
 T

ol
ón

 J
ai

m
e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
la

 d
e 

H
ac

ie
nd

a,
 P

at
rim

on
io

, R
ég

im
en

 in
te

rio
r 

y 
T

ra
ns

pa
re

nc
ia

A
lc

al
de

sa
-P

re
si

de
nt

a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

16
/1

1/
20

20
23

/1
1/

20
20

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

0C
5C

4B
58

B
05

07
63

D
56

C
5D

D
B

74
1A

80
C

A
C

E
F

69
E

6B
A

B
D

39
A

B
C

7B
8D

95
94

7B
F

C
67

96
4B

55
D

A
63

79
4E

F
25

7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-17/09/2020                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: EXTRAORDINARIA EN SUSTITUCIÓN DE LA ORDINARIA  
Página 8 

 

 

4º.- LICENCIAS PARA LA TENENCIA DE ANIMALES 
POTENCIALMENTE PELIGROSOS (2).- 

Con motivo de la promulgación de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, 
sobre el régimen jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos 
y su desarrollo mediante el Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, quedó 
establecida la obligatoriedad de obtener una licencia administrativa que habilita 
a sus titulares para la tenencia de animales potencialmente peligrosos y que 
deben otorgar los Ayuntamientos. 
 Conforme a lo establecido en el mencionado Real Decreto, todo poseedor 
de un animal cuya raza se encuentre incluida en el Anexo I del mismo (Pit Bull 
Terrier, Staffordshire Bull Terrier, American Staffordshire Terrier, Rottweiler, 
Dogo Argentino, Fila Brasileiro, Tosa Inu y Akita Inu) y cuyo domicilio se 
encuentre dentro del término municipal de Toledo; debe obtener la 
correspondiente licencia. La obtención de dicha licencia supone el cumplimiento 
por parte del interesado de los siguientes requisitos: 

• Ser mayor de edad. 

• No haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones, torturas, 
contra la libertad o contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud 
pública, asociación con banda armada o de narcotráfico, así como de no 
estar privado por resolución judicial del derecho a la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos. 

• No haber sido sancionado por infracciones graves o muy graves con 
alguna de las sanciones accesorias de las previstas el artículo 13.3 de la 
Ley 50/1999 citada. 

• Disponer de capacidad física y aptitud psicológica para la tenencia de 
animales potencialmente peligrosos. 

• Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por 
daños a terceros con una cobertura no inferior a ciento veinte mil euros. 

 
 Del mismo modo, el referido Real Decreto en su artículo 8 regula la 

presencia de animales potencialmente peligrosos en lugares o espacios 
públicos, exigiendo la licencia administrativa indicada a la persona que conduzca 
y controle al animal. 

Con tal propósito, mediante la Ordenanza fiscal número 6 sobre tasa por 
expedición de documentos (publicada en el BOP de Toledo de fecha 258/12/17), 
se contempla la solicitud de licencia para el titular del animal, así como licencia 
adicional para miembros de la misma unidad familiar o de convivencia. 

A la vista de la solicitud formulada para la obtención de licencia para la 
tenencia de animal potencialmente peligroso, y una vez comprobado que se ha 
acreditado mediante los documentos expedidos por los órganos competentes el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 3 del mencionado Real 
Decreto; la Jefatura de Adjuntía de Medio Ambiente, con la conformidad de la 
Concejalía Delegada del Área, formula propuesta favorable al respecto. 
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 En consecuencia, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo 
acuerda lo siguiente: 

 4.1) Conceder Licencia adicional para la Tenencia de Animales 
Potencialmente Peligrosos número TO-0223-P, a Sara Lucía Jiménez Martín; 
con los condicionantes que se especifican a continuación: 

1. La Licencia tendrá un periodo de validez de cinco años, pudiendo ser 
renovada -a petición del interesado- por periodos sucesivos de igual 
duración. 

2. La Licencia perderá su vigencia en el momento en que su titular deje de 
cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en el artículo 3 del Real 
Decreto 287/2002, o cualquiera de los condicionantes indicados en la 
misma. 

3. El titular de la Licencia deberá comunicar cualquier variación de los datos 
en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se produzcan. 

4. La intervención, medida cautelar o suspensión que afecte a la licencia 
administrativa en vigor, acordada en vía judicial o administrativa; serán 
causa para denegar la expedición de otra nueva o su renovación, hasta 
que aquéllas se hayan levantado. 
 
4.2) Conceder Licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente 

Peligrosos número TO-0224-P, a Sandra García Martínez; con los 
condicionantes que se especifican a continuación: 

1. La Licencia tendrá un periodo de validez de cinco años, pudiendo ser 
renovada -a petición del interesado- por periodos sucesivos de igual 
duración. 

2. La Licencia perderá su vigencia en el momento en que su titular deje 
de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en el artículo 3 del 
Real Decreto 287/2002, o cualquiera de los condicionantes indicados 
en la misma. 

3. El titular de la Licencia deberá comunicar cualquier variación de los 
datos en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se 
produzcan. 

4. La intervención, medida cautelar o suspensión que afecte a la licencia 
administrativa en vigor, acordada en vía judicial o administrativa; serán 
causa para denegar la expedición de otra nueva o su renovación, 
hasta que aquéllas se hayan levantado. 
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5º.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS COMPRENDIDAS EN EL PROYECTO TÉCNICO DE RENOVACIÓN 
DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO DE LA RONDA DE 
BUENAVISTA DE TOLEDO, COFINANCIADO EN UN 80% POR EL FONDO 
EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
OPERATIVO FEDER DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-2020.- 
Datos del Expediente: 

Concejalía 
Concejalía-Delegada de Obras, Servicios 
Medioambientales y Transición Ecológica  

Unidad Gestora 32104 - Sección Ingeniería Industrial 

Objeto del contrato 
FEDER (IDAE) PROYECTO RENOVACIÓN ALUMBRADO 
PÚBLICO DE LA RONDA DE BUENAVISTA DE TOLEDO 
(OBRAS 06/20) 

Tipo de Contrato 3. Obras 

Procedimiento Abierto simplificado Matemáticos y Juicio Valor 

Tramitación Ordinaria 

Aplicación presupuestaria 32104/1651/61100.  Código Proy.: 2020.2.32104.4 

Presupuesto base licitación 
(IVA incluido) 

500.112,06 € 

Valor estimado 413.315,75 € 

Duración 5 

Prórroga NO 

Modificación prevista NO 

Tipo de licitación A la baja respecto del presupuesto máximo de licitación. 

 
AUTORIZACIÓN DEL CONTRATO E INICIO DEL EXPEDIENTE: Acuerdo de 
la Junta de Gobierno de 08/07/2020.  
CONVOCATORIA LICITACIÓN: 14/07/2020. Plataforma de Contratación del 
Sector Público (PCSP). 
CONCLUSIÓN PLAZO PRESENTACIÓN PROPOSICIONES: 05/08/2020 a las 
14:00 horas.  
PROPOSICIONES FORMULADAS: SIETE (7). 
APERTURA SOBRE A: Junta de Contratación de 6 de agosto de 2020. 
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ÚLTIMOS TRÁMITES:  
- Sesión ordinaria celebrada por la Junta de Contratación el día 13 de 

agosto de 2020: acto de valoración de ofertas de los criterios cuya 
ponderación depende de un juicio de valor, así como la apertura de los 
sobres B, de proposición económica/criterios matemáticos, automáticos; 
y propuesta adjudicación.  

• Propuesta económica en fase “D” tramitada por la Unidad Gestora del 
Servicio de Obras e Infraestructuras, en la cantidad de  390.616,01 € ; a 
favor del Tercero propuesto como adjudicatario por la Junta de 
Contratación: CASA ÁLVAREZ, S.A. (C.I.F. A45212693). 

- Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª  
2.505/2020)  
 
Habida cuenta de lo anterior, y en consonancia con la propuesta 

formulada por el referido Órgano de Contratación; la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda adjudicar las obras objeto del presente 
contrato, al resultar la mejor oferta, a la suscrita por “CASA ÁLVAREZ, 
S.A.” (C.I.F. A45212693); en los siguientes términos: 

• Precio de adjudicación: 390.616,01 € 

• Importe de adjudicación:  
- Importe neto: 322.823,15  €. 
- IVA (21 %):       67.792,86 €. 
- Total:               390.616,01 €.  

• Duración del contrato: CINCO (5) meses, sin posibilidad de prórroga. 

• Otras condiciones de adjudicación: Conforme a los pliegos reguladores y 
la oferta adjudicada, que contempla lo siguiente: 

- PLAZO DE GARANTÍA: SEIS (6) AÑOS (dos años mínimos 
establecidos en el pliego más cuatro años adicionales ofertados por el 
licitador). 

- MEDIDAS DE EMPLEO: El licitador se compromete a contratar 
CINCO (5) PERSONAS con dificultades de acceso al mercado laboral. 

- ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD: Oferta un 3% del 
Presupuesto de Ejecución Material. 
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6º.- ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
CONVOCADO PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS COMPRENDIDAS EN 
EL “PROYECTO DE RENOVACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
PÚBLICO DE LA CALLE RÍO TIÉTAR Y ALEDAÑAS DEL BARRIO DE STA. 
MARÍA DE BENQUERENCIA, COFINANCIADO POR EL FEDER EN EL 
MARCO DEL POCS 2014- 2020, GESTIONADAS POR EL IDAE” (OBRAS 
05/20).- 
Datos del Expediente: 

Concejalía 
Concejalía-Delegada de Obras, Servicios 
Medioambientales y Transición Ecológica  

Unidad Gestora 32104 - Sección Ingeniería Industrial 

Objeto del contrato 

PROYECTO DE RENOVACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE 
ALUMBRADO PÚBLICO DE LA CALLE RÍO TIÉTAR Y 
ALEDAÑAS DEL BARRIO DE STA. Mª. DE 
BENQUERENCIA (OBRAS 05/20) 

Tipo de Contrato 3. Obras 

Procedimiento Abierto simplificado Matemáticos y Juicio Valor 

Tramitación Ordinaria 

Aplicación presupuestaria P.P.:32104/1651/61100 - Cód. Proyecto: 2020.2.32104.2 

Presupuesto base licitación 
(IVA incluido) 

172.568,06 € 

Valor estimado 142.618,23 € 

Duración 3 

Prórroga NO 

Modificación prevista No 

Tipo de licitación A la baja respecto del presupuesto máximo de licitación. 

 
AUTORIZACIÓN DEL CONTRATO E INICIO DEL EXPEDIENTE: Acuerdo de 
la Junta de Gobierno de 19/06/2020.  
CONVOCATORIA LICITACIÓN: 24/06/2020. Plataforma de Contratación del 
Sector Público (PCSP). 
CONCLUSIÓN PLAZO PRESENTACIÓN PROPOSICIONES: 15/07/2020 a las 
14:00 horas. 
PROPOSICIONES FORMULADAS: OCHO (8). 
APERTURA SOBRE A: Junta de Contratación de 16 de julio de 2020. 
APERTURA SOBRES B: Junta de Contratación de 27 de julio de 2020. 
 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

29
49

2C
D

7F
E

E
23

A
D

48
A

4

N
O

M
B

R
E

:
M

ar
 Á

lv
ar

ez
 Á

lv
ar

ez
M

ila
gr

os
 T

ol
ón

 J
ai

m
e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
la

 d
e 

H
ac

ie
nd

a,
 P

at
rim

on
io

, R
ég

im
en

 in
te

rio
r 

y 
T

ra
ns

pa
re

nc
ia

A
lc

al
de

sa
-P

re
si

de
nt

a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

16
/1

1/
20

20
23

/1
1/

20
20

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

0C
5C

4B
58

B
05

07
63

D
56

C
5D

D
B

74
1A

80
C

A
C

E
F

69
E

6B
A

B
D

39
A

B
C

7B
8D

95
94

7B
F

C
67

96
4B

55
D

A
63

79
4E

F
25

7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-17/09/2020                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: EXTRAORDINARIA EN SUSTITUCIÓN DE LA ORDINARIA  
Página 13 

 

 

ÚLTIMOS TRÁMITES: 
- Sesión ordinaria celebrada por la Junta de Contratación el día 30 de 

julio de 2020:  Tiene por objeto este acto la toma de conocimiento del 
Informe sobre el análisis de la justificación presentada por CASA 
ÁLVAREZ, S.A. sobre baja temeraria emitido por la Unidad Gestora 
encargada de la valoración del procedimiento, y que figura incorporado 
como Anexo I al acta en que se integra, clasificación del Lote II, así como 
la valoración de los criterios evaluables automáticamente y propuesta 
adjudicación.  

• Propuesta económica en fase “D” tramitada por la Unidad Gestora del 
Servicio de Obras e Infraestructuras, en la cantidad de 143.990,79 €; a 
favor del Tercero propuesto como adjudicatario por la Junta de 
Contratación: CITELUM IBÉRICA S.A (C.I.F. A59087361) 

- Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª  
2.427/2020)  
 
Habida cuenta de lo anterior, y en consonancia con la propuesta 

formulada por el referido Órgano de Contratación; la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda adjudicar las obras objeto del presente 
contrato, al resultar la mejor oferta, a la suscrita por  CITELUM IBÉRICA 
S.A. (C.I.F. A59087361); en los siguientes términos: 

• Precio de adjudicación: 143.990,79 €. 

• Importe de adjudicación:   
- Importe neto: 119.000,65 €. 
- IVA (21 %):      24.990,14  €. 
- Total:              143.990,79 €. 

• Duración del contrato: TRES (3) meses, sin posibilidad de prórroga. 

• Otras condiciones de adjudicación: Conforme a los pliegos reguladores y 
la oferta adjudicada, que contempla lo siguiente: 
-  PLAZO DE GARANTÍA: SEIS (6) AÑOS (dos años mínimos 

establecidos en el pliego más cuatro años adicionales ofertados por el 
licitador). 

- MEDIDAS DE EMPLEO: El licitador se compromete a contratar CINCO 
(5) PERSONAS con dificultades de acceso al mercado laboral. 

- ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD: Oferta un 3% del Presupuesto de 
Ejecución Material. 
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7º.- REASIGNACIÓN DE ANUALIDADES EN EL CONTRATO DE 
GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE AS OBRAS QUE SE HAYAN DE EJECUTAR EN 
ESPACIOS DE DOMINIO Y USO PÚBLICO MUNICIPAL, QUE AFECENTEN A 
SERVICIOS BÁSICOS DE SUMINISTROS Y ACCESIBIIDAD (2018).- 
Descripción del Expediente 

Unidad Gestora 32102 - Sección de Obras Públicas 

Órgano competente Junta de Gobierno Local 

Objeto/Finalidad 

REASIGNACIÓN ANUALIDADES CONTRATO 
GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS QUE SE 
HAYAN DE REALIZAR EN ESPAC.PÚBLICOS 
 

Aplicación presupuestaria / 
Concepto no presupuestario 

32102153221000 

Importe total 1.119,67 € 

Antecedentes/Observaciones 

GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS QUE SE 
HAYAN DE EJECUTAR EN ESPACIOS DE 
DOMINIO Y USO PÚBLICO MUNICIPAL, QUE 
AFECENTEN A SERVICIOS BÁSICOS DE 
SUMINISTROS Y ACCESIBILIDAD (2018) 

Tercero 
A45007515 CONSTRUCCIONES ANTOLÍN 
GARCÍA LOZOYA S.A. 

Fase del gasto AD - Autorización-disposición del gasto 

 
Documentación del expediente: 

- Orden de inicio del expediente suscrita por la Concejalía del Área. 
- Informe justificativo de la Unidad Gestora responsable del programa de 

gasto, sin modificación ni de la duración del contrato, ni del precio ni de 
las prestaciones. 

- Documento justificativo del compromiso de gasto adquirido por el 
contratista. 

- Propuesta suscrita por la Unidad Gestora del expediente con la 
conformidad de la Concejalía del Área. 

- Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª. nº 
2.483/2020) 
 
Vista la documentación reseñada, la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Toledo acuerda aprobar la reasignación de anualidades de referencia. 
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8º.- CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL PRODUCIDO EN 
ACUERDO SOBRE PRESENTACIÓN DEL “PROYECTO DE SUSTITUCIÓN 
DE CALDERAS DE GASOIL Y ENFRIADORAS EXISTENTES POR CALDERA 
DE BIOMASA Y BOMBAS DE CALOR DEL CENTRO SOCIAL POLIVALENTE 
DEL BARRIO DE SANTA MARÍA DE BENQUERENCIA DE TOLEDO 
(MEDIDAS 11 Y 17)”, A LA CONVOCATORIA DE AYUDAS A PROYECTOS 
SINGULARES DE ENTIDADES LOCALES QUE FAVOREZCAN EL PASO A 
UNA ECONOMÍA BAJA EN CARBONO; EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
OPERATIVO FEDER DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-2020.- 

Advertido error material en el apartado SEGUNDO del acuerdo “6º.- 
Presentación del Proyecto de sustitución de calderas de gasoil y enfriadoras 
existentes por caldera de biomasa y bombas de calor del Centro Social 
Polivalente del Barrio de Santa María de Benquerencia de Toledo (Medidas 11 y 
17)”, a la convocatoria de ayudas a proyectos singulares de entidades locales 
que favorezcan el paso a una economía baja en carbono; en el marco del 
Programa Operativo FEDER de Crecimiento Sostenible 2014-2020”, de la sesión 
extraordinaria celebrada por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo el día 
22 de mayo de 2020. 

Donde dice: 
“SEGUNDO: Las actuaciones que componen el proyecto singular 

subvencionable “Proyecto de Rehabilitación energética de la envolvente térmica 
e Instalación de calefacción con caldera de biomasa de las naves taller del 
Excmo. Ayuntamiento de Toledo (Medidas 1 y 11)”, y la dotación presupuestaria 
para llevarla a cabo. Esta aprobación presupuestaria podrá encontrarse 
condicionada a la obtención de cofinanciación FEDER para llevarla a cabo; y” 

 
Debe decir: 
“SEGUNDO: Las actuaciones que componen el proyecto singular 

subvencionable “Proyecto de Sustitución de calderas de gasoil y enfriadoras 
existentes por caldera de biomasa y bombas de calor del Centro Social 
Polivalente del barrio de Santa María de Benquerencia de Toledo (Medidas 1 y 
11)”, y la dotación presupuestaria para llevarla a cabo. Esta aprobación 
presupuestaria podrá encontrarse condicionada a la obtención de cofinanciación 
FEDER para llevarla a cabo; y”. 

 
Y en cumplimiento de las previsiones que se contienen en el artº. 

109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, sobre revocación de actos y 
rectificación de errores; la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo 
acuerda rectificar la resolución referida, quedando pues el tenor literal del 
acuerdo en los siguientes términos: 
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PRESENTACIÓN DEL “PROYECTO DE SUSTITUCIÓN DE CALDERAS 
DE GASOIL Y ENFRIADORAS EXISTENTES POR CALDERA DE BIOMASA 
Y BOMBAS DE CALOR DEL CENTRO SOCIAL POLIVALENTE DEL BARRIO 
DE SANTA MARÍA DE BENQUERENCIA DE TOLEDO (MEDIDAS 11 Y 17)”, 
A LA CONVOCATORIA DE AYUDAS A PROYECTOS SINGULARES DE 
ENTIDADES LOCALES QUE FAVOREZCAN EL PASO A UNA ECONOMÍA 
BAJA EN CARBONO; EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO FEDER 
DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-2020.- 

El 30 de abril de 2019 se publica en el BOE el Real Decreto 316/2019, 
de 26 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 616/2017, de 16 de junio; 
que regula la concesión directa de subvenciones a proyectos singulares de 
entidades locales que favorezcan el paso a una economía baja en carbono, en 
el marco del programa operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020. 

El objetivo es la Concesión directa de subvenciones a proyectos 
singulares que faciliten el paso a una economía baja en carbono (proyectos 
singulares de ahorro y eficiencia energética, movilidad urbana sostenible y uso 
de las energías renovables) en el ámbito de las entidades locales españolas, con 
cargo a los fondos FEDER incluidos en el Eje 4 de Economía Baja en Carbono 
del Programa Operativo FEDER Plurirregional de España (POPE) para el 
periodo 2014-2020. Los proyectos obtienen una subvención del 80% del gasto 
elegible, que es cofinanciado por el FEDER. 

Dentro de las actuaciones elegibles, en el ámbito del Objetivo Específico 
4.3.2. “Aumentar el uso de las energías renovables para producción de 
electricidad y usos térmicos en edificación y en infraestructuras públicas”, se 
encuentra la “Medida 11. Instalaciones para uso térmico de la biomasa” y la 
“Medida 17. Instalaciones de aprovechamiento de la energía aerotérmica o 
hidrotérmica mediante bombas de calor”. 

El Ayuntamiento de Toledo, interesado en concurrir a la citada 
convocatoria, y dentro de las Medidas 11 y 17, ha elaborado una Memoria 
Resumen del “Proyecto de Sustitución de calderas de gasoil y enfriadoras 
existentes por caldera de biomasa y bombas de calor del Centro Social 
Polivalente del barrio de Santa María de Benquerencia de Toledo (Medidas 11 y 
17)”, con un presupuesto total de 349.100,02€ (IVA incluido). Dicho proyecto se 
desglosa en las siguientes Memorias anexas: 

• Medida 11: Memoria descriptiva del proyecto “Sustitución de 
calderas de gasoil por caldera de biomasa del Centro Social Polivalente del 
barrio de Santa María de Benquerencia de Toledo”, con un presupuesto total de 
195.000,01€ (IVA incluido) y, 

• Medida 17: Memoria descriptica del proyecto denominado 
“Sustitución de enfriadoras existentes por bombas de calor del Centro Social 
Polivalente del barrio de Santa María de Benquerencia de Toledo”, con un 
presupuesto total de 154.100,01€ (IVA incluido). 
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En el expediente consta certificado emitido por la Intervención General 
Municipal acreditativo de la existencia de compromiso de crédito suficiente para 
financiar el proyecto de que se trata dentro del Presupuesto general para 2020, 
aprobado en sesión plenaria del día 23 de diciembre de 2019. 

 
En consonancia con la propuesta que formula la Unidad de Programas 

Cofinanciados -con el visto bueno de la Secretaría General de Gobierno- 
teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 12.4 del Real Decreto 616/2017, 
de 16 de junio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a 
proyectos singulares de entidades locales que favorezcan el paso a una 
economía baja en carbono; en el marco del programa operativo FEDER de 
crecimiento sostenible 2014-2020, y que regula la formulación de solicitudes y 
documentación; la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda 
aprobar expresamente los siguientes extremos: 

PRIMERO: La participación y aceptación expresa del procedimiento 
regulado en el Real Decreto 616/2017, de 16 de junio, arriba citado. 

SEGUNDO: Las actuaciones que componen el proyecto singular 
subvencionable “Proyecto de Sustitución de calderas de gasoil y enfriadoras 
existentes por caldera de biomasa y bombas de calor del Centro Social 
Polivalente del barrio de Santa María de Benquerencia de Toledo (Medidas 1 y 
11)”, y la dotación presupuestaria para llevarla a cabo. Esta aprobación 
presupuestaria podrá encontrarse condicionada a la obtención de cofinanciación 
FEDER para llevarla a cabo; y 

TERCERO: Las Memorias descriptivas de las actuaciones que componen 
el proyecto singular subvencionable “Proyecto de Sustitución de calderas de 
gasoil y enfriadoras existentes por caldera de biomasa y bombas de calor del 
Centro Social Polivalente del barrio de Santa María de Benquerencia de Toledo 
(Medidas 11 y 17)” así como la Memoria resumen, que se adjuntan.” 

 

9º.- ENAJENACIÓN, MEDIANTE CONCURSO, DE LA PARCELA R2, 
DE LAS RESULTANTES DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA 
UNIDAD DE ACTUACIÓN UA1 DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 19 DEL 
PGOU DE TOLEDO DE 1986, EN EL BARRIO DE SANTA BÁRBARA.- 

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda “Dejar sobre la 
mesa” el presente asunto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

29
49

2C
D

7F
E

E
23

A
D

48
A

4

N
O

M
B

R
E

:
M

ar
 Á

lv
ar

ez
 Á

lv
ar

ez
M

ila
gr

os
 T

ol
ón

 J
ai

m
e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
la

 d
e 

H
ac

ie
nd

a,
 P

at
rim

on
io

, R
ég

im
en

 in
te

rio
r 

y 
T

ra
ns

pa
re

nc
ia

A
lc

al
de

sa
-P

re
si

de
nt

a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

16
/1

1/
20

20
23

/1
1/

20
20

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

0C
5C

4B
58

B
05

07
63

D
56

C
5D

D
B

74
1A

80
C

A
C

E
F

69
E

6B
A

B
D

39
A

B
C

7B
8D

95
94

7B
F

C
67

96
4B

55
D

A
63

79
4E

F
25

7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-17/09/2020                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: EXTRAORDINARIA EN SUSTITUCIÓN DE LA ORDINARIA  
Página 18 

 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE MOVILIDAD,  
SEGURIDAD CIUDADANA Y DEPORTES 

 

10º.- RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES INCOADOS 
POR INFRACCIÓN DE LA LEY 14/2005, DE 20 DE DICIEMBRE, DE 
ORDENACIÓN DEL TRANSPORTE DE PERSONAS POR CARRETERA EN 
CASTILLA LA MANCHA.RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR 
INCOADO POR INFRACCIÓN DE LA LEY 14/2005, DE 20 DE DICIEMBRE, DE 
ORDENACIÓN DEL TRANSPORTE DE PERSONAS POR CARRETERA EN 
CASTILLA LA MANCHA (10).- 

10.1) RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR TPC-2019/001 
(TALAVERA TRAVEL, S.L.).- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 
del RD 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); y haciendo uso de 
las atribuciones establecidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo adopta el siguiente ACUERDO: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 9 de julio de 
2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-133 y nº 500-052 contra TALAVERA TRAVEL, S.L. con domicilio en Calera 
y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera-Km 10; se puso en conocimiento de 
este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte del denunciado de 
los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

• Marca modelo del vehículo: MERCEDES BENZ A48F20 

• Matrícula: 2924CJG 

• Titular del vehículo: Talavera Travel S.L. 

• Conductor: Manuel Gutiérrez Espinosa. 
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• Descripción literal de los hechos denunciados: “Que sobre las 10:18 h. el 

autobús reseñado recoge 19 pasajeros en la Estación de tren AVE por 

paseo de la Rosa. Sale de la estación a las 10:13 y se dirige a la Ronda 

del Granadal (dársenas de autobuses) y descarga a 13 pasajeros. El 

conductor manifiesta que en ningún caso se está realizando un servicio 

regular, es un servicio discrecional contratado por Viajes Reina, con 

destino al museo de la espada de Olías del Rey” 

• Fecha infracción: 9 de julio de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 18 de septiembre de 2019 la Junta de Gobierno Local de 

la ciudad de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 11º.11.1) de iniciación de 

expediente sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que 

se han seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

4 de noviembre de 2019. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 

Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 

formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 

denunciantes mediante diligencia de fecha 15 de julio de 2020 en los términos 

que constan en el expediente. 

QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 

previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 

fecha 28 de julio de 2020, proponiendo la imposición de sanción consistente en 

multa por importe de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €). 

Dicha Propuesta de Resolución toma en consideración, a modo de 

antecedentes con incidencia en la adecuada resolución del presente expediente 

sancionador, la Resolución del Director General de Carreteras y Transportes, de 
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15 de marzo de 2018, dictada en respuesta a la consulta formulada por la 

mercantil Viajes Reina, S.L. que, a su vez, hace referencia a los que se detallan 

en el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

y en el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de 

la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Dichos informes obran unidos al presente expediente y han sido puestos 

de manifiesto a la interesada. 

SEXTO.-  Que,  una vez notificada la citada Propuesta de Resolución en 

trámite de audiencia, la interesada ha evacuado dicho trámite mediante escrito 

de alegaciones presentado el día 4 de septiembre de 2020. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del 

presente procedimiento. 

Vista la Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del presente 

procedimiento, sobre la base de la denuncia y demás documentos aportados al 

presente expediente y tomando como antecedente la Resolución del Director 

General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018, dictada en 

respuesta a la consulta formulada por la mercantil Viajes Reina, S.L. y que, a su 

vez, hace referencia a  informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido 

por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Visto que el Sr. Instructor toma en consideración los razonamientos 

siguientes: 

<<Debe tenerse en cuenta que, con fecha 25 de septiembre de 2017, el servicio 

de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de Comunidades 

de Castilla La Mancha comunicó a la citada mercantil que las ofertas de 

transporte turístico que discurren por el casco urbano de la ciudad de Toledo 

tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser tramitadas ante 

el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien ostenta las 

competencias relativas a la ordenación y gestión de los transportes públicos de 

personas que transcurran íntegramente dentro de su término municipal, por lo 

que se requirió a la mercantil Viajes Reina, SL para que comunicara al 

Ayuntamiento de Toledo las propuestas de transporte turístico que tenían  

previsto poner en funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento quien 
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determinara si las propuestas cumplían con los requisitos establecidos en la 

normativa en materia de transportes y no interfiere en los servicios de transporte 

turístico de uso general de carácter municipal preexistentes.  

Sin embargo el día de la infracción no se había producido esa 

comunicación, desentendiéndose la mercantil del requerimiento que le fuera 

efectuado y limitándose a manifestar su disconformidad con el contenido del 

citado requerimiento mediante escrito de fecha 16 de octubre de 2017 

presentado ante el servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros 

de la JCCM…” 

Tal como considera el Sr. Instructor, tras la comunicación realizada a la 

JCCM el 12 de julio de 2017 por la mercantil Viajes Reina, S.L., con pretendido 

amparo en lo previsto en el artículo 128 ROTT, al objeto de poner en su 

conocimiento la intención de prestar servicios de transportes turísticos con 

reiteración de itinerario y calendario, la Resolución del Director General de 

Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 declara en su “antecedente 

de hecho Primero” que, con dicha comunicación, no se especificaban “las 

condiciones de prestación, ni las tarifas, ni el resto de los servicios que vayan a 

integrar la combinación que se va a poner a la venta, ni ningún detalle más en 

relación con este transporte turístico”, y como quiera que dicha información 

resulta imprescindible en orden a la aplicación del régimen jurídico relativo a los 

transportes turísticos que contienen los artículos 110 a 112 de la LOTT y artículos 

128 a 132 del ROTT, hubo de ser requerida la citada mercantil en fecha 24 de 

julio de 2017 (antecedente de hecho Segundo). 

Y es que, tal y como consta expresamente en el citado documento, ese 

requerimiento se efectuaba a los efectos de lo establecido en el artículo 128 y 

siguientes del ROTT, pues la prohibición a la que hace referencia el artículo 

130, para la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 

no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 

exigibles, no podía ser dictada por la administración autonómica, al carecer de 

competencia, de lo que cabe inferir que, en ese estado de cosas, no resulta de 

aplicación el último inciso del citado artículo 130: “Los correspondientes 

servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los treinta días de su 

comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho manifestación expresa 

en otro sentido”. 
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Considerando que, con arreglo a todo lo hasta aquí expresado, la 

mercantil Talavera Travel fue sorprendida por agentes de la Policía Local de 

Toledo prestando el servicio, no en los términos  “comunicados” a la JCCM, sino 

en los términos contenidos en la denuncia y su posterior ratificación, es decir, 

prestando un servicio de ámbito municipal en igualdad de condiciones que las 

empresas de transporte turístico que lo vienen realizando de forma reglada y 

autorizada, actuación no conforme con el régimen jurídico de aplicación y 

constitutiva de infracción pues, dichos servicios, no quedan amparados por una 

comunicación deficiente presentada ante una administración, la autonómica, que 

carece de competencia en el ámbito de un transporte exclusivamente municipal, 

evitando así la posibilidad de prohibición, ex artículo 130 ROTT, por parte del 

Ayuntamiento de Toledo. 

Teniendo en cuenta, además, que las mercantiles UTE TOLEDO CITY 

SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. -que desarrollan esa misma 

actividad en el municipio de Toledo-, operan en la actualidad bajo la cobertura 

de un contrato administrativo especial del que la interesada carece. 

Así, retomando las consideraciones del Sr. Instructor, “…A juicio del 

Director General de Carreteras y Transportes de la Junta de Comunidades de 

Castilla La Mancha, el informe emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local 

de Toledo, de 21 de febrero de 2018, ponía de manifiesto las siguientes 

cuestiones: 

1) Que se ha comprobado, a través de las actas levantadas por los Agentes 

de la Policía Local y de los seguimientos efectuados por los oficiales de esa 

misma Policía Local, que las mercantiles Viajes Reina y Autocares Vilar están 

realizando, diariamente, en el casco urbano de la ciudad de Toledo un transporte 

regular de carácter urbano efectuando itinerarios y paradas sin autorización. 

2) Que se utilizan dos autobuses: Uno propiedad de Autocares Vilar, S.A. y 

otro propiedad de Autocares Ugarte, S.L. 

3) Que con dichos autobuses se realizan todos los días los itinerarios 

reseñados  dentro del casco urbano de Toledo.  
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4) Y por último, que el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, SA, 

después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 

(término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en una 

propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos Mercedes-Mini 

y la empresa “Superchollo”. 

Por su parte el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo concluye que: 

“El transporte por la ciudad de Toledo a nivel turístico y para mover a 

grupo masivo de personas queda regulado desde el Ayuntamiento a través de 

los contratos de autorización administrativa para la explotación de bus y tren 

turístico en la ciudad de Toledo. En consecuencia ha de concluirse que la 

actividad pretendida por VIAJES REINA, SL. Y para la que solicita autorización 

de la Junta de Comunidades SÍ INTERFIERE en la prestación de servicios con 

trasporte turístico regulada desde el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, y cuya 

gestión depende del Patronato Municipal de Turismo”. 

A la vista de todo lo anterior, y previo el referido informe de fecha 25 de 

enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de 

febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento 

de Toledo, el Director General de Carreteras y Transportes dicta Resolución de 

15 de marzo de 2018, concluyendo  que el transporte que han comenzado  a 

prestar Viajes Reina y Autocares Vilar se trata de un transporte de viajeros de 

carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se desarrolla y 

por el uso de estos servicios de transporte, interfiriendo en las rutas 

establecidas por el Ayuntamiento de Toledo para el transporte turístico en 

la ciudad y que se prestan bajo la figura de un contrato administrativo 

especial por las empresas UTE TOLEDO CITY SIGTHSEENG y TRAINVISION 

SPAIN, S.L. 

Finalmente la citada Resolución acuerda comunicar a la mercantil Viajes 

Reina, S.L. que, de acuerdo con la competencia, le corresponde al Ayuntamiento 

de Toledo, de acuerdo con el procedimiento establecido, otorgar, en su caso, la 

correspondiente autorización administrativa expresa y motivada al tratarse de un 

transporte de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se 

desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte>>. 
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SEGUNDO.  Alegaciones de la interesada. 

1) Que se trata de un paquete turístico completo que se realiza en modalidad 

de transporte combinado ferroviario-carretera que parte de Madrid e incluye las 

localidades de Toledo y Olías del Rey. 

2) Que se trata de una oferta turística global que incluye visitas guiadas y 

turismo comercial por ambas localidades. 

3) Que no se vende billete alguno por parte de Talavera Travel S.L. y que no 

está abierto el autobús que lo presta al uso del público en general sin que se 

realice con reiteración de itinerarios a su voluntad. 

4) Que se limita a efectuar un transporte a requerimiento y bajo las 

condiciones de un contrato de transporte a coche completo, suscrito con una 

agencia de viajes (Transporte discrecional turístico). 

5) Que no está sujeto a autorización previa sino a simple comunicación 

previa del inicio de su actividad con arreglo a lo previsto en el artículo 130 ROTT 

y que como comunicación previa ha de tenerse la efectuada al Sr. Jefe de la 

Policía Municipal con fecha 23 de enero de 2018 siendo que dirigieron 

igualmente comunicación a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha en 

fecha 12 de julio de 2017. 

Visto que, tal como razona el Sr. Instructor del presente procedimiento, 

las alegaciones efectuadas no tiene por objeto desvirtuar los hechos observados, 

denunciados y luego ratificados por Agentes de la autoridad sino justificar que 

su actuación viene amparada por la cobertura que, a su juicio, le brindaría el 

artículo 130 ROTT sobre la base de la comunicación dirigida  a la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha en fecha 12 de julio de 2017, 

Administración manifiestamente incompetente con arreglo a cuantas 

consideraciones de hecho y de derecho se contienen en la propia Resolución del 

Director General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018. 

Finalmente solicita la acumulación al considerar de aplicación el artículo 

57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 

sosteniendo la naturaleza continuada de la infracción imputada en aquel 

expediente, sin embargo la solicitud debe ser rechazada a tenor de lo establecido 

en el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 
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específica al caso que nos ocupa, en virtud del cual tendrán la consideración de 

infracciones independientes aquellas que se cometan en relación con distintas 

expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 

semejantes preceptos. 

TERCERO.- Con base en el acta-denuncia de la Policía Local de Toledo, 

donde se recogen los hechos constatados por los agentes de la Policía Local, y 

por aplicación del artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  según el cual 

“los documentos formalizados por funcionarios a los que se reconoce condición 

de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes, 

se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo 

que se acredite lo contrario”, es por lo que se consideran pues probados, una 

vez concluida la instrucción, los hechos en virtud de los cuales se ha iniciado el 

presente procedimiento sancionador.  

En ese sentido se considera probado el hecho tal cual figura descrito en 

la denuncia. 

Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los 

agentes denunciantes 

CUARTO.- Los hechos que se consideran probados son constitutivos de 

infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 

14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 

Carretera en Castilla La Mancha que establece que serán constitutivas de 

infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 

regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 

que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 

multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 

establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 

Se considera responsable de la infracción administrativa a la empresa 

Talavera Travel S.L., con domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Carretera de 

Talavera a Calera Km. 10, según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 

50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas Por Carreteras en Castilla La Mancha. 
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QUINTO.- Acreditados los hechos cuya sanción constituye el objeto del 

presente procedimiento, restaría únicamente ponderar las circunstancias 

concurrentes en el presente caso en orden a la graduación de la sanción que 

quepa imponer. En ese sentido, y una vez consultado el Registro de Empresas 

y Actividades de Transporte, se hace necesario mantener la sanción en los 

términos en que fue predeterminada en el Acuerdo de Inicio del presente 

procedimiento sancionador: DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la 

no concurrencia de circunstancias que pudieran agravar la responsabilidad del 

infractor en el sentido previsto en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de 

diciembre, todo ello en orden a observar la debida idoneidad y necesidad de la 

sanción a imponer y su adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de 

infracción. 

En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias 
atribuidas en el artículo 25.2.g) de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre; y con arreglo a las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo 

RESUELVE 
ÚNICO.- Con desestimación de las alegaciones formuladas, se resuelve 

el presente procedimiento con la imposición de sanción a TALAVERA TRAVEL, 

S.L.,  como responsable de una infracción administrativa muy grave, consistente 

en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista y tipificada en el artículo 

55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 

Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, y al amparo de lo previsto en el 

artículo 58 del citado texto legal. 

Notifíquese la presente Resolución al interesado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, significándole que 

contra esta Resolución, que pone fin la vía administrativa, puede interponer 

recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con los artículos 

123 y 124 de la Ley citada Ley 40/2015, o recurso contencioso-administrativo, 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, 

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otra 
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acción o recurso que estimare oportuno interponer para mejor defensa de sus 

derechos. 

10.2) RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR TPC-2019/012 
(TALAVERA TRAVEL, S.L.).- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 
del RD 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); y haciendo uso de 
las atribuciones establecidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo adopta el siguiente ACUERDO: 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 24 de agosto 
de 2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-163 y nº 500-089 contra TALAVERA TRAVEL, S.L. con domicilio en Calera 
y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera-Km 10; se puso en conocimiento de 
este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte del denunciado de 
los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

• Marca modelo del vehículo: MERCEDES BENZ A48F20 

• Matrícula: 2924CJG 

• Titular del vehículo: Talavera Travel S.L. 

• Conductor: Francisco Javier Cámara Orgaz. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “Sobre las 17:20 h., el 

vehículo reseñado desde las dársenas de Safont carga 6 viajeros con 

destino al museo de la espada en el término municipal de Olías del Rey. 

El conductor manifiesta que se trata de un servicio discrecional de 

transporte de viajeros para la empresa Viajes Reina con destino en museo 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

29
49

2C
D

7F
E

E
23

A
D

48
A

4

N
O

M
B

R
E

:
M

ar
 Á

lv
ar

ez
 Á

lv
ar

ez
M

ila
gr

os
 T

ol
ón

 J
ai

m
e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
la

 d
e 

H
ac

ie
nd

a,
 P

at
rim

on
io

, R
ég

im
en

 in
te

rio
r 

y 
T

ra
ns

pa
re

nc
ia

A
lc

al
de

sa
-P

re
si

de
nt

a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

16
/1

1/
20

20
23

/1
1/

20
20

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

0C
5C

4B
58

B
05

07
63

D
56

C
5D

D
B

74
1A

80
C

A
C

E
F

69
E

6B
A

B
D

39
A

B
C

7B
8D

95
94

7B
F

C
67

96
4B

55
D

A
63

79
4E

F
25

7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-17/09/2020                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: EXTRAORDINARIA EN SUSTITUCIÓN DE LA ORDINARIA  
Página 28 

 

 

de la espada de Olías del Rey  y que no realiza en ningún caso servicio 

regular” 

• Fecha infracción: 24 de agosto de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 25 de septiembre de 2019 la Junta de Gobierno Local de 

la ciudad de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 7º.7.4) de iniciación de 

expediente sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que 

se han seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

5 de noviembre de 2019. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 

Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 

formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 

denunciantes mediante diligencia de fecha 20 de enero de 2020 en los términos 

que constan en el expediente. 

QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 

previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 

fecha 2 de junio de 2020, proponiendo la imposición de sanción consistente en 

multa por importe de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €). 

Dicha Propuesta de Resolución toma en consideración, a modo de 

antecedentes con incidencia en la adecuada resolución del presente expediente 

sancionador, la Resolución del Director General de Carreteras y Transportes, de 

15 de marzo de 2018, dictada en respuesta a la consulta formulada por la 

mercantil Viajes Reina, S.L. que, a su vez, hace referencia a los que se detallan 

en el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

y en el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de 

la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 
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Dichos informes obran unidos al presente expediente y han sido puestos 

de manifiesto a la interesada. 

SEXTO.-  Que,  una vez notificada la citada Propuesta de Resolución en 

trámite de audiencia, la interesada ha evacuado dicho trámite mediante escrito 

de alegaciones presentado el día 11 de agosto de 2020. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del 

presente procedimiento. 

Vista la Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del presente 

procedimiento, sobre la base de la denuncia y demás documentos aportados al 

presente expediente y tomando como antecedente la Resolución del Director 

General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018, dictada en 

respuesta a la consulta formulada por la mercantil Viajes Reina, S.L. y que, a su 

vez, hace referencia a  informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido 

por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Visto que el Sr. Instructor toma en consideración los razonamientos 

siguientes: 

<<Debe tenerse en cuenta que, con fecha 25 de septiembre de 2017, el 

servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha comunicó a la citada mercantil que las 

ofertas de transporte turístico que discurren por el casco urbano de la ciudad de 

Toledo tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser 

tramitadas ante el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien 

ostenta las competencias relativas a la ordenación y gestión de los transportes 

públicos de personas que transcurran íntegramente dentro de su término 

municipal, por lo que se requirió a la mercantil Viajes Reina, SL para que 

comunicara al Ayuntamiento de Toledo las propuestas de transporte turístico que 

tenían  previsto poner en funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento 

quien determinara si las propuestas cumplían con los requisitos establecidos en 

la normativa en materia de transportes y no interfiere en los servicios de 

transporte turístico de uso general de carácter municipal preexistentes.  
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Sin embargo el día de la infracción no se había producido esa 

comunicación, desentendiéndose la mercantil del requerimiento que le fuera 

efectuado y limitándose a manifestar su disconformidad con el contenido del 

citado requerimiento mediante escrito de fecha 16 de octubre de 2017 

presentado ante el servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros 

de la JCCM…” 

Tal como considera el Sr. Instructor, tras la comunicación realizada a la 

JCCM el 12 de julio de 2017 por la mercantil Viajes Reina, S.L., con pretendido 

amparo en lo previsto en el artículo 128 ROTT, al objeto de poner en su 

conocimiento la intención de prestar servicios de transportes turísticos con 

reiteración de itinerario y calendario, la Resolución del Director General de 

Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 declara en su “antecedente 

de hecho Primero” que, con dicha comunicación, no se especificaban “las 

condiciones de prestación, ni las tarifas, ni el resto de los servicios que vayan a 

integrar la combinación que se va a poner a la venta, ni ningún detalle más en 

relación con este transporte turístico”, y como quiera que dicha información 

resulta imprescindible en orden a la aplicación del régimen jurídico relativo a los 

transportes turísticos que contienen los artículos 110 a 112 de la LOTT y artículos 

128 a 132 del ROTT, hubo de ser requerida la citada mercantil en fecha 24 de 

julio de 2017 (antecedente de hecho Segundo). 

Y es que, tal y como consta expresamente en el citado documento, ese 

requerimiento se efectuaba a los efectos de lo establecido en el artículo 128 y 

siguientes del ROTT, pues la prohibición a la que hace referencia el artículo 

130, para la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 

no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 

exigibles, no podía ser dictada por la administración autonómica, al carecer de 

competencia, de lo que cabe inferir que, en ese estado de cosas, no resulta de 

aplicación el último inciso del citado artículo 130: “Los correspondientes 

servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los treinta días de su 

comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho manifestación expresa 

en otro sentido”. 

Considerando que, con arreglo a todo lo hasta aquí expresado, la 

mercantil Talavera Travel fue sorprendida por agentes de la Policía Local de 

Toledo prestando el servicio, no en los términos  “comunicados” a la JCCM, sino 

en los términos contenidos en la denuncia y su posterior ratificación, es decir, 

prestando un servicio de ámbito municipal en igualdad de condiciones que las 
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empresas de transporte turístico que lo vienen realizando de forma reglada y 

autorizada, actuación no conforme con el régimen jurídico de aplicación y 

constitutiva de infracción pues, dichos servicios, no quedan amparados por una 

comunicación deficiente presentada ante una administración, la autonómica, que 

carece de competencia en el ámbito de un transporte exclusivamente municipal, 

evitando así la posibilidad de prohibición, ex artículo 130 ROTT, por parte del 

Ayuntamiento de Toledo. 

Teniendo en cuenta, además, que las mercantiles UTE TOLEDO CITY 

SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. -que desarrollan esa misma 

actividad en el municipio de Toledo-, operan en la actualidad bajo la cobertura 

de un contrato administrativo especial del que la interesada carece. 

Así, retomando las consideraciones del Sr. Instructor, “…A juicio del 

Director General de Carreteras y Transportes de la Junta de Comunidades de 

Castilla La Mancha, el informe emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local 

de Toledo, de 21 de febrero de 2018, ponía de manifiesto las siguientes 

cuestiones: 

1) Que se ha comprobado, a través de las actas levantadas por los Agentes 

de la Policía Local y de los seguimientos efectuados por los oficiales de esa 

misma Policía Local, que las mercantiles Viajes Reina y Autocares Vilar están 

realizando, diariamente, en el casco urbano de la ciudad de Toledo un transporte 

regular de carácter urbano efectuando itinerarios y paradas sin autorización. 

2) Que se utilizan dos autobuses: Uno propiedad de Autocares Vilar, S.A. y 

otro propiedad de Autocares Ugarte, S.L. 

3) Que con dichos autobuses se realizan todos los días los itinerarios 

reseñados  dentro del casco urbano de Toledo.  

4) Y por último, que el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, SA, 

después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 

(término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en una 

propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos Mercedes-Mini 

y la empresa “Superchollo”. 

Por su parte el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo concluye que: 
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“El transporte por la ciudad de Toledo a nivel turístico y para mover a 

grupo masivo de personas queda regulado desde el Ayuntamiento a través de 

los contratos de autorización administrativa para la explotación de bus y tren 

turístico en la ciudad de Toledo. En consecuencia ha de concluirse que la 

actividad pretendida por VIAJES REINA, SL. Y para la que solicita autorización 

de la Junta de Comunidades SÍ INTERFIERE en la prestación de servicios con 

trasporte turístico regulada desde el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, y cuya 

gestión depende del Patronato Municipal de Turismo”. 

A la vista de todo lo anterior, y previo el referido informe de fecha 25 de 

enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de 

febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento 

de Toledo, el Director General de Carreteras y Transportes dicta Resolución de 

15 de marzo de 2018, concluyendo  que el transporte que han comenzado  a 

prestar Viajes Reina y Autocares Vilar se trata de un transporte de viajeros de 

carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se desarrolla y 

por el uso de estos servicios de transporte, interfiriendo en las rutas 

establecidas por el Ayuntamiento de Toledo para el transporte turístico en 

la ciudad y que se prestan bajo la figura de un contrato administrativo 

especial por las empresas UTE TOLEDO CITY SIGTHSEENG y TRAINVISION 

SPAIN, S.L. 

Finalmente la citada Resolución acuerda comunicar a la mercantil Viajes 

Reina, S.L. que, de acuerdo con la competencia, le corresponde al Ayuntamiento 

de Toledo, de acuerdo con el procedimiento establecido, otorgar, en su caso, la 

correspondiente autorización administrativa expresa y motivada al tratarse de un 

transporte de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se 

desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte>>. 

SEGUNDO.  Alegaciones de la interesada. 

1) Que se trata de un paquete turístico completo que se realiza en modalidad 

de transporte combinado ferroviario-carretera que parte de Madrid e incluye las 

localidades de Toledo y Olías del Rey. 

2) Que se trata de una oferta turística global que incluye visitas guiadas y 

turismo comercial por ambas localidades. 
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3) Que no se vende billete alguno por parte de Talavera Travel S.L. y que no 

está abierto el autobús que lo presta al uso del público en general sin que se 

realice con reiteración de itinerarios a su voluntad. 

4) Que se limita a efectuar un transporte a requerimiento y bajo las 

condiciones de un contrato de transporte a coche completo, suscrito con una 

agencia de viajes (Transporte discrecional turístico). 

5) Que no está sujeto a autorización previa sino a simple comunicación 

previa del inicio de su actividad con arreglo a lo previsto en el artículo 130 ROTT 

y que como comunicación previa ha de tenerse la efectuada al Sr. Jefe de la 

Policía Municipal con fecha 23 de enero de 2018 siendo que dirigieron 

igualmente comunicación a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha en 

fecha 12 de julio de 2017. 

Visto que, tal como razona el Sr. Instructor del presente procedimiento, 

las alegaciones efectuadas no tiene por objeto desvirtuar los hechos observados, 

denunciados y luego ratificados por Agentes de la autoridad sino justificar que 

su actuación viene amparada por la cobertura que, a su juicio, le brindaría el 

artículo 130 ROTT sobre la base de la comunicación dirigida  a la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha en fecha 12 de julio de 2017, 

Administración manifiestamente incompetente con arreglo a cuantas 

consideraciones de hecho y de derecho se contienen en la propia Resolución del 

Director General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018. 

Finalmente solicita la acumulación al considerar de aplicación el artículo 

57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 

sosteniendo la naturaleza continuada de la infracción imputada en aquel 

expediente, sin embargo la solicitud debe ser rechazada a tenor de lo establecido 

en el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 

específica al caso que nos ocupa, en virtud del cual tendrán la consideración de 

infracciones independientes aquellas que se cometan en relación con distintas 

expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 

semejantes preceptos. 
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TERCERO.- Con base en el acta-denuncia de la Policía Local de Toledo, 

donde se recogen los hechos constatados por los agentes de la Policía Local, y 

por aplicación del artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  según el cual 

“los documentos formalizados por funcionarios a los que se reconoce condición 

de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes, 

se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo 

que se acredite lo contrario”, es por lo que se consideran pues probados, una 

vez concluida la instrucción, los hechos en virtud de los cuales se ha iniciado el 

presente procedimiento sancionador.  

En ese sentido se considera probado el hecho tal cual figura descrito en 

la denuncia. 

Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los 

agentes denunciantes 

CUARTO.- Los hechos que se consideran probados son constitutivos de 

infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 

14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 

Carretera en Castilla La Mancha que establece que serán constitutivas de 

infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 

regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 

que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 

multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 

establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 

Se considera responsable de la infracción administrativa a la empresa 

Talavera Travel S.L., con domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Carretera de 

Talavera a Calera Km. 10, según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 

50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas Por Carreteras en Castilla La Mancha. 

QUINTO.- Acreditados los hechos cuya sanción constituye el objeto del 

presente procedimiento, restaría únicamente ponderar las circunstancias 

concurrentes en el presente caso en orden a la graduación de la sanción que 

quepa imponer. En ese sentido, y una vez consultado el Registro de Empresas 

y Actividades de Transporte, se hace necesario mantener la sanción en los 
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términos en que fue predeterminada en el Acuerdo de Inicio del presente 

procedimiento sancionador: DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la 

no concurrencia de circunstancias que pudieran agravar la responsabilidad del 

infractor en el sentido previsto en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de 

diciembre, todo ello en orden a observar la debida idoneidad y necesidad de la 

sanción a imponer y su adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de 

infracción. 

En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias 
atribuidas en el artículo 25.2.g) de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre; y con arreglo a las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo 

RESUELVE 
ÚNICO.- Con desestimación de las alegaciones formuladas, se resuelve 

el presente procedimiento con la imposición de sanción a TALAVERA TRAVEL, 

S.L.,  como responsable de una infracción administrativa muy grave, consistente 

en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista y tipificada en el artículo 

55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 

Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, y al amparo de lo previsto en el 

artículo 58 del citado texto legal. 

Notifíquese la presente Resolución al interesado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, significándole que 

contra esta Resolución, que pone fin la vía administrativa, puede interponer 

recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con los artículos 

123 y 124 de la Ley citada Ley 40/2015, o recurso contencioso-administrativo, 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, 

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otra 

acción o recurso que estimare oportuno interponer para mejor defensa de sus 

derechos. 
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10.3) RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR TPC-2019/017 
(TALAVERA TRAVEL, S.L.).- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 
del RD 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); y haciendo uso de 
las atribuciones establecidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo adopta el siguiente ACUERDO: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 18 de julio de 
2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-167 y nº 500-168 contra TALAVERA TRAVEL, S.L. con domicilio en Calera 
y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera-Km 10; se puso en conocimiento de 
este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte del denunciado de 
los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

• Marca Modelo del vehículo: IVECO EURORIDER – 38 

• Matrícula: 0034BJB 

• Titular del vehículo: Talavera Travel S.L. 

• Conductor: Francisco Javier Cámara Orgaz. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “Sobre las 13:00 h. el 

vehículo reseñado se encuentra realizando parada en zona de recogida 

de viajeros de la estación de Renfe. En dicho lugar procede a la recogida 

de 44 pasajeros. Sobre las 13:10 inicia ruta circulando por Puente 

Azarquiel, Ronda del Granadal y posteriormente realiza parada en 

Dársenas de Safont, donde descarga a 44 pasajeros. El conductor 

manifiesta que se trata de un servicio discrecional de transporte de 

viajeros para la empresa Viajes Reina S.L. con destino en museo de la 

espada de Olías del Rey, y que no realiza en ningún caso servicio regular” 
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• Fecha infracción: 18 de julio de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 9 de octubre de 2019 la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 17º.17.2) de iniciación de 

expediente sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que 

se han seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

27 de noviembre de 2019. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 

Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 

formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 

denunciantes mediante diligencia de fecha 14 de enero de 2020 en los términos 

que constan en el expediente. 

QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 

previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 

fecha 2 de junio de 2020, proponiendo la imposición de sanción consistente en 

multa por importe de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €). 

Dicha Propuesta de Resolución toma en consideración, a modo de 

antecedentes con incidencia en la adecuada resolución del presente expediente 

sancionador, la Resolución del Director General de Carreteras y Transportes, de 

15 de marzo de 2018, dictada en respuesta a la consulta formulada por la 

mercantil Viajes Reina, S.L. que, a su vez, hace referencia a los que se detallan 

en el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

y en el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de 

la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Dichos informes obran unidos al presente expediente y han sido puestos 

de manifiesto a la interesada. 
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SEXTO.-  Que,  una vez notificada la citada Propuesta de Resolución en 

trámite de audiencia, la interesada ha evacuado dicho trámite mediante escrito 

de alegaciones presentado el día 11 de agosto de 2020. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del 

presente procedimiento. 

Vista la Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del presente 

procedimiento, sobre la base de la denuncia y demás documentos aportados al 

presente expediente y tomando como antecedente la Resolución del Director 

General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018, dictada en 

respuesta a la consulta formulada por la mercantil Viajes Reina, S.L. y que, a su 

vez, hace referencia a  informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido 

por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Visto que el Sr. Instructor toma en consideración los razonamientos 

siguientes: 

<<Debe tenerse en cuenta que, con fecha 25 de septiembre de 2017, el 

servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha comunicó a la citada mercantil que las 

ofertas de transporte turístico que discurren por el casco urbano de la ciudad de 

Toledo tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser 

tramitadas ante el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien 

ostenta las competencias relativas a la ordenación y gestión de los transportes 

públicos de personas que transcurran íntegramente dentro de su término 

municipal, por lo que se requirió a la mercantil Viajes Reina, SL para que 

comunicara al Ayuntamiento de Toledo las propuestas de transporte turístico que 

tenían  previsto poner en funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento 

quien determinara si las propuestas cumplían con los requisitos establecidos en 

la normativa en materia de transportes y no interfiere en los servicios de 

transporte turístico de uso general de carácter municipal preexistentes.  

Sin embargo el día de la infracción no se había producido esa 

comunicación, desentendiéndose la mercantil del requerimiento que le fuera 

efectuado y limitándose a manifestar su disconformidad con el contenido del 

citado requerimiento mediante escrito de fecha 16 de octubre de 2017 
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presentado ante el servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros 

de la JCCM…” 

Tal como considera el Sr. Instructor, tras la comunicación realizada a la 

JCCM el 12 de julio de 2017 por la mercantil Viajes Reina, S.L., con pretendido 

amparo en lo previsto en el artículo 128 ROTT, al objeto de poner en su 

conocimiento la intención de prestar servicios de transportes turísticos con 

reiteración de itinerario y calendario, la Resolución del Director General de 

Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 declara en su “antecedente 

de hecho Primero” que, con dicha comunicación, no se especificaban “las 

condiciones de prestación, ni las tarifas, ni el resto de los servicios que vayan a 

integrar la combinación que se va a poner a la venta, ni ningún detalle más en 

relación con este transporte turístico”, y como quiera que dicha información 

resulta imprescindible en orden a la aplicación del régimen jurídico relativo a los 

transportes turísticos que contienen los artículos 110 a 112 de la LOTT y artículos 

128 a 132 del ROTT, hubo de ser requerida la citada mercantil en fecha 24 de 

julio de 2017 (antecedente de hecho Segundo). 

Y es que, tal y como consta expresamente en el citado documento, ese 

requerimiento se efectuaba a los efectos de lo establecido en el artículo 128 y 

siguientes del ROTT, pues la prohibición a la que hace referencia el artículo 

130, para la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 

no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 

exigibles, no podía ser dictada por la administración autonómica, al carecer de 

competencia, de lo que cabe inferir que, en ese estado de cosas, no resulta de 

aplicación el último inciso del citado artículo 130: “Los correspondientes 

servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los treinta días de su 

comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho manifestación expresa 

en otro sentido”. 

Considerando que, con arreglo a todo lo hasta aquí expresado, la 

mercantil Talavera Travel fue sorprendida por agentes de la Policía Local de 

Toledo prestando el servicio, no en los términos  “comunicados” a la JCCM, sino 

en los términos contenidos en la denuncia y su posterior ratificación, es decir, 

prestando un servicio de ámbito municipal en igualdad de condiciones que las 

empresas de transporte turístico que lo vienen realizando de forma reglada y 

autorizada, actuación no conforme con el régimen jurídico de aplicación y 

constitutiva de infracción pues, dichos servicios, no quedan amparados por una 

comunicación deficiente presentada ante una administración, la autonómica, que 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

29
49

2C
D

7F
E

E
23

A
D

48
A

4

N
O

M
B

R
E

:
M

ar
 Á

lv
ar

ez
 Á

lv
ar

ez
M

ila
gr

os
 T

ol
ón

 J
ai

m
e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
la

 d
e 

H
ac

ie
nd

a,
 P

at
rim

on
io

, R
ég

im
en

 in
te

rio
r 

y 
T

ra
ns

pa
re

nc
ia

A
lc

al
de

sa
-P

re
si

de
nt

a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

16
/1

1/
20

20
23

/1
1/

20
20

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

0C
5C

4B
58

B
05

07
63

D
56

C
5D

D
B

74
1A

80
C

A
C

E
F

69
E

6B
A

B
D

39
A

B
C

7B
8D

95
94

7B
F

C
67

96
4B

55
D

A
63

79
4E

F
25

7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-17/09/2020                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: EXTRAORDINARIA EN SUSTITUCIÓN DE LA ORDINARIA  
Página 40 

 

 

carece de competencia en el ámbito de un transporte exclusivamente municipal, 

evitando así la posibilidad de prohibición, ex artículo 130 ROTT, por parte del 

Ayuntamiento de Toledo. 

Teniendo en cuenta, además, que las mercantiles UTE TOLEDO CITY 

SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. -que desarrollan esa misma 

actividad en el municipio de Toledo-, operan en la actualidad bajo la cobertura 

de un contrato administrativo especial del que la interesada carece. 

Así, retomando las consideraciones del Sr. Instructor, “…A juicio del 

Director General de Carreteras y Transportes de la Junta de Comunidades de 

Castilla La Mancha, el informe emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local 

de Toledo, de 21 de febrero de 2018, ponía de manifiesto las siguientes 

cuestiones: 

1) Que se ha comprobado, a través de las actas levantadas por los Agentes 

de la Policía Local y de los seguimientos efectuados por los oficiales de esa 

misma Policía Local, que las mercantiles Viajes Reina y Autocares Vilar están 

realizando, diariamente, en el casco urbano de la ciudad de Toledo un transporte 

regular de carácter urbano efectuando itinerarios y paradas sin autorización. 

2) Que se utilizan dos autobuses: Uno propiedad de Autocares Vilar, S.A. y 

otro propiedad de Autocares Ugarte, S.L. 

3) Que con dichos autobuses se realizan todos los días los itinerarios 

reseñados  dentro del casco urbano de Toledo.  

4) Y por último, que el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, SA, 

después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 

(término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en una 

propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos Mercedes-Mini 

y la empresa “Superchollo”. 

Por su parte el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo concluye que: 

“El transporte por la ciudad de Toledo a nivel turístico y para mover a 

grupo masivo de personas queda regulado desde el Ayuntamiento a través de 

los contratos de autorización administrativa para la explotación de bus y tren 

turístico en la ciudad de Toledo. En consecuencia ha de concluirse que la 

actividad pretendida por VIAJES REINA, SL. Y para la que solicita autorización 
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de la Junta de Comunidades SÍ INTERFIERE en la prestación de servicios con 

trasporte turístico regulada desde el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, y cuya 

gestión depende del Patronato Municipal de Turismo”. 

A la vista de todo lo anterior, y previo el referido informe de fecha 25 de 

enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de 

febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento 

de Toledo, el Director General de Carreteras y Transportes dicta Resolución de 

15 de marzo de 2018, concluyendo  que el transporte que han comenzado  a 

prestar Viajes Reina y Autocares Vilar se trata de un transporte de viajeros de 

carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se desarrolla y 

por el uso de estos servicios de transporte, interfiriendo en las rutas 

establecidas por el Ayuntamiento de Toledo para el transporte turístico en 

la ciudad y que se prestan bajo la figura de un contrato administrativo 

especial por las empresas UTE TOLEDO CITY SIGTHSEENG y TRAINVISION 

SPAIN, S.L. 

Finalmente la citada Resolución acuerda comunicar a la mercantil Viajes 

Reina, S.L. que, de acuerdo con la competencia, le corresponde al Ayuntamiento 

de Toledo, de acuerdo con el procedimiento establecido, otorgar, en su caso, la 

correspondiente autorización administrativa expresa y motivada al tratarse de un 

transporte de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se 

desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte>>. 

SEGUNDO.  Alegaciones de la interesada. 

1) Que se trata de un paquete turístico completo que se realiza en modalidad 

de transporte combinado ferroviario-carretera que parte de Madrid e incluye las 

localidades de Toledo y Olías del Rey. 

2) Que se trata de una oferta turística global que incluye visitas guiadas y 

turismo comercial por ambas localidades. 

3) Que no se vende billete alguno por parte de Talavera Travel S.L. y que no 

está abierto el autobús que lo presta al uso del público en general sin que se 

realice con reiteración de itinerarios a su voluntad. 

4) Que se limita a efectuar un transporte a requerimiento y bajo las 

condiciones de un contrato de transporte a coche completo, suscrito con una 

agencia de viajes (Transporte discrecional turístico). 
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5) Que no está sujeto a autorización previa sino a simple comunicación 

previa del inicio de su actividad con arreglo a lo previsto en el artículo 130 ROTT 

y que como comunicación previa ha de tenerse la efectuada al Sr. Jefe de la 

Policía Municipal con fecha 23 de enero de 2018 siendo que dirigieron 

igualmente comunicación a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha en 

fecha 12 de julio de 2017. 

Visto que, tal como razona el Sr. Instructor del presente procedimiento, 

las alegaciones efectuadas no tiene por objeto desvirtuar los hechos observados, 

denunciados y luego ratificados por Agentes de la autoridad sino justificar que 

su actuación viene amparada por la cobertura que, a su juicio, le brindaría el 

artículo 130 ROTT sobre la base de la comunicación dirigida  a la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha en fecha 12 de julio de 2017, 

Administración manifiestamente incompetente con arreglo a cuantas 

consideraciones de hecho y de derecho se contienen en la propia Resolución del 

Director General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018. 

Finalmente solicita la acumulación al considerar de aplicación el artículo 

57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 

sosteniendo la naturaleza continuada de la infracción imputada en aquel 

expediente, sin embargo la solicitud debe ser rechazada a tenor de lo establecido 

en el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 

específica al caso que nos ocupa, en virtud del cual tendrán la consideración de 

infracciones independientes aquellas que se cometan en relación con distintas 

expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 

semejantes preceptos. 

TERCERO.- Con base en el acta-denuncia de la Policía Local de Toledo, 

donde se recogen los hechos constatados por los agentes de la Policía Local, y 

por aplicación del artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  según el cual 

“los documentos formalizados por funcionarios a los que se reconoce condición 

de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes, 

se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo 

que se acredite lo contrario”, es por lo que se consideran pues probados, una 

vez concluida la instrucción, los hechos en virtud de los cuales se ha iniciado el 

presente procedimiento sancionador.  
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En ese sentido se considera probado el hecho tal cual figura descrito en 

la denuncia. 

Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los 

agentes denunciantes 

CUARTO.- Los hechos que se consideran probados son constitutivos de 

infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 

14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 

Carretera en Castilla La Mancha que establece que serán constitutivas de 

infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 

regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 

que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 

multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 

establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 

Se considera responsable de la infracción administrativa a la empresa 

Talavera Travel S.L., con domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Carretera de 

Talavera a Calera Km. 10, según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 

50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas Por Carreteras en Castilla La Mancha. 

QUINTO.- Acreditados los hechos cuya sanción constituye el objeto del 

presente procedimiento, restaría únicamente ponderar las circunstancias 

concurrentes en el presente caso en orden a la graduación de la sanción que 

quepa imponer. En ese sentido, y una vez consultado el Registro de Empresas 

y Actividades de Transporte, se hace necesario mantener la sanción en los 

términos en que fue predeterminada en el Acuerdo de Inicio del presente 

procedimiento sancionador: DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la 

no concurrencia de circunstancias que pudieran agravar la responsabilidad del 

infractor en el sentido previsto en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de 

diciembre, todo ello en orden a observar la debida idoneidad y necesidad de la 

sanción a imponer y su adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de 

infracción. 
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En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias 
atribuidas en el artículo 25.2.g) de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre; y con arreglo a las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo 

RESUELVE 
ÚNICO.- Con desestimación de las alegaciones formuladas, se resuelve 

el presente procedimiento con la imposición de sanción a TALAVERA TRAVEL, 

S.L.,  como responsable de una infracción administrativa muy grave, consistente 

en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista y tipificada en el artículo 

55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 

Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, y al amparo de lo previsto en el 

artículo 58 del citado texto legal. 

Notifíquese la presente Resolución al interesado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, significándole que 

contra esta Resolución, que pone fin la vía administrativa, puede interponer 

recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con los artículos 

123 y 124 de la Ley citada Ley 40/2015, o recurso contencioso-administrativo, 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, 

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otra 

acción o recurso que estimare oportuno interponer para mejor defensa de sus 

derechos. 

10.4) RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR TPC-2019/013 
(AUTOCARES VILAR, S.A.).- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 
del RD 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); y haciendo uso de 
las atribuciones establecidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo adopta el siguiente ACUERDO: 
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ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 10 de 
septiembre de 2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet 
profesional n º 500-119 y nº 500-136 contra AUTOCARES VILAR, S.A. con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), C/ San Policarpo s/n; se puso en 
conocimiento de este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte 
del denunciado de los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

• Marca modelo del vehículo: MAN TOURING 

• Matrícula: 1161CBZ 

• Titular del vehículo: Autocares Vilar, S.A. 

• Conductor: Francisco Javier Cámara Orgaz. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “Sobre las 12:09 h., el 

vehículo reseñado transporta 16 pasajeros desde estación de RENFE 

hasta dársena de Safont. Realiza una parada de cinco minutos y 

posteriormente se dirige hacia el museo de la espada de Olías del Rey. 

El conductor manifiesta que se trata de un servicio discrecional de 

transporte de viajeros para la empresa Viajes Reina con destino en museo 

de la espada de Olías del Rey  y que no realiza en ningún caso servicio 

regular” 

• Fecha infracción: 10 de septiembre de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 
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por lo que, con fecha 25 de septiembre de 2019 la Junta de Gobierno Local de 

la ciudad de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 7º.7.5) de iniciación de 

expediente sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que 

se han seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

4 de noviembre de 2019. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 

Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 

formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 

denunciantes mediante diligencia de fecha 22 de enero de 2020 en los términos 

que constan en el expediente. 

QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 

previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 

fecha 2 de junio de 2020, proponiendo la imposición de sanción consistente en 

multa por importe de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €). 

Dicha Propuesta de Resolución toma en consideración, a modo de 

antecedentes con incidencia en la adecuada resolución del presente expediente 

sancionador, la Resolución del Director General de Carreteras y Transportes, de 

15 de marzo de 2018, dictada en respuesta a la consulta formulada por la 

mercantil Viajes Reina, S.L. que, a su vez, hace referencia a los que se detallan 

en el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

y en el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de 

la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Dichos informes obran unidos al presente expediente y han sido puestos 

de manifiesto a la interesada. 

SEXTO.-  Que,  una vez notificada la citada Propuesta de Resolución en 

trámite de audiencia, la interesada ha evacuado dicho trámite mediante escrito 

de alegaciones presentado el día 12 de agosto de 2020. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del 

presente procedimiento. 

Vista la Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del presente 

procedimiento, sobre la base de la denuncia y demás documentos aportados al 

presente expediente y tomando como antecedente la Resolución del Director 

General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018, dictada en 

respuesta a la consulta formulada por la mercantil Viajes Reina, S.L. y que, a su 

vez, hace referencia a  informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido 

por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Visto que el Sr. Instructor toma en consideración los razonamientos 

siguientes: 

<<Debe tenerse en cuenta que, con fecha 25 de septiembre de 2017, el 

servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha comunicó a la citada mercantil que las 

ofertas de transporte turístico que discurren por el casco urbano de la ciudad de 

Toledo tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser 

tramitadas ante el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien 

ostenta las competencias relativas a la ordenación y gestión de los transportes 

públicos de personas que transcurran íntegramente dentro de su término 

municipal, por lo que se requirió a la mercantil Viajes Reina, SL para que 

comunicara al Ayuntamiento de Toledo las propuestas de transporte turístico que 

tenían  previsto poner en funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento 

quien determinara si las propuestas cumplían con los requisitos establecidos en 

la normativa en materia de transportes y no interfiere en los servicios de 

transporte turístico de uso general de carácter municipal preexistentes.  

Sin embargo el día de la infracción no se había producido esa 

comunicación, desentendiéndose la mercantil del requerimiento que le fuera 

efectuado y limitándose a manifestar su disconformidad con el contenido del 

citado requerimiento mediante escrito de fecha 16 de octubre de 2017 

presentado ante el servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros 

de la JCCM…” 
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Tal como considera el Sr. Instructor, tras la comunicación realizada a la 

JCCM el 12 de julio de 2017 por la mercantil Viajes Reina, S.L., con pretendido 

amparo en lo previsto en el artículo 128 ROTT, al objeto de poner en su 

conocimiento la intención de prestar servicios de transportes turísticos con 

reiteración de itinerario y calendario, la Resolución del Director General de 

Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 declara en su “antecedente 

de hecho Primero” que, con dicha comunicación, no se especificaban “las 

condiciones de prestación, ni las tarifas, ni el resto de los servicios que vayan a 

integrar la combinación que se va a poner a la venta, ni ningún detalle más en 

relación con este transporte turístico”, y como quiera que dicha información 

resulta imprescindible en orden a la aplicación del régimen jurídico relativo a los 

transportes turísticos que contienen los artículos 110 a 112 de la LOTT y artículos 

128 a 132 del ROTT, hubo de ser requerida la citada mercantil en fecha 24 de 

julio de 2017 (antecedente de hecho Segundo). 

Y es que, tal y como consta expresamente en el citado documento, ese 

requerimiento se efectuaba a los efectos de lo establecido en el artículo 128 y 

siguientes del ROTT, pues la prohibición a la que hace referencia el artículo 

130, para la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 

no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 

exigibles, no podía ser dictada por la administración autonómica, al carecer de 

competencia, de lo que cabe inferir que, en ese estado de cosas, no resulta de 

aplicación el último inciso del citado artículo 130: “Los correspondientes 

servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los treinta días de su 

comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho manifestación expresa 

en otro sentido”. 

Considerando que, con arreglo a todo lo hasta aquí expresado, la 

mercantil Autocares Vilar, S.A. fue sorprendida por agentes de la Policía Local 

de Toledo prestando el servicio, no en los términos  “comunicados” a la JCCM, 

sino en los términos contenidos en la denuncia y su posterior ratificación, es 

decir, prestando un servicio de ámbito municipal en igualdad de condiciones que 

las empresas de transporte turístico que lo vienen realizando de forma reglada y 

autorizada, actuación no conforme con el régimen jurídico de aplicación y 

constitutiva de infracción pues, dichos servicios, no quedan amparados por una 

comunicación deficiente presentada ante una administración, la autonómica, que 

carece de competencia en el ámbito de un transporte exclusivamente municipal, 

evitando así la posibilidad de prohibición, ex artículo 130 ROTT, por parte del 

Ayuntamiento de Toledo. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

29
49

2C
D

7F
E

E
23

A
D

48
A

4

N
O

M
B

R
E

:
M

ar
 Á

lv
ar

ez
 Á

lv
ar

ez
M

ila
gr

os
 T

ol
ón

 J
ai

m
e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
la

 d
e 

H
ac

ie
nd

a,
 P

at
rim

on
io

, R
ég

im
en

 in
te

rio
r 

y 
T

ra
ns

pa
re

nc
ia

A
lc

al
de

sa
-P

re
si

de
nt

a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

16
/1

1/
20

20
23

/1
1/

20
20

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

0C
5C

4B
58

B
05

07
63

D
56

C
5D

D
B

74
1A

80
C

A
C

E
F

69
E

6B
A

B
D

39
A

B
C

7B
8D

95
94

7B
F

C
67

96
4B

55
D

A
63

79
4E

F
25

7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-17/09/2020                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: EXTRAORDINARIA EN SUSTITUCIÓN DE LA ORDINARIA  
Página 49 

 

 

Teniendo en cuenta, además, que las mercantiles UTE TOLEDO CITY 

SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. -que desarrollan esa misma 

actividad en el municipio de Toledo-, operan en la actualidad bajo la cobertura 

de un contrato administrativo especial del que la interesada carece. 

Así, retomando las consideraciones del Sr. Instructor, “…A juicio del 

Director General de Carreteras y Transportes de la Junta de Comunidades de 

Castilla La Mancha, el informe emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local 

de Toledo, de 21 de febrero de 2018, ponía de manifiesto las siguientes 

cuestiones: 

1) Que se ha comprobado, a través de las actas levantadas por los Agentes 

de la Policía Local y de los seguimientos efectuados por los oficiales de esa 

misma Policía Local, que las mercantiles Viajes Reina y Autocares Vilar están 

realizando, diariamente, en el casco urbano de la ciudad de Toledo un transporte 

regular de carácter urbano efectuando itinerarios y paradas sin autorización. 

2) Que se utilizan dos autobuses: Uno propiedad de Autocares Vilar, S.A. y 

otro propiedad de Autocares Ugarte, S.L. 

3) Que con dichos autobuses se realizan todos los días los itinerarios 

reseñados  dentro del casco urbano de Toledo.  

4) Y por último, que el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, SA, 

después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 

(término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en una 

propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos Mercedes-Mini 

y la empresa “Superchollo”. 

Por su parte el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo concluye que: 

“El transporte por la ciudad de Toledo a nivel turístico y para mover a 

grupo masivo de personas queda regulado desde el Ayuntamiento a través de 

los contratos de autorización administrativa para la explotación de bus y tren 

turístico en la ciudad de Toledo. En consecuencia ha de concluirse que la 

actividad pretendida por VIAJES REINA, SL. Y para la que solicita autorización 

de la Junta de Comunidades SÍ INTERFIERE en la prestación de servicios con 

trasporte turístico regulada desde el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, y cuya 

gestión depende del Patronato Municipal de Turismo”. 
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A la vista de todo lo anterior, y previo el referido informe de fecha 25 de 

enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de 

febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento 

de Toledo, el Director General de Carreteras y Transportes dicta Resolución de 

15 de marzo de 2018, concluyendo  que el transporte que han comenzado  a 

prestar Viajes Reina y Autocares Vilar se trata de un transporte de viajeros de 

carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se desarrolla y 

por el uso de estos servicios de transporte, interfiriendo en las rutas 

establecidas por el Ayuntamiento de Toledo para el transporte turístico en 

la ciudad y que se prestan bajo la figura de un contrato administrativo 

especial por las empresas UTE TOLEDO CITY SIGTHSEENG y TRAINVISION 

SPAIN, S.L. 

Finalmente la citada Resolución acuerda comunicar a la mercantil Viajes 

Reina, S.L. que, de acuerdo con la competencia, le corresponde al Ayuntamiento 

de Toledo, de acuerdo con el procedimiento establecido, otorgar, en su caso, la 

correspondiente autorización administrativa expresa y motivada al tratarse de un 

transporte de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se 

desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte>>. 

SEGUNDO.  Alegaciones de la interesada. 

1) Que se trata de un paquete turístico completo que se realiza en modalidad 

de transporte combinado ferroviario-carretera que parte de Madrid e incluye las 

localidades de Toledo y Olías del Rey. 

2) Que se trata de una oferta turística global que incluye visitas guiadas y 

turismo comercial por ambas localidades. 

3) Que no se vende billete alguno por parte de Autocares Villar, S.A. y que 

no está abierto el autobús que lo presta al uso del público en general sin que se 

realice con reiteración de itinerarios a su voluntad. 

4) Que se limita a efectuar un transporte a requerimiento y bajo las 

condiciones de un contrato de transporte a coche completo, suscrito con una 

agencia de viajes (Transporte discrecional turístico). 
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5) Que no está sujeto a autorización previa sino a simple comunicación 

previa del inicio de su actividad con arreglo a lo previsto en el artículo 130 ROTT 

y que como comunicación previa ha de tenerse la efectuada al Sr. Jefe de la 

Policía Municipal con fecha 23 de enero de 2018 siendo que dirigieron 

igualmente comunicación a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha en 

fecha 12 de julio de 2017. 

Visto que, tal como razona el Sr. Instructor del presente procedimiento, 

las alegaciones efectuadas no tiene por objeto desvirtuar los hechos observados, 

denunciados y luego ratificados por Agentes de la autoridad sino justificar que 

su actuación viene amparada por la cobertura que, a su juicio, le brindaría el 

artículo 130 ROTT sobre la base de la comunicación dirigida  a la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha en fecha 12 de julio de 2017, 

Administración manifiestamente incompetente con arreglo a cuantas 

consideraciones de hecho y de derecho se contienen en la propia Resolución del 

Director General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018. 

Finalmente solicita la acumulación al considerar de aplicación el artículo 

57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 

sosteniendo la naturaleza continuada de la infracción imputada en aquel 

expediente, sin embargo la solicitud debe ser rechazada a tenor de lo establecido 

en el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 

específica al caso que nos ocupa, en virtud del cual tendrán la consideración de 

infracciones independientes aquellas que se cometan en relación con distintas 

expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 

semejantes preceptos. 

TERCERO.- Con base en el acta-denuncia de la Policía Local de Toledo, 

donde se recogen los hechos constatados por los agentes de la Policía Local, y 

por aplicación del artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  según el cual 

“los documentos formalizados por funcionarios a los que se reconoce condición 

de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes, 

se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo 

que se acredite lo contrario”, es por lo que se consideran pues probados, una 

vez concluida la instrucción, los hechos en virtud de los cuales se ha iniciado el 

presente procedimiento sancionador.  

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

29
49

2C
D

7F
E

E
23

A
D

48
A

4

N
O

M
B

R
E

:
M

ar
 Á

lv
ar

ez
 Á

lv
ar

ez
M

ila
gr

os
 T

ol
ón

 J
ai

m
e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
la

 d
e 

H
ac

ie
nd

a,
 P

at
rim

on
io

, R
ég

im
en

 in
te

rio
r 

y 
T

ra
ns

pa
re

nc
ia

A
lc

al
de

sa
-P

re
si

de
nt

a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

16
/1

1/
20

20
23

/1
1/

20
20

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

0C
5C

4B
58

B
05

07
63

D
56

C
5D

D
B

74
1A

80
C

A
C

E
F

69
E

6B
A

B
D

39
A

B
C

7B
8D

95
94

7B
F

C
67

96
4B

55
D

A
63

79
4E

F
25

7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-17/09/2020                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: EXTRAORDINARIA EN SUSTITUCIÓN DE LA ORDINARIA  
Página 52 

 

 

En ese sentido se considera probado el hecho tal cual figura descrito en 

la denuncia. 

Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los 

agentes denunciantes. 

CUARTO.- Los hechos que se consideran probados son constitutivos de 

infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 

14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 

Carretera en Castilla La Mancha que establece que serán constitutivas de 

infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 

regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 

que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 

multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 

establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 

Se considera responsable de la infracción administrativa a la empresa 

AUTOCARES VILAR, S.A., con domicilio en Calera y Chozas, Calle San 

Policarpo, s/n, según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la 

citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 

Personas Por Carreteras en Castilla La Mancha. 

QUINTO.- Acreditados los hechos cuya sanción constituye el objeto del 

presente procedimiento, restaría únicamente ponderar las circunstancias 

concurrentes en el presente caso en orden a la graduación de la sanción que 

quepa imponer. En ese sentido, y una vez consultado el Registro de Empresas 

y Actividades de Transporte, se hace necesario mantener la sanción en los 

términos en que fue predeterminada en el Acuerdo de Inicio del presente 

procedimiento sancionador: DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la 

no concurrencia de circunstancias que pudieran agravar la responsabilidad del 

infractor en el sentido previsto en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de 

diciembre, todo ello en orden a observar la debida idoneidad y necesidad de la 

sanción a imponer y su adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de 

infracción. 
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En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias 
atribuidas en el artículo 25.2.g) de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre; y con arreglo a las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo 

RESUELVE 
ÚNICO.- Con desestimación de las alegaciones formuladas, se resuelve 

el presente procedimiento con la imposición de sanción a AUTOCARES VILAR, 

S.A.,  como responsable de una infracción administrativa muy grave, 

consistente en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista y tipificada 

en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, y al amparo de 

lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal. 

Notifíquese la presente Resolución al interesado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, significándole que 

contra esta Resolución, que pone fin la vía administrativa, puede interponer 

recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con los artículos 

123 y 124 de la Ley citada Ley 40/2015, o recurso contencioso-administrativo, 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, 

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otra 

acción o recurso que estimare oportuno interponer para mejor defensa de sus 

derechos. 

10.5) RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR TPC-2019/014 
(AUTOCARES VILAR, S.A.).- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 
del RD 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); y haciendo uso de 
las atribuciones establecidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo adopta el siguiente ACUERDO: 
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ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 10 de 
septiembre de 2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet 
profesional n º 500-119 y nº 500-136 contra AUTOCARES VILAR, S.A. con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), C/ San Policarpo s/n; se puso en 
conocimiento de este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte 
del denunciado de los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

• Marca modelo del vehículo: MAN TOURING 

• Matrícula: 1161CBZ 

• Titular del vehículo: Autocares Vilar, S.A. 

• Conductor: Francisco Javier Cámara Orgaz. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “Sobre las 13:10 h., el 

vehículo reseñado transporta 33 pasajeros desde estación de RENFE 

hasta dársena de Safont. Realiza una parada de cinco minutos, 

dirigiéndose posteriormente al museo de la espada de Olías del Rey. El 

conductor manifiesta que se trata de un servicio discrecional de transporte 

de viajeros para la empresa Viajes Reina con destino en museo de la 

espada de Olías del Rey  y que no realiza en ningún caso servicio regular.” 

• Fecha infracción: 10 de septiembre de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 25 de septiembre de 2019 la Junta de Gobierno Local de 
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la ciudad de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 7º.7.6) de iniciación de 

expediente sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que 

se han seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

4 de noviembre de 2019. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 

Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 

formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 

denunciantes mediante diligencia de fecha 20 de enero de 2020 en los términos 

que constan en el expediente. 

QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 

previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 

fecha 2 de junio de 2020, proponiendo la imposición de sanción consistente en 

multa por importe de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €). 

Dicha Propuesta de Resolución toma en consideración, a modo de 

antecedentes con incidencia en la adecuada resolución del presente expediente 

sancionador, la Resolución del Director General de Carreteras y Transportes, de 

15 de marzo de 2018, dictada en respuesta a la consulta formulada por la 

mercantil Viajes Reina, S.L. que, a su vez, hace referencia a los que se detallan 

en el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

y en el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de 

la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Dichos informes obran unidos al presente expediente y han sido puestos 

de manifiesto a la interesada. 

SEXTO.-  Que,  una vez notificada la citada Propuesta de Resolución en 

trámite de audiencia, la interesada ha evacuado dicho trámite mediante escrito 

de alegaciones presentado el día 12 de agosto de 2020. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del 

presente procedimiento. 

Vista la Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del presente 

procedimiento, sobre la base de la denuncia y demás documentos aportados al 

presente expediente y tomando como antecedente la Resolución del Director 

General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018, dictada en 

respuesta a la consulta formulada por la mercantil Viajes Reina, S.L. y que, a su 

vez, hace referencia a  informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido 

por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Visto que el Sr. Instructor toma en consideración los razonamientos 

siguientes: 

<<Debe tenerse en cuenta que, con fecha 25 de septiembre de 2017, el 

servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha comunicó a la citada mercantil que las 

ofertas de transporte turístico que discurren por el casco urbano de la ciudad de 

Toledo tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser 

tramitadas ante el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien 

ostenta las competencias relativas a la ordenación y gestión de los transportes 

públicos de personas que transcurran íntegramente dentro de su término 

municipal, por lo que se requirió a la mercantil Viajes Reina, SL para que 

comunicara al Ayuntamiento de Toledo las propuestas de transporte turístico que 

tenían  previsto poner en funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento 

quien determinara si las propuestas cumplían con los requisitos establecidos en 

la normativa en materia de transportes y no interfiere en los servicios de 

transporte turístico de uso general de carácter municipal preexistentes.  

Sin embargo el día de la infracción no se había producido esa 

comunicación, desentendiéndose la mercantil del requerimiento que le fuera 

efectuado y limitándose a manifestar su disconformidad con el contenido del 

citado requerimiento mediante escrito de fecha 16 de octubre de 2017 

presentado ante el servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros 

de la JCCM…” 
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Tal como considera el Sr. Instructor, tras la comunicación realizada a la 

JCCM el 12 de julio de 2017 por la mercantil Viajes Reina, S.L., con pretendido 

amparo en lo previsto en el artículo 128 ROTT, al objeto de poner en su 

conocimiento la intención de prestar servicios de transportes turísticos con 

reiteración de itinerario y calendario, la Resolución del Director General de 

Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 declara en su “antecedente 

de hecho Primero” que, con dicha comunicación, no se especificaban “las 

condiciones de prestación, ni las tarifas, ni el resto de los servicios que vayan a 

integrar la combinación que se va a poner a la venta, ni ningún detalle más en 

relación con este transporte turístico”, y como quiera que dicha información 

resulta imprescindible en orden a la aplicación del régimen jurídico relativo a los 

transportes turísticos que contienen los artículos 110 a 112 de la LOTT y artículos 

128 a 132 del ROTT, hubo de ser requerida la citada mercantil en fecha 24 de 

julio de 2017 (antecedente de hecho Segundo). 

Y es que, tal y como consta expresamente en el citado documento, ese 

requerimiento se efectuaba a los efectos de lo establecido en el artículo 128 y 

siguientes del ROTT, pues la prohibición a la que hace referencia el artículo 

130, para la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 

no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 

exigibles, no podía ser dictada por la administración autonómica, al carecer de 

competencia, de lo que cabe inferir que, en ese estado de cosas, no resulta de 

aplicación el último inciso del citado artículo 130: “Los correspondientes 

servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los treinta días de su 

comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho manifestación expresa 

en otro sentido”. 

Considerando que, con arreglo a todo lo hasta aquí expresado, la 

mercantil Autocares Vilar, S.A. fue sorprendida por agentes de la Policía Local 

de Toledo prestando el servicio, no en los términos  “comunicados” a la JCCM, 

sino en los términos contenidos en la denuncia y su posterior ratificación, es 

decir, prestando un servicio de ámbito municipal en igualdad de condiciones que 

las empresas de transporte turístico que lo vienen realizando de forma reglada y 

autorizada, actuación no conforme con el régimen jurídico de aplicación y 

constitutiva de infracción pues, dichos servicios, no quedan amparados por una 

comunicación deficiente presentada ante una administración, la autonómica, que 

carece de competencia en el ámbito de un transporte exclusivamente municipal, 

evitando así la posibilidad de prohibición, ex artículo 130 ROTT, por parte del 

Ayuntamiento de Toledo. 
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Teniendo en cuenta, además, que las mercantiles UTE TOLEDO CITY 

SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. -que desarrollan esa misma 

actividad en el municipio de Toledo-, operan en la actualidad bajo la cobertura 

de un contrato administrativo especial del que la interesada carece. 

Así, retomando las consideraciones del Sr. Instructor, “…A juicio del 

Director General de Carreteras y Transportes de la Junta de Comunidades de 

Castilla La Mancha, el informe emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local 

de Toledo, de 21 de febrero de 2018, ponía de manifiesto las siguientes 

cuestiones: 

1) Que se ha comprobado, a través de las actas levantadas por los Agentes 

de la Policía Local y de los seguimientos efectuados por los oficiales de esa 

misma Policía Local, que las mercantiles Viajes Reina y Autocares Vilar están 

realizando, diariamente, en el casco urbano de la ciudad de Toledo un transporte 

regular de carácter urbano efectuando itinerarios y paradas sin autorización. 

2) Que se utilizan dos autobuses: Uno propiedad de Autocares Vilar, S.A. y 

otro propiedad de Autocares Ugarte, S.L. 

3) Que con dichos autobuses se realizan todos los días los itinerarios 

reseñados  dentro del casco urbano de Toledo.  

4) Y por último, que el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, SA, 

después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 

(término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en una 

propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos Mercedes-Mini 

y la empresa “Superchollo”. 

Por su parte el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento 

de Toledo concluye que: 

“El transporte por la ciudad de Toledo a nivel turístico y para mover a 

grupo masivo de personas queda regulado desde el Ayuntamiento a través de 

los contratos de autorización administrativa para la explotación de bus y tren 

turístico en la ciudad de Toledo. En consecuencia ha de concluirse que la 

actividad pretendida por VIAJES REINA, SL. Y para la que solicita autorización 

de la Junta de Comunidades SÍ INTERFIERE en la prestación de servicios con 

trasporte turístico regulada desde el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, y cuya 

gestión depende del Patronato Municipal de Turismo”. 
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A la vista de todo lo anterior, y previo el referido informe de fecha 25 de 

enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de 

febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento 

de Toledo, el Director General de Carreteras y Transportes dicta Resolución de 

15 de marzo de 2018, concluyendo  que el transporte que han comenzado  a 

prestar Viajes Reina y Autocares Vilar se trata de un transporte de viajeros de 

carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se desarrolla y 

por el uso de estos servicios de transporte, interfiriendo en las rutas 

establecidas por el Ayuntamiento de Toledo para el transporte turístico en 

la ciudad y que se prestan bajo la figura de un contrato administrativo 

especial por las empresas UTE TOLEDO CITY SIGTHSEENG y TRAINVISION 

SPAIN, S.L. 

Finalmente la citada Resolución acuerda comunicar a la mercantil Viajes 

Reina, S.L. que, de acuerdo con la competencia, le corresponde al Ayuntamiento 

de Toledo, de acuerdo con el procedimiento establecido, otorgar, en su caso, la 

correspondiente autorización administrativa expresa y motivada al tratarse de un 

transporte de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se 

desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte>>. 

SEGUNDO.  Alegaciones de la interesada. 

1) Que se trata de un paquete turístico completo que se realiza en modalidad 

de transporte combinado ferroviario-carretera que parte de Madrid e incluye las 

localidades de Toledo y Olías del Rey. 

2) Que se trata de una oferta turística global que incluye visitas guiadas y 

turismo comercial por ambas localidades. 

3) Que no se vende billete alguno por parte de Autocares Villar, S.A. y que 

no está abierto el autobús que lo presta al uso del público en general sin que se 

realice con reiteración de itinerarios a su voluntad. 

4) Que se limita a efectuar un transporte a requerimiento y bajo las 

condiciones de un contrato de transporte a coche completo, suscrito con una 

agencia de viajes (Transporte discrecional turístico). 
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5) Que no está sujeto a autorización previa sino a simple comunicación 

previa del inicio de su actividad con arreglo a lo previsto en el artículo 130 ROTT 

y que como comunicación previa ha de tenerse la efectuada al Sr. Jefe de la 

Policía Municipal con fecha 23 de enero de 2018 siendo que dirigieron 

igualmente comunicación a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha en 

fecha 12 de julio de 2017. 

Visto que, tal como razona el Sr. Instructor del presente procedimiento, 

las alegaciones efectuadas no tiene por objeto desvirtuar los hechos observados, 

denunciados y luego ratificados por Agentes de la autoridad sino justificar que 

su actuación viene amparada por la cobertura que, a su juicio, le brindaría el 

artículo 130 ROTT sobre la base de la comunicación dirigida  a la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha en fecha 12 de julio de 2017, 

Administración manifiestamente incompetente con arreglo a cuantas 

consideraciones de hecho y de derecho se contienen en la propia Resolución del 

Director General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018. 

Finalmente solicita la acumulación al considerar de aplicación el artículo 

57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 

sosteniendo la naturaleza continuada de la infracción imputada en aquel 

expediente, sin embargo la solicitud debe ser rechazada a tenor de lo establecido 

en el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 

específica al caso que nos ocupa, en virtud del cual tendrán la consideración de 

infracciones independientes aquellas que se cometan en relación con distintas 

expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 

semejantes preceptos. 

TERCERO.- Con base en el acta-denuncia de la Policía Local de Toledo, 

donde se recogen los hechos constatados por los agentes de la Policía Local, y 

por aplicación del artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  según el cual 

“los documentos formalizados por funcionarios a los que se reconoce condición 

de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes, 

se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo 

que se acredite lo contrario”, es por lo que se consideran pues probados, una 

vez concluida la instrucción, los hechos en virtud de los cuales se ha iniciado el 

presente procedimiento sancionador.  
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En ese sentido se considera probado el hecho tal cual figura descrito en 

la denuncia. 

Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los 

agentes denunciantes. 

CUARTO.- Los hechos que se consideran probados son constitutivos de 

infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 

14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 

Carretera en Castilla La Mancha que establece que serán constitutivas de 

infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 

regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 

que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 

multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 

establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 

Se considera responsable de la infracción administrativa a la empresa 

AUTOCARES VILAR, S.A., con domicilio en Calera y Chozas, Calle San 

Policarpo, s/n, según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la 

citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 

Personas Por Carreteras en Castilla La Mancha. 

QUINTO.- Acreditados los hechos cuya sanción constituye el objeto del 

presente procedimiento, restaría únicamente ponderar las circunstancias 

concurrentes en el presente caso en orden a la graduación de la sanción que 

quepa imponer. En ese sentido, y una vez consultado el Registro de Empresas 

y Actividades de Transporte, se hace necesario mantener la sanción en los 

términos en que fue predeterminada en el Acuerdo de Inicio del presente 

procedimiento sancionador: DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la 

no concurrencia de circunstancias que pudieran agravar la responsabilidad del 

infractor en el sentido previsto en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de 

diciembre, todo ello en orden a observar la debida idoneidad y necesidad de la 

sanción a imponer y su adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de 

infracción. 
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En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias 
atribuidas en el artículo 25.2.g) de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre; y con arreglo a las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo 

RESUELVE 
ÚNICO.- Con desestimación de las alegaciones formuladas, se resuelve 

el presente procedimiento con la imposición de sanción a AUTOCARES VILAR, 

S.A.,  como responsable de una infracción administrativa muy grave, 

consistente en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista y tipificada 

en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, y al amparo de 

lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal. 

Notifíquese la presente Resolución al interesado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, significándole que 

contra esta Resolución, que pone fin la vía administrativa, puede interponer 

recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con los artículos 

123 y 124 de la Ley citada Ley 40/2015, o recurso contencioso-administrativo, 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, 

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otra 

acción o recurso que estimare oportuno interponer para mejor defensa de sus 

derechos. 

 
10.6) RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR TPC-2019/021 

(AUTOCARES VILAR, S.A.).- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 
del RD 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); y haciendo uso de 
las atribuciones establecidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo adopta el siguiente ACUERDO: 
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ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 15 de 
septiembre de 2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet 
profesional n º 500-164 y nº 500-154 contra AUTOCARES VILAR, S.A. con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), C/ San Policarpo s/n; se puso en 
conocimiento de este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte 
del denunciado de los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

• Marca modelo del vehículo: AYATS OLIMPO -B 

• Matrícula: 8558GSV 

• Titular del vehículo: Autocares Vilar, S.A. 

• Conductor: Manuel Gutiérrez Espinosa. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “Sobre las 16:25 h., el 

vehículo reseñado sale de las dársenas de Safont cargando 49 pasajeros. 

Sigue el itinerario pasando por la carretera del Valle y realizando una 

parada. Continúa a las dársenas de Safont donde realiza otra parada y se 

baja una persona y sube otra. Finaliza el trayecto en la estación del AVE, 

donde se bajan 49 pasajeros. El conductor manifiesta que en ningún caso 

está realizando un servicio regular, que realiza un servicio discrecional 

contratado por Viajes Reina” 

• Fecha infracción: 15 de septiembre de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 
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por lo que, con fecha 9 de octubre de 2019 la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 17º.17.6) de iniciación de 

expediente sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que 

se han seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

27 de noviembre de 2019. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 

Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 

formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 

denunciantes mediante diligencia de fecha 13 de enero de 2020 en los términos 

que constan en el expediente. 

QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 

previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 

fecha 2 de junio de 2020, proponiendo la imposición de sanción consistente en 

multa por importe de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €). 

Dicha Propuesta de Resolución toma en consideración, a modo de 

antecedentes con incidencia en la adecuada resolución del presente expediente 

sancionador, la Resolución del Director General de Carreteras y Transportes, de 

15 de marzo de 2018, dictada en respuesta a la consulta formulada por la 

mercantil Viajes Reina, S.L. que, a su vez, hace referencia a los que se detallan 

en el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

y en el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de 

la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Dichos informes obran unidos al presente expediente y han sido puestos 

de manifiesto a la interesada. 

SEXTO.-  Que,  una vez notificada la citada Propuesta de Resolución en 

trámite de audiencia, la interesada ha evacuado dicho trámite mediante escrito 

de alegaciones presentado el día 12 de agosto de 2020. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del 

presente procedimiento. 

Vista la Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del presente 

procedimiento, sobre la base de la denuncia y demás documentos aportados al 

presente expediente y tomando como antecedente la Resolución del Director 

General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018, dictada en 

respuesta a la consulta formulada por la mercantil Viajes Reina, S.L. y que, a su 

vez, hace referencia a  informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido 

por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Visto que el Sr. Instructor toma en consideración los razonamientos 

siguientes: 

<<Debe tenerse en cuenta que, con fecha 25 de septiembre de 2017, el 

servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha comunicó a la citada mercantil que las 

ofertas de transporte turístico que discurren por el casco urbano de la ciudad de 

Toledo tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser 

tramitadas ante el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien 

ostenta las competencias relativas a la ordenación y gestión de los transportes 

públicos de personas que transcurran íntegramente dentro de su término 

municipal, por lo que se requirió a la mercantil Viajes Reina, SL para que 

comunicara al Ayuntamiento de Toledo las propuestas de transporte turístico que 

tenían  previsto poner en funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento 

quien determinara si las propuestas cumplían con los requisitos establecidos en 

la normativa en materia de transportes y no interfiere en los servicios de 

transporte turístico de uso general de carácter municipal preexistentes.  

Sin embargo el día de la infracción no se había producido esa 

comunicación, desentendiéndose la mercantil del requerimiento que le fuera 

efectuado y limitándose a manifestar su disconformidad con el contenido del 

citado requerimiento mediante escrito de fecha 16 de octubre de 2017 

presentado ante el servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros 

de la JCCM…” 
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Tal como considera el Sr. Instructor, tras la comunicación realizada a la 

JCCM el 12 de julio de 2017 por la mercantil Viajes Reina, S.L., con pretendido 

amparo en lo previsto en el artículo 128 ROTT, al objeto de poner en su 

conocimiento la intención de prestar servicios de transportes turísticos con 

reiteración de itinerario y calendario, la Resolución del Director General de 

Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 declara en su “antecedente 

de hecho Primero” que, con dicha comunicación, no se especificaban “las 

condiciones de prestación, ni las tarifas, ni el resto de los servicios que vayan a 

integrar la combinación que se va a poner a la venta, ni ningún detalle más en 

relación con este transporte turístico”, y como quiera que dicha información 

resulta imprescindible en orden a la aplicación del régimen jurídico relativo a los 

transportes turísticos que contienen los artículos 110 a 112 de la LOTT y artículos 

128 a 132 del ROTT, hubo de ser requerida la citada mercantil en fecha 24 de 

julio de 2017 (antecedente de hecho Segundo). 

Y es que, tal y como consta expresamente en el citado documento, ese 

requerimiento se efectuaba a los efectos de lo establecido en el artículo 128 y 

siguientes del ROTT, pues la prohibición a la que hace referencia el artículo 

130, para la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 

no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 

exigibles, no podía ser dictada por la administración autonómica, al carecer de 

competencia, de lo que cabe inferir que, en ese estado de cosas, no resulta de 

aplicación el último inciso del citado artículo 130: “Los correspondientes 

servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los treinta días de su 

comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho manifestación expresa 

en otro sentido”. 

Considerando que, con arreglo a todo lo hasta aquí expresado, la 

mercantil Autocares Vilar, S.A. fue sorprendida por agentes de la Policía Local 

de Toledo prestando el servicio, no en los términos  “comunicados” a la JCCM, 

sino en los términos contenidos en la denuncia y su posterior ratificación, es 

decir, prestando un servicio de ámbito municipal en igualdad de condiciones que 

las empresas de transporte turístico que lo vienen realizando de forma reglada y 

autorizada, actuación no conforme con el régimen jurídico de aplicación y 

constitutiva de infracción pues, dichos servicios, no quedan amparados por una 

comunicación deficiente presentada ante una administración, la autonómica, que 

carece de competencia en el ámbito de un transporte exclusivamente municipal, 

evitando así la posibilidad de prohibición, ex artículo 130 ROTT, por parte del 

Ayuntamiento de Toledo. 
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Teniendo en cuenta, además, que las mercantiles UTE TOLEDO CITY 

SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. -que desarrollan esa misma 

actividad en el municipio de Toledo-, operan en la actualidad bajo la cobertura 

de un contrato administrativo especial del que la interesada carece. 

Así, retomando las consideraciones del Sr. Instructor, “…A juicio del 

Director General de Carreteras y Transportes de la Junta de Comunidades de 

Castilla La Mancha, el informe emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local 

de Toledo, de 21 de febrero de 2018, ponía de manifiesto las siguientes 

cuestiones: 

1) Que se ha comprobado, a través de las actas levantadas por los Agentes 

de la Policía Local y de los seguimientos efectuados por los oficiales de esa 

misma Policía Local, que las mercantiles Viajes Reina y Autocares Vilar están 

realizando, diariamente, en el casco urbano de la ciudad de Toledo un transporte 

regular de carácter urbano efectuando itinerarios y paradas sin autorización. 

2) Que se utilizan dos autobuses: Uno propiedad de Autocares Vilar, S.A. y 

otro propiedad de Autocares Ugarte, S.L. 

3) Que con dichos autobuses se realizan todos los días los itinerarios 

reseñados  dentro del casco urbano de Toledo.  

4) Y por último, que el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, SA, 

después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 

(término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en una 

propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos Mercedes-Mini 

y la empresa “Superchollo”. 

Por su parte el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo concluye que: 

“El transporte por la ciudad de Toledo a nivel turístico y para mover a 

grupo masivo de personas queda regulado desde el Ayuntamiento a través de 

los contratos de autorización administrativa para la explotación de bus y tren 

turístico en la ciudad de Toledo. En consecuencia ha de concluirse que la 

actividad pretendida por VIAJES REINA, SL. Y para la que solicita autorización 

de la Junta de Comunidades SÍ INTERFIERE en la prestación de servicios con 

trasporte turístico regulada desde el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, y cuya 

gestión depende del Patronato Municipal de Turismo”. 
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A la vista de todo lo anterior, y previo el referido informe de fecha 25 de 

enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de 

febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento 

de Toledo, el Director General de Carreteras y Transportes dicta Resolución de 

15 de marzo de 2018, concluyendo  que el transporte que han comenzado  a 

prestar Viajes Reina y Autocares Vilar se trata de un transporte de viajeros de 

carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se desarrolla y 

por el uso de estos servicios de transporte, interfiriendo en las rutas 

establecidas por el Ayuntamiento de Toledo para el transporte turístico en 

la ciudad y que se prestan bajo la figura de un contrato administrativo 

especial por las empresas UTE TOLEDO CITY SIGTHSEENG y TRAINVISION 

SPAIN, S.L. 

Finalmente la citada Resolución acuerda comunicar a la mercantil Viajes 

Reina, S.L. que, de acuerdo con la competencia, le corresponde al Ayuntamiento 

de Toledo, de acuerdo con el procedimiento establecido, otorgar, en su caso, la 

correspondiente autorización administrativa expresa y motivada al tratarse de un 

transporte de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se 

desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte>>. 

SEGUNDO.  Alegaciones de la interesada. 

1) Que se trata de un paquete turístico completo que se realiza en modalidad 

de transporte combinado ferroviario-carretera que parte de Madrid e incluye las 

localidades de Toledo y Olías del Rey. 

2) Que se trata de una oferta turística global que incluye visitas guiadas y 

turismo comercial por ambas localidades. 

3) Que no se vende billete alguno por parte de Autocares Villar, S.A. y que 

no está abierto el autobús que lo presta al uso del público en general sin que se 

realice con reiteración de itinerarios a su voluntad. 

4) Que se limita a efectuar un transporte a requerimiento y bajo las 

condiciones de un contrato de transporte a coche completo, suscrito con una 

agencia de viajes (Transporte discrecional turístico). 
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5) Que no está sujeto a autorización previa sino a simple comunicación 

previa del inicio de su actividad con arreglo a lo previsto en el artículo 130 ROTT 

y que como comunicación previa ha de tenerse la efectuada al Sr. Jefe de la 

Policía Municipal con fecha 23 de enero de 2018 siendo que dirigieron 

igualmente comunicación a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha en 

fecha 12 de julio de 2017. 

Visto que, tal como razona el Sr. Instructor del presente procedimiento, 

las alegaciones efectuadas no tiene por objeto desvirtuar los hechos observados, 

denunciados y luego ratificados por Agentes de la autoridad sino justificar que 

su actuación viene amparada por la cobertura que, a su juicio, le brindaría el 

artículo 130 ROTT sobre la base de la comunicación dirigida  a la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha en fecha 12 de julio de 2017, 

Administración manifiestamente incompetente con arreglo a cuantas 

consideraciones de hecho y de derecho se contienen en la propia Resolución del 

Director General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018. 

Finalmente solicita la acumulación al considerar de aplicación el artículo 

57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 

sosteniendo la naturaleza continuada de la infracción imputada en aquel 

expediente, sin embargo la solicitud debe ser rechazada a tenor de lo establecido 

en el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 

específica al caso que nos ocupa, en virtud del cual tendrán la consideración de 

infracciones independientes aquellas que se cometan en relación con distintas 

expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 

semejantes preceptos. 

TERCERO.- Con base en el acta-denuncia de la Policía Local de Toledo, 

donde se recogen los hechos constatados por los agentes de la Policía Local, y 

por aplicación del artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  según el cual 

“los documentos formalizados por funcionarios a los que se reconoce condición 

de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes, 

se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo 

que se acredite lo contrario”, es por lo que se consideran pues probados, una 

vez concluida la instrucción, los hechos en virtud de los cuales se ha iniciado el 

presente procedimiento sancionador.  
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En ese sentido se considera probado el hecho tal cual figura descrito en 

la denuncia. 

Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los 

agentes denunciantes. 

CUARTO.- Los hechos que se consideran probados son constitutivos de 

infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 

14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 

Carretera en Castilla La Mancha que establece que serán constitutivas de 

infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 

regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 

que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 

multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 

establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 

Se considera responsable de la infracción administrativa a la empresa 

AUTOCARES VILAR, S.A., con domicilio en Calera y Chozas, Calle San 

Policarpo, s/n, según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la 

citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 

Personas Por Carreteras en Castilla La Mancha. 

QUINTO.- Acreditados los hechos cuya sanción constituye el objeto del 

presente procedimiento, restaría únicamente ponderar las circunstancias 

concurrentes en el presente caso en orden a la graduación de la sanción que 

quepa imponer. En ese sentido, y una vez consultado el Registro de Empresas 

y Actividades de Transporte, se hace necesario mantener la sanción en los 

términos en que fue predeterminada en el Acuerdo de Inicio del presente 

procedimiento sancionador: DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la 

no concurrencia de circunstancias que pudieran agravar la responsabilidad del 

infractor en el sentido previsto en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de 

diciembre, todo ello en orden a observar la debida idoneidad y necesidad de la 

sanción a imponer y su adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de 

infracción. 
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En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias 
atribuidas en el artículo 25.2.g) de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre; y con arreglo a las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo 

RESUELVE 
ÚNICO.- Con desestimación de las alegaciones formuladas, se resuelve 

el presente procedimiento con la imposición de sanción a AUTOCARES VILAR, 

S.A.,  como responsable de una infracción administrativa muy grave, 

consistente en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista y tipificada 

en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, y al amparo de 

lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal. 

Notifíquese la presente Resolución al interesado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, significándole que 

contra esta Resolución, que pone fin la vía administrativa, puede interponer 

recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con los artículos 

123 y 124 de la Ley citada Ley 40/2015, o recurso contencioso-administrativo, 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, 

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otra 

acción o recurso que estimare oportuno interponer para mejor defensa de sus 

derechos. 

10.7) RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR TPC-2019/022 
(AUTOCARES VILAR, S.A.).- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 
del RD 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); y haciendo uso de 
las atribuciones establecidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo adopta el siguiente ACUERDO: 
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ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 17 de 
septiembre de 2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet 
profesional n º 500-150 y nº 500-171 contra AUTOCARES VILAR, S.A. con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), C/ San Policarpo s/n; se puso en 
conocimiento de este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte 
del denunciado de los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

• Marca modelo del vehículo: AYATS OLIMPO -B 

• Matrícula: 8558GSV 

• Titular del vehículo: Autocares Vilar, S.A. 

• Conductor: Juan Francisco García Portero. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “A las 18:25 h., el vehículo 

reseñado sale de la estación del tren ubicada en el paseo de la Rosa, con 

un total de 5 pasajeros que ha recogido en dicho lugar. Realiza el 

siguiente recorrido: Paseo de la Rosa, Puente de Azarquiel, Avenida 

Castilla la Mancha y Dársenas de Safont, donde suben 19 pasajeros. 

Continúa el recorrido por Avenida Castilla La Mancha, Ronda Juanelo y 

Carretera del Valle; realizando parada en el mirador del Valle, donde se 

levanta el acta correspondiente. El conductor manifiesta que realiza un 

servicio discrecional” 

• Fecha infracción: 17 de septiembre de 2019. 
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SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 9 de octubre de 2019 la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 17º.17.7) de iniciación de 

expediente sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que 

se han seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

27 de noviembre de 2019. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 

Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 

formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 

denunciantes mediante diligencia de fecha 9 de enero de 2020 en los términos 

que constan en el expediente. 

QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 

previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 

fecha 2 de junio de 2020, proponiendo la imposición de sanción consistente en 

multa por importe de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €). 

Dicha Propuesta de Resolución toma en consideración, a modo de 

antecedentes con incidencia en la adecuada resolución del presente expediente 

sancionador, la Resolución del Director General de Carreteras y Transportes, de 

15 de marzo de 2018, dictada en respuesta a la consulta formulada por la 

mercantil Viajes Reina, S.L. que, a su vez, hace referencia a los que se detallan 

en el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

y en el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de 

la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Dichos informes obran unidos al presente expediente y han sido puestos 

de manifiesto a la interesada. 
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SEXTO.-  Que,  una vez notificada la citada Propuesta de Resolución en 

trámite de audiencia, la interesada ha evacuado dicho trámite mediante escrito 

de alegaciones presentado el día 12 de agosto de 2020. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del 

presente procedimiento. 

Vista la Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del presente 

procedimiento, sobre la base de la denuncia y demás documentos aportados al 

presente expediente y tomando como antecedente la Resolución del Director 

General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018, dictada en 

respuesta a la consulta formulada por la mercantil Viajes Reina, S.L. y que, a su 

vez, hace referencia a  informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido 

por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Visto que el Sr. Instructor toma en consideración los razonamientos 

siguientes: 

<<Debe tenerse en cuenta que, con fecha 25 de septiembre de 2017, el 

servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha comunicó a la citada mercantil que las 

ofertas de transporte turístico que discurren por el casco urbano de la ciudad de 

Toledo tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser 

tramitadas ante el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien 

ostenta las competencias relativas a la ordenación y gestión de los transportes 

públicos de personas que transcurran íntegramente dentro de su término 

municipal, por lo que se requirió a la mercantil Viajes Reina, SL para que 

comunicara al Ayuntamiento de Toledo las propuestas de transporte turístico que 

tenían  previsto poner en funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento 

quien determinara si las propuestas cumplían con los requisitos establecidos en 

la normativa en materia de transportes y no interfiere en los servicios de 

transporte turístico de uso general de carácter municipal preexistentes.  

Sin embargo el día de la infracción no se había producido esa 

comunicación, desentendiéndose la mercantil del requerimiento que le fuera 

efectuado y limitándose a manifestar su disconformidad con el contenido del 

citado requerimiento mediante escrito de fecha 16 de octubre de 2017 
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presentado ante el servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros 

de la JCCM…” 

Tal como considera el Sr. Instructor, tras la comunicación realizada a la 

JCCM el 12 de julio de 2017 por la mercantil Viajes Reina, S.L., con pretendido 

amparo en lo previsto en el artículo 128 ROTT, al objeto de poner en su 

conocimiento la intención de prestar servicios de transportes turísticos con 

reiteración de itinerario y calendario, la Resolución del Director General de 

Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 declara en su “antecedente 

de hecho Primero” que, con dicha comunicación, no se especificaban “las 

condiciones de prestación, ni las tarifas, ni el resto de los servicios que vayan a 

integrar la combinación que se va a poner a la venta, ni ningún detalle más en 

relación con este transporte turístico”, y como quiera que dicha información 

resulta imprescindible en orden a la aplicación del régimen jurídico relativo a los 

transportes turísticos que contienen los artículos 110 a 112 de la LOTT y artículos 

128 a 132 del ROTT, hubo de ser requerida la citada mercantil en fecha 24 de 

julio de 2017 (antecedente de hecho Segundo). 

Y es que, tal y como consta expresamente en el citado documento, ese 

requerimiento se efectuaba a los efectos de lo establecido en el artículo 128 y 

siguientes del ROTT, pues la prohibición a la que hace referencia el artículo 

130, para la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 

no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 

exigibles, no podía ser dictada por la administración autonómica, al carecer de 

competencia, de lo que cabe inferir que, en ese estado de cosas, no resulta de 

aplicación el último inciso del citado artículo 130: “Los correspondientes 

servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los treinta días de su 

comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho manifestación expresa 

en otro sentido”. 

Considerando que, con arreglo a todo lo hasta aquí expresado, la 

mercantil Autocares Vilar, S.A. fue sorprendida por agentes de la Policía Local 

de Toledo prestando el servicio, no en los términos  “comunicados” a la JCCM, 

sino en los términos contenidos en la denuncia y su posterior ratificación, es 

decir, prestando un servicio de ámbito municipal en igualdad de condiciones que 

las empresas de transporte turístico que lo vienen realizando de forma reglada y 

autorizada, actuación no conforme con el régimen jurídico de aplicación y 

constitutiva de infracción pues, dichos servicios, no quedan amparados por una 

comunicación deficiente presentada ante una administración, la autonómica, que 
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carece de competencia en el ámbito de un transporte exclusivamente municipal, 

evitando así la posibilidad de prohibición, ex artículo 130 ROTT, por parte del 

Ayuntamiento de Toledo. 

Teniendo en cuenta, además, que las mercantiles UTE TOLEDO CITY 

SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. -que desarrollan esa misma 

actividad en el municipio de Toledo-, operan en la actualidad bajo la cobertura 

de un contrato administrativo especial del que la interesada carece. 

Así, retomando las consideraciones del Sr. Instructor, “…A juicio del 

Director General de Carreteras y Transportes de la Junta de Comunidades de 

Castilla La Mancha, el informe emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local 

de Toledo, de 21 de febrero de 2018, ponía de manifiesto las siguientes 

cuestiones: 

1) Que se ha comprobado, a través de las actas levantadas por los Agentes 

de la Policía Local y de los seguimientos efectuados por los oficiales de esa 

misma Policía Local, que las mercantiles Viajes Reina y Autocares Vilar están 

realizando, diariamente, en el casco urbano de la ciudad de Toledo un transporte 

regular de carácter urbano efectuando itinerarios y paradas sin autorización. 

2) Que se utilizan dos autobuses: Uno propiedad de Autocares Vilar, S.A. y 

otro propiedad de Autocares Ugarte, S.L. 

3) Que con dichos autobuses se realizan todos los días los itinerarios 

reseñados  dentro del casco urbano de Toledo.  

4) Y por último, que el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, SA, 

después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 

(término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en una 

propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos Mercedes-Mini 

y la empresa “Superchollo”. 

Por su parte el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo concluye que: 

“El transporte por la ciudad de Toledo a nivel turístico y para mover a 

grupo masivo de personas queda regulado desde el Ayuntamiento a través de 

los contratos de autorización administrativa para la explotación de bus y tren 

turístico en la ciudad de Toledo. En consecuencia ha de concluirse que la 

actividad pretendida por VIAJES REINA, SL. Y para la que solicita autorización 
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de la Junta de Comunidades SÍ INTERFIERE en la prestación de servicios con 

trasporte turístico regulada desde el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, y cuya 

gestión depende del Patronato Municipal de Turismo”. 

A la vista de todo lo anterior, y previo el referido informe de fecha 25 de 

enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de 

febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento 

de Toledo, el Director General de Carreteras y Transportes dicta Resolución de 

15 de marzo de 2018, concluyendo  que el transporte que han comenzado  a 

prestar Viajes Reina y Autocares Vilar se trata de un transporte de viajeros de 

carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se desarrolla y 

por el uso de estos servicios de transporte, interfiriendo en las rutas 

establecidas por el Ayuntamiento de Toledo para el transporte turístico en 

la ciudad y que se prestan bajo la figura de un contrato administrativo 

especial por las empresas UTE TOLEDO CITY SIGTHSEENG y TRAINVISION 

SPAIN, S.L. 

Finalmente la citada Resolución acuerda comunicar a la mercantil Viajes 

Reina, S.L. que, de acuerdo con la competencia, le corresponde al Ayuntamiento 

de Toledo, de acuerdo con el procedimiento establecido, otorgar, en su caso, la 

correspondiente autorización administrativa expresa y motivada al tratarse de un 

transporte de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se 

desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte>>. 

SEGUNDO.  Alegaciones de la interesada. 

1) Que se trata de un paquete turístico completo que se realiza en modalidad 

de transporte combinado ferroviario-carretera que parte de Madrid e incluye las 

localidades de Toledo y Olías del Rey. 

2) Que se trata de una oferta turística global que incluye visitas guiadas y 

turismo comercial por ambas localidades. 

3) Que no se vende billete alguno por parte de Autocares Villar, S.A. y que 

no está abierto el autobús que lo presta al uso del público en general sin que se 

realice con reiteración de itinerarios a su voluntad. 

4) Que se limita a efectuar un transporte a requerimiento y bajo las 

condiciones de un contrato de transporte a coche completo, suscrito con una 

agencia de viajes (Transporte discrecional turístico). 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

29
49

2C
D

7F
E

E
23

A
D

48
A

4

N
O

M
B

R
E

:
M

ar
 Á

lv
ar

ez
 Á

lv
ar

ez
M

ila
gr

os
 T

ol
ón

 J
ai

m
e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
la

 d
e 

H
ac

ie
nd

a,
 P

at
rim

on
io

, R
ég

im
en

 in
te

rio
r 

y 
T

ra
ns

pa
re

nc
ia

A
lc

al
de

sa
-P

re
si

de
nt

a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

16
/1

1/
20

20
23

/1
1/

20
20

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

0C
5C

4B
58

B
05

07
63

D
56

C
5D

D
B

74
1A

80
C

A
C

E
F

69
E

6B
A

B
D

39
A

B
C

7B
8D

95
94

7B
F

C
67

96
4B

55
D

A
63

79
4E

F
25

7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-17/09/2020                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: EXTRAORDINARIA EN SUSTITUCIÓN DE LA ORDINARIA  
Página 78 

 

 

5) Que no está sujeto a autorización previa sino a simple comunicación 

previa del inicio de su actividad con arreglo a lo previsto en el artículo 130 ROTT 

y que como comunicación previa ha de tenerse la efectuada al Sr. Jefe de la 

Policía Municipal con fecha 23 de enero de 2018 siendo que dirigieron 

igualmente comunicación a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha en 

fecha 12 de julio de 2017. 

Visto que, tal como razona el Sr. Instructor del presente procedimiento, 

las alegaciones efectuadas no tiene por objeto desvirtuar los hechos observados, 

denunciados y luego ratificados por Agentes de la autoridad sino justificar que 

su actuación viene amparada por la cobertura que, a su juicio, le brindaría el 

artículo 130 ROTT sobre la base de la comunicación dirigida  a la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha en fecha 12 de julio de 2017, 

Administración manifiestamente incompetente con arreglo a cuantas 

consideraciones de hecho y de derecho se contienen en la propia Resolución del 

Director General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018. 

Finalmente solicita la acumulación al considerar de aplicación el artículo 

57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 

sosteniendo la naturaleza continuada de la infracción imputada en aquel 

expediente, sin embargo la solicitud debe ser rechazada a tenor de lo establecido 

en el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 

específica al caso que nos ocupa, en virtud del cual tendrán la consideración de 

infracciones independientes aquellas que se cometan en relación con distintas 

expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 

semejantes preceptos. 

TERCERO.- Con base en el acta-denuncia de la Policía Local de Toledo, 

donde se recogen los hechos constatados por los agentes de la Policía Local, y 

por aplicación del artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  según el cual 

“los documentos formalizados por funcionarios a los que se reconoce condición 

de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes, 

se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo 

que se acredite lo contrario”, es por lo que se consideran pues probados, una 

vez concluida la instrucción, los hechos en virtud de los cuales se ha iniciado el 

presente procedimiento sancionador.  
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En ese sentido se considera probado el hecho tal cual figura descrito en 

la denuncia. 

Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los 

agentes denunciantes. 

CUARTO.- Los hechos que se consideran probados son constitutivos de 

infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 

14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 

Carretera en Castilla La Mancha que establece que serán constitutivas de 

infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 

regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 

que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 

multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 

establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 

Se considera responsable de la infracción administrativa a la empresa 

AUTOCARES VILAR, S.A., con domicilio en Calera y Chozas, Calle San 

Policarpo, s/n, según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la 

citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 

Personas Por Carreteras en Castilla La Mancha. 

QUINTO.- Acreditados los hechos cuya sanción constituye el objeto del 

presente procedimiento, restaría únicamente ponderar las circunstancias 

concurrentes en el presente caso en orden a la graduación de la sanción que 

quepa imponer. En ese sentido, y una vez consultado el Registro de Empresas 

y Actividades de Transporte, se hace necesario mantener la sanción en los 

términos en que fue predeterminada en el Acuerdo de Inicio del presente 

procedimiento sancionador: DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la 

no concurrencia de circunstancias que pudieran agravar la responsabilidad del 

infractor en el sentido previsto en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de 

diciembre, todo ello en orden a observar la debida idoneidad y necesidad de la 

sanción a imponer y su adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de 

infracción. 
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En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias 
atribuidas en el artículo 25.2.g) de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre; y con arreglo a las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo 

RESUELVE 
ÚNICO.- Con desestimación de las alegaciones formuladas, se resuelve 

el presente procedimiento con la imposición de sanción a AUTOCARES VILAR, 

S.A.,  como responsable de una infracción administrativa muy grave, 

consistente en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista y tipificada 

en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, y al amparo de 

lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal. 

Notifíquese la presente Resolución al interesado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, significándole que 

contra esta Resolución, que pone fin la vía administrativa, puede interponer 

recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con los artículos 

123 y 124 de la Ley citada Ley 40/2015, o recurso contencioso-administrativo, 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, 

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otra 

acción o recurso que estimare oportuno interponer para mejor defensa de sus 

derechos. 

10.8) RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR TPC-2019/023 
(AUTOCARES VILAR, S.A.).- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 
del RD 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); y haciendo uso de 
las atribuciones establecidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo adopta el siguiente ACUERDO: 
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ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 18 de 
septiembre de 2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet 
profesional n º 500-161 y nº 500-162 contra AUTOCARES VILAR, S.A. con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), C/ San Policarpo s/n; se puso en 
conocimiento de este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte 
del denunciado de los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

• Marca modelo del vehículo: MAN TOURING 

• Matrícula: 1161CBZ 

• Titular del vehículo: Autocares Vilar, S.A. 

• Conductor: Juan Francisco García Portero. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “Sobre las 12:00 el 

vehículo reseñado desde la estación del AVE. Carga 28 viajeros hasta las 

dársenas de Safont, bajándose del vehículo 8 personas. El conductor 

manifiesta que se trata de un servicio discrecional de transporte de 

viajeros para la empresa Viajes Reina con destino en museo de la espada 

de Olías del Rey;  y que no realiza en ningún caso servicio regular” 

• Fecha infracción: 18 de septiembre de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 9 de octubre de 2019 la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 17º.17.8) de iniciación de 
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expediente sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que 

se han seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

27 de noviembre de 2019. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 

Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 

formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 

denunciantes mediante diligencia de fecha 24 de enero de 2020 en los términos 

que constan en el expediente. 

QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 

previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 

fecha 2 de junio de 2020, proponiendo la imposición de sanción consistente en 

multa por importe de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €). 

Dicha Propuesta de Resolución toma en consideración, a modo de 

antecedentes con incidencia en la adecuada resolución del presente expediente 

sancionador, la Resolución del Director General de Carreteras y Transportes, de 

15 de marzo de 2018, dictada en respuesta a la consulta formulada por la 

mercantil Viajes Reina, S.L. que, a su vez, hace referencia a los que se detallan 

en el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

y en el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de 

la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Dichos informes obran unidos al presente expediente y han sido puestos 

de manifiesto a la interesada. 

SEXTO.-  Que,  una vez notificada la citada Propuesta de Resolución en 

trámite de audiencia, la interesada ha evacuado dicho trámite mediante escrito 

de alegaciones presentado el día 12 de agosto de 2020. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del 

presente procedimiento. 

Vista la Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del presente 

procedimiento, sobre la base de la denuncia y demás documentos aportados al 

presente expediente y tomando como antecedente la Resolución del Director 

General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018, dictada en 

respuesta a la consulta formulada por la mercantil Viajes Reina, S.L. y que, a su 

vez, hace referencia a  informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido 

por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Visto que el Sr. Instructor toma en consideración los razonamientos 

siguientes: 

<<Debe tenerse en cuenta que, con fecha 25 de septiembre de 2017, el 

servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha comunicó a la citada mercantil que las 

ofertas de transporte turístico que discurren por el casco urbano de la ciudad de 

Toledo tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser 

tramitadas ante el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien 

ostenta las competencias relativas a la ordenación y gestión de los transportes 

públicos de personas que transcurran íntegramente dentro de su término 

municipal, por lo que se requirió a la mercantil Viajes Reina, SL para que 

comunicara al Ayuntamiento de Toledo las propuestas de transporte turístico que 

tenían  previsto poner en funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento 

quien determinara si las propuestas cumplían con los requisitos establecidos en 

la normativa en materia de transportes y no interfiere en los servicios de 

transporte turístico de uso general de carácter municipal preexistentes.  

Sin embargo el día de la infracción no se había producido esa 

comunicación, desentendiéndose la mercantil del requerimiento que le fuera 

efectuado y limitándose a manifestar su disconformidad con el contenido del 

citado requerimiento mediante escrito de fecha 16 de octubre de 2017 

presentado ante el servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros 

de la JCCM…” 
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Tal como considera el Sr. Instructor, tras la comunicación realizada a la 

JCCM el 12 de julio de 2017 por la mercantil Viajes Reina, S.L., con pretendido 

amparo en lo previsto en el artículo 128 ROTT, al objeto de poner en su 

conocimiento la intención de prestar servicios de transportes turísticos con 

reiteración de itinerario y calendario, la Resolución del Director General de 

Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 declara en su “antecedente 

de hecho Primero” que, con dicha comunicación, no se especificaban “las 

condiciones de prestación, ni las tarifas, ni el resto de los servicios que vayan a 

integrar la combinación que se va a poner a la venta, ni ningún detalle más en 

relación con este transporte turístico”, y como quiera que dicha información 

resulta imprescindible en orden a la aplicación del régimen jurídico relativo a los 

transportes turísticos que contienen los artículos 110 a 112 de la LOTT y artículos 

128 a 132 del ROTT, hubo de ser requerida la citada mercantil en fecha 24 de 

julio de 2017 (antecedente de hecho Segundo). 

Y es que, tal y como consta expresamente en el citado documento, ese 

requerimiento se efectuaba a los efectos de lo establecido en el artículo 128 y 

siguientes del ROTT, pues la prohibición a la que hace referencia el artículo 

130, para la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 

no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 

exigibles, no podía ser dictada por la administración autonómica, al carecer de 

competencia, de lo que cabe inferir que, en ese estado de cosas, no resulta de 

aplicación el último inciso del citado artículo 130: “Los correspondientes 

servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los treinta días de su 

comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho manifestación expresa 

en otro sentido”. 

Considerando que, con arreglo a todo lo hasta aquí expresado, la 

mercantil Autocares Vilar, S.A. fue sorprendida por agentes de la Policía Local 

de Toledo prestando el servicio, no en los términos  “comunicados” a la JCCM, 

sino en los términos contenidos en la denuncia y su posterior ratificación, es 

decir, prestando un servicio de ámbito municipal en igualdad de condiciones que 

las empresas de transporte turístico que lo vienen realizando de forma reglada y 

autorizada, actuación no conforme con el régimen jurídico de aplicación y 

constitutiva de infracción pues, dichos servicios, no quedan amparados por una 

comunicación deficiente presentada ante una administración, la autonómica, que 

carece de competencia en el ámbito de un transporte exclusivamente municipal, 

evitando así la posibilidad de prohibición, ex artículo 130 ROTT, por parte del 

Ayuntamiento de Toledo. 
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Teniendo en cuenta, además, que las mercantiles UTE TOLEDO CITY 

SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. -que desarrollan esa misma 

actividad en el municipio de Toledo-, operan en la actualidad bajo la cobertura 

de un contrato administrativo especial del que la interesada carece. 

Así, retomando las consideraciones del Sr. Instructor, “…A juicio del 

Director General de Carreteras y Transportes de la Junta de Comunidades de 

Castilla La Mancha, el informe emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local 

de Toledo, de 21 de febrero de 2018, ponía de manifiesto las siguientes 

cuestiones: 

1) Que se ha comprobado, a través de las actas levantadas por los Agentes 

de la Policía Local y de los seguimientos efectuados por los oficiales de esa 

misma Policía Local, que las mercantiles Viajes Reina y Autocares Vilar están 

realizando, diariamente, en el casco urbano de la ciudad de Toledo un transporte 

regular de carácter urbano efectuando itinerarios y paradas sin autorización. 

2) Que se utilizan dos autobuses: Uno propiedad de Autocares Vilar, S.A. y 

otro propiedad de Autocares Ugarte, S.L. 

3) Que con dichos autobuses se realizan todos los días los itinerarios 

reseñados  dentro del casco urbano de Toledo.  

4) Y por último, que el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, SA, 

después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 

(término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en una 

propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos Mercedes-Mini 

y la empresa “Superchollo”. 

Por su parte el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo concluye que: 

“El transporte por la ciudad de Toledo a nivel turístico y para mover a 

grupo masivo de personas queda regulado desde el Ayuntamiento a través de 

los contratos de autorización administrativa para la explotación de bus y tren 

turístico en la ciudad de Toledo. En consecuencia ha de concluirse que la 

actividad pretendida por VIAJES REINA, SL. Y para la que solicita autorización 

de la Junta de Comunidades SÍ INTERFIERE en la prestación de servicios con 

trasporte turístico regulada desde el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, y cuya 

gestión depende del Patronato Municipal de Turismo”. 
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A la vista de todo lo anterior, y previo el referido informe de fecha 25 de 

enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de 

febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento 

de Toledo, el Director General de Carreteras y Transportes dicta Resolución de 

15 de marzo de 2018, concluyendo  que el transporte que han comenzado  a 

prestar Viajes Reina y Autocares Vilar se trata de un transporte de viajeros de 

carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se desarrolla y 

por el uso de estos servicios de transporte, interfiriendo en las rutas 

establecidas por el Ayuntamiento de Toledo para el transporte turístico en 

la ciudad y que se prestan bajo la figura de un contrato administrativo 

especial por las empresas UTE TOLEDO CITY SIGTHSEENG y TRAINVISION 

SPAIN, S.L. 

Finalmente la citada Resolución acuerda comunicar a la mercantil Viajes 

Reina, S.L. que, de acuerdo con la competencia, le corresponde al Ayuntamiento 

de Toledo, de acuerdo con el procedimiento establecido, otorgar, en su caso, la 

correspondiente autorización administrativa expresa y motivada al tratarse de un 

transporte de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se 

desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte>>. 

SEGUNDO.  Alegaciones de la interesada. 

1) Que se trata de un paquete turístico completo que se realiza en modalidad 

de transporte combinado ferroviario-carretera que parte de Madrid e incluye las 

localidades de Toledo y Olías del Rey. 

2) Que se trata de una oferta turística global que incluye visitas guiadas y 

turismo comercial por ambas localidades. 

3) Que no se vende billete alguno por parte de Autocares Villar, S.A. y que 

no está abierto el autobús que lo presta al uso del público en general sin que se 

realice con reiteración de itinerarios a su voluntad. 

4) Que se limita a efectuar un transporte a requerimiento y bajo las 

condiciones de un contrato de transporte a coche completo, suscrito con una 

agencia de viajes (Transporte discrecional turístico). 
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5) Que no está sujeto a autorización previa sino a simple comunicación 

previa del inicio de su actividad con arreglo a lo previsto en el artículo 130 ROTT 

y que como comunicación previa ha de tenerse la efectuada al Sr. Jefe de la 

Policía Municipal con fecha 23 de enero de 2018 siendo que dirigieron 

igualmente comunicación a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha en 

fecha 12 de julio de 2017. 

Visto que, tal como razona el Sr. Instructor del presente procedimiento, 

las alegaciones efectuadas no tiene por objeto desvirtuar los hechos observados, 

denunciados y luego ratificados por Agentes de la autoridad sino justificar que 

su actuación viene amparada por la cobertura que, a su juicio, le brindaría el 

artículo 130 ROTT sobre la base de la comunicación dirigida  a la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha en fecha 12 de julio de 2017, 

Administración manifiestamente incompetente con arreglo a cuantas 

consideraciones de hecho y de derecho se contienen en la propia Resolución del 

Director General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018. 

Finalmente solicita la acumulación al considerar de aplicación el artículo 

57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 

sosteniendo la naturaleza continuada de la infracción imputada en aquel 

expediente, sin embargo la solicitud debe ser rechazada a tenor de lo establecido 

en el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 

específica al caso que nos ocupa, en virtud del cual tendrán la consideración de 

infracciones independientes aquellas que se cometan en relación con distintas 

expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 

semejantes preceptos. 

TERCERO.- Con base en el acta-denuncia de la Policía Local de Toledo, 

donde se recogen los hechos constatados por los agentes de la Policía Local, y 

por aplicación del artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  según el cual 

“los documentos formalizados por funcionarios a los que se reconoce condición 

de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes, 

se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo 

que se acredite lo contrario”, es por lo que se consideran pues probados, una 

vez concluida la instrucción, los hechos en virtud de los cuales se ha iniciado el 

presente procedimiento sancionador.  
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En ese sentido se considera probado el hecho tal cual figura descrito en 

la denuncia. 

Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los 

agentes denunciantes. 

CUARTO.- Los hechos que se consideran probados son constitutivos de 

infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 

14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 

Carretera en Castilla La Mancha que establece que serán constitutivas de 

infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 

regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 

que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 

multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 

establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 

Se considera responsable de la infracción administrativa a la empresa 

AUTOCARES VILAR, S.A., con domicilio en Calera y Chozas, Calle San 

Policarpo, s/n, según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la 

citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 

Personas Por Carreteras en Castilla La Mancha. 

QUINTO.- Acreditados los hechos cuya sanción constituye el objeto del 

presente procedimiento, restaría únicamente ponderar las circunstancias 

concurrentes en el presente caso en orden a la graduación de la sanción que 

quepa imponer. En ese sentido, y una vez consultado el Registro de Empresas 

y Actividades de Transporte, se hace necesario mantener la sanción en los 

términos en que fue predeterminada en el Acuerdo de Inicio del presente 

procedimiento sancionador: DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la 

no concurrencia de circunstancias que pudieran agravar la responsabilidad del 

infractor en el sentido previsto en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de 

diciembre, todo ello en orden a observar la debida idoneidad y necesidad de la 

sanción a imponer y su adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de 

infracción. 
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En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias 
atribuidas en el artículo 25.2.g) de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre; y con arreglo a las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo 

RESUELVE 
ÚNICO.- Con desestimación de las alegaciones formuladas, se resuelve 

el presente procedimiento con la imposición de sanción a AUTOCARES VILAR, 

S.A.,  como responsable de una infracción administrativa muy grave, 

consistente en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista y tipificada 

en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, y al amparo de 

lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal. 

Notifíquese la presente Resolución al interesado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, significándole que 

contra esta Resolución, que pone fin la vía administrativa, puede interponer 

recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con los artículos 

123 y 124 de la Ley citada Ley 40/2015, o recurso contencioso-administrativo, 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, 

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otra 

acción o recurso que estimare oportuno interponer para mejor defensa de sus 

derechos. 

10.9) RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR TPC-2019/024 
(AUTOCARES VILAR, S.A.).- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 
del RD 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); y haciendo uso de 
las atribuciones establecidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo adopta el siguiente ACUERDO: 

 
 
 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

29
49

2C
D

7F
E

E
23

A
D

48
A

4

N
O

M
B

R
E

:
M

ar
 Á

lv
ar

ez
 Á

lv
ar

ez
M

ila
gr

os
 T

ol
ón

 J
ai

m
e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
la

 d
e 

H
ac

ie
nd

a,
 P

at
rim

on
io

, R
ég

im
en

 in
te

rio
r 

y 
T

ra
ns

pa
re

nc
ia

A
lc

al
de

sa
-P

re
si

de
nt

a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

16
/1

1/
20

20
23

/1
1/

20
20

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

0C
5C

4B
58

B
05

07
63

D
56

C
5D

D
B

74
1A

80
C

A
C

E
F

69
E

6B
A

B
D

39
A

B
C

7B
8D

95
94

7B
F

C
67

96
4B

55
D

A
63

79
4E

F
25

7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-17/09/2020                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: EXTRAORDINARIA EN SUSTITUCIÓN DE LA ORDINARIA  
Página 90 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 21 de mayo 
de 2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-049 y nº 500-160 contra AUTOCARES VILAR, S.A. con domicilio en Calera 
y Chozas (Toledo), C/ San Policarpo s/n; se puso en conocimiento de este 
Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte del denunciado de los 
hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

• Marca modelo del vehículo: AYATS OLIMPO -B 

• Matrícula: 8558GSV 

• Titular del vehículo: Autocares Vilar, S.A. 

• Conductor: Antonio María Moreno González. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “Realiza 4 recorridos 

desde la estación de RENFE hasta las dársenas de Ronda del Granadal, 

donde bajan los viajeros que previamente había recogido. El horario y 

número de pasajeros es el siguiente: a las 10:14 – 12 personas, a las 

11:13 – 12 personas, a las 12:16 – 25 personas y a las 13:40 – 24 

personas. El conductor alega que se trata de un servicio discrecional de 

transporte de viajeros para la empresa Viajes Reina que finaliza en 

“Marto” – Museo de la Espada de Olías del Rey  y que no realiza en ningún 

caso servicio regular” 

• Fecha infracción: 21 de mayo de 2019. 

 

 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

29
49

2C
D

7F
E

E
23

A
D

48
A

4

N
O

M
B

R
E

:
M

ar
 Á

lv
ar

ez
 Á

lv
ar

ez
M

ila
gr

os
 T

ol
ón

 J
ai

m
e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
la

 d
e 

H
ac

ie
nd

a,
 P

at
rim

on
io

, R
ég

im
en

 in
te

rio
r 

y 
T

ra
ns

pa
re

nc
ia

A
lc

al
de

sa
-P

re
si

de
nt

a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

16
/1

1/
20

20
23

/1
1/

20
20

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

0C
5C

4B
58

B
05

07
63

D
56

C
5D

D
B

74
1A

80
C

A
C

E
F

69
E

6B
A

B
D

39
A

B
C

7B
8D

95
94

7B
F

C
67

96
4B

55
D

A
63

79
4E

F
25

7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-17/09/2020                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: EXTRAORDINARIA EN SUSTITUCIÓN DE LA ORDINARIA  
Página 91 

 

 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 30 de octubre de 2019 la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 11º.11.1) de iniciación de 

expediente sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que 

se han seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

17 de diciembre de 2019. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 

Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 

formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 

denunciantes mediante diligencia de fecha 7 de febrero de 2020 en los términos 

que constan en el expediente. 

QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 

previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 

fecha 2 de junio de 2020, proponiendo la imposición de sanción consistente en 

multa por importe de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €). 

Dicha Propuesta de Resolución toma en consideración, a modo de 

antecedentes con incidencia en la adecuada resolución del presente expediente 

sancionador, la Resolución del Director General de Carreteras y Transportes, de 

15 de marzo de 2018, dictada en respuesta a la consulta formulada por la 

mercantil Viajes Reina, S.L. que, a su vez, hace referencia a los que se detallan 

en el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

y en el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de 

la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Dichos informes obran unidos al presente expediente y han sido puestos 

de manifiesto a la interesada. 
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SEXTO.-  Que,  una vez notificada la citada Propuesta de Resolución en 

trámite de audiencia, la interesada ha evacuado dicho trámite mediante escrito 

de alegaciones presentado el día 12 de agosto de 2020. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del 

presente procedimiento. 

Vista la Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del presente 

procedimiento, sobre la base de la denuncia y demás documentos aportados al 

presente expediente y tomando como antecedente la Resolución del Director 

General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018, dictada en 

respuesta a la consulta formulada por la mercantil Viajes Reina, S.L. y que, a su 

vez, hace referencia a  informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido 

por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Visto que el Sr. Instructor toma en consideración los razonamientos 

siguientes: 

<<Debe tenerse en cuenta que, con fecha 25 de septiembre de 2017, el 

servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha comunicó a la citada mercantil que las 

ofertas de transporte turístico que discurren por el casco urbano de la ciudad de 

Toledo tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser 

tramitadas ante el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien 

ostenta las competencias relativas a la ordenación y gestión de los transportes 

públicos de personas que transcurran íntegramente dentro de su término 

municipal, por lo que se requirió a la mercantil Viajes Reina, SL para que 

comunicara al Ayuntamiento de Toledo las propuestas de transporte turístico que 

tenían  previsto poner en funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento 

quien determinara si las propuestas cumplían con los requisitos establecidos en 

la normativa en materia de transportes y no interfiere en los servicios de 

transporte turístico de uso general de carácter municipal preexistentes.  
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Sin embargo el día de la infracción no se había producido esa 

comunicación, desentendiéndose la mercantil del requerimiento que le fuera 

efectuado y limitándose a manifestar su disconformidad con el contenido del 

citado requerimiento mediante escrito de fecha 16 de octubre de 2017 

presentado ante el servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros 

de la JCCM…” 

Tal como considera el Sr. Instructor, tras la comunicación realizada a la 

JCCM el 12 de julio de 2017 por la mercantil Viajes Reina, S.L., con pretendido 

amparo en lo previsto en el artículo 128 ROTT, al objeto de poner en su 

conocimiento la intención de prestar servicios de transportes turísticos con 

reiteración de itinerario y calendario, la Resolución del Director General de 

Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 declara en su “antecedente 

de hecho Primero” que, con dicha comunicación, no se especificaban “las 

condiciones de prestación, ni las tarifas, ni el resto de los servicios que vayan a 

integrar la combinación que se va a poner a la venta, ni ningún detalle más en 

relación con este transporte turístico”, y como quiera que dicha información 

resulta imprescindible en orden a la aplicación del régimen jurídico relativo a los 

transportes turísticos que contienen los artículos 110 a 112 de la LOTT y artículos 

128 a 132 del ROTT, hubo de ser requerida la citada mercantil en fecha 24 de 

julio de 2017 (antecedente de hecho Segundo). 

Y es que, tal y como consta expresamente en el citado documento, ese 

requerimiento se efectuaba a los efectos de lo establecido en el artículo 128 y 

siguientes del ROTT, pues la prohibición a la que hace referencia el artículo 

130, para la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 

no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 

exigibles, no podía ser dictada por la administración autonómica, al carecer de 

competencia, de lo que cabe inferir que, en ese estado de cosas, no resulta de 

aplicación el último inciso del citado artículo 130: “Los correspondientes 

servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los treinta días de su 

comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho manifestación expresa 

en otro sentido”. 
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Considerando que, con arreglo a todo lo hasta aquí expresado, la 

mercantil Autocares Vilar, S.A. fue sorprendida por agentes de la Policía Local 

de Toledo prestando el servicio, no en los términos  “comunicados” a la JCCM, 

sino en los términos contenidos en la denuncia y su posterior ratificación, es 

decir, prestando un servicio de ámbito municipal en igualdad de condiciones que 

las empresas de transporte turístico que lo vienen realizando de forma reglada y 

autorizada, actuación no conforme con el régimen jurídico de aplicación y 

constitutiva de infracción pues, dichos servicios, no quedan amparados por una 

comunicación deficiente presentada ante una administración, la autonómica, que 

carece de competencia en el ámbito de un transporte exclusivamente municipal, 

evitando así la posibilidad de prohibición, ex artículo 130 ROTT, por parte del 

Ayuntamiento de Toledo. 

Teniendo en cuenta, además, que las mercantiles UTE TOLEDO CITY 

SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. -que desarrollan esa misma 

actividad en el municipio de Toledo-, operan en la actualidad bajo la cobertura 

de un contrato administrativo especial del que la interesada carece. 

Así, retomando las consideraciones del Sr. Instructor, “…A juicio del 

Director General de Carreteras y Transportes de la Junta de Comunidades de 

Castilla La Mancha, el informe emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local 

de Toledo, de 21 de febrero de 2018, ponía de manifiesto las siguientes 

cuestiones: 

1) Que se ha comprobado, a través de las actas levantadas por los Agentes 

de la Policía Local y de los seguimientos efectuados por los oficiales de esa 

misma Policía Local, que las mercantiles Viajes Reina y Autocares Vilar están 

realizando, diariamente, en el casco urbano de la ciudad de Toledo un transporte 

regular de carácter urbano efectuando itinerarios y paradas sin autorización. 

2) Que se utilizan dos autobuses: Uno propiedad de Autocares Vilar, S.A. y 

otro propiedad de Autocares Ugarte, S.L. 

3) Que con dichos autobuses se realizan todos los días los itinerarios 

reseñados  dentro del casco urbano de Toledo.  
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4) Y por último, que el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, SA, 

después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 

(término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en una 

propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos Mercedes-Mini 

y la empresa “Superchollo”. 

Por su parte el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo concluye que: 

“El transporte por la ciudad de Toledo a nivel turístico y para mover a 

grupo masivo de personas queda regulado desde el Ayuntamiento a través de 

los contratos de autorización administrativa para la explotación de bus y tren 

turístico en la ciudad de Toledo. En consecuencia ha de concluirse que la 

actividad pretendida por VIAJES REINA, SL. Y para la que solicita autorización 

de la Junta de Comunidades SÍ INTERFIERE en la prestación de servicios con 

trasporte turístico regulada desde el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, y cuya 

gestión depende del Patronato Municipal de Turismo”. 

A la vista de todo lo anterior, y previo el referido informe de fecha 25 de 

enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de 

febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento 

de Toledo, el Director General de Carreteras y Transportes dicta Resolución de 

15 de marzo de 2018, concluyendo  que el transporte que han comenzado  a 

prestar Viajes Reina y Autocares Vilar se trata de un transporte de viajeros de 

carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se desarrolla y 

por el uso de estos servicios de transporte, interfiriendo en las rutas 

establecidas por el Ayuntamiento de Toledo para el transporte turístico en 

la ciudad y que se prestan bajo la figura de un contrato administrativo 

especial por las empresas UTE TOLEDO CITY SIGTHSEENG y TRAINVISION 

SPAIN, S.L. 

Finalmente la citada Resolución acuerda comunicar a la mercantil Viajes 

Reina, S.L. que, de acuerdo con la competencia, le corresponde al Ayuntamiento 

de Toledo, de acuerdo con el procedimiento establecido, otorgar, en su caso, la 

correspondiente autorización administrativa expresa y motivada al tratarse de un 

transporte de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se 

desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte>>. 
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SEGUNDO.  Alegaciones de la interesada. 

1) Que se trata de un paquete turístico completo que se realiza en modalidad 

de transporte combinado ferroviario-carretera que parte de Madrid e incluye las 

localidades de Toledo y Olías del Rey. 

2) Que se trata de una oferta turística global que incluye visitas guiadas y 

turismo comercial por ambas localidades. 

3) Que no se vende billete alguno por parte de Autocares Villar, S.A. y que 

no está abierto el autobús que lo presta al uso del público en general sin que se 

realice con reiteración de itinerarios a su voluntad. 

4) Que se limita a efectuar un transporte a requerimiento y bajo las 

condiciones de un contrato de transporte a coche completo, suscrito con una 

agencia de viajes (Transporte discrecional turístico). 

5) Que no está sujeto a autorización previa sino a simple comunicación 

previa del inicio de su actividad con arreglo a lo previsto en el artículo 130 ROTT 

y que como comunicación previa ha de tenerse la efectuada al Sr. Jefe de la 

Policía Municipal con fecha 23 de enero de 2018 siendo que dirigieron 

igualmente comunicación a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha en 

fecha 12 de julio de 2017. 

Visto que, tal como razona el Sr. Instructor del presente procedimiento, 

las alegaciones efectuadas no tiene por objeto desvirtuar los hechos observados, 

denunciados y luego ratificados por Agentes de la autoridad sino justificar que 

su actuación viene amparada por la cobertura que, a su juicio, le brindaría el 

artículo 130 ROTT sobre la base de la comunicación dirigida  a la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha en fecha 12 de julio de 2017, 

Administración manifiestamente incompetente con arreglo a cuantas 

consideraciones de hecho y de derecho se contienen en la propia Resolución del 

Director General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018. 

Finalmente solicita la acumulación al considerar de aplicación el artículo 

57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 

sosteniendo la naturaleza continuada de la infracción imputada en aquel 

expediente, sin embargo la solicitud debe ser rechazada a tenor de lo establecido 

en el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 
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específica al caso que nos ocupa, en virtud del cual tendrán la consideración de 

infracciones independientes aquellas que se cometan en relación con distintas 

expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 

semejantes preceptos. 

TERCERO.- Con base en el acta-denuncia de la Policía Local de Toledo, 

donde se recogen los hechos constatados por los agentes de la Policía Local, y 

por aplicación del artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  según el cual 

“los documentos formalizados por funcionarios a los que se reconoce condición 

de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes, 

se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo 

que se acredite lo contrario”, es por lo que se consideran pues probados, una 

vez concluida la instrucción, los hechos en virtud de los cuales se ha iniciado el 

presente procedimiento sancionador.  

En ese sentido se considera probado el hecho tal cual figura descrito en 

la denuncia. 

Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los 

agentes denunciantes. 

CUARTO.- Los hechos que se consideran probados son constitutivos de 

infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 

14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 

Carretera en Castilla La Mancha que establece que serán constitutivas de 

infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 

regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 

que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 

multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 

establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 

Se considera responsable de la infracción administrativa a la empresa 

AUTOCARES VILAR, S.A., con domicilio en Calera y Chozas, Calle San 

Policarpo, s/n, según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la 

citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 

Personas Por Carreteras en Castilla La Mancha. 
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QUINTO.- Acreditados los hechos cuya sanción constituye el objeto del 

presente procedimiento, restaría únicamente ponderar las circunstancias 

concurrentes en el presente caso en orden a la graduación de la sanción que 

quepa imponer. En ese sentido, y una vez consultado el Registro de Empresas 

y Actividades de Transporte, se hace necesario mantener la sanción en los 

términos en que fue predeterminada en el Acuerdo de Inicio del presente 

procedimiento sancionador: DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la 

no concurrencia de circunstancias que pudieran agravar la responsabilidad del 

infractor en el sentido previsto en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de 

diciembre, todo ello en orden a observar la debida idoneidad y necesidad de la 

sanción a imponer y su adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de 

infracción. 

En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias 
atribuidas en el artículo 25.2.g) de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre; y con arreglo a las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo 

RESUELVE 
ÚNICO.- Con desestimación de las alegaciones formuladas, se resuelve 

el presente procedimiento con la imposición de sanción a AUTOCARES VILAR, 

S.A.,  como responsable de una infracción administrativa muy grave, 

consistente en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista y tipificada 

en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, y al amparo de 

lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal. 

Notifíquese la presente Resolución al interesado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, significándole que 

contra esta Resolución, que pone fin la vía administrativa, puede interponer 

recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con los artículos 

123 y 124 de la Ley citada Ley 40/2015, o recurso contencioso-administrativo, 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, 

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otra 
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acción o recurso que estimare oportuno interponer para mejor defensa de sus 

derechos. 

10.10) RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR TPC-2019/025 
(AUTOCARES VILAR, S.A.).- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 
del RD 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); y haciendo uso de 
las atribuciones establecidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo adopta el siguiente ACUERDO: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 22 de mayo 
de 2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-140 y nº 500-150 contra AUTOCARES VILAR, S.A. con domicilio en Calera 
y Chozas (Toledo), C/ San Policarpo s/n; se puso en conocimiento de este 
Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte del denunciado de los 
hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

• Marca modelo del vehículo: AYATS OLIMPO -B 

• Matrícula: 8558GSV 

• Titular del vehículo: Autocares Vilar, S.A. 

• Conductor: Antonio María Moreno González. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “Sobre las 10:20 realiza 

servicio regular con itinerario desde la estación del Ferrocarril hasta 

Ronda del Granadal (dársenas de Safont) bajándose 29 personas. El 

conductor manifiesta que se trata de un servicio discrecional de transporte 

de viajeros para la empresa Viajes Reina que finaliza en “Marto” – Museo 

de la Espada de Olías del Rey  y que no realiza en ningún caso servicio 

regular” 
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• Fecha infracción: 22 de mayo de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 30 de octubre de 2019 la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 11º.11.2) de iniciación de 

expediente sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que 

se han seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

17 de diciembre de 2019. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 

Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 

formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 

denunciantes mediante diligencia de fecha 9 de enero de 2020 en los términos 

que constan en el expediente. 

QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 

previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 

fecha 2 de junio de 2020, proponiendo la imposición de sanción consistente en 

multa por importe de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €). 

Dicha Propuesta de Resolución toma en consideración, a modo de 

antecedentes con incidencia en la adecuada resolución del presente expediente 

sancionador, la Resolución del Director General de Carreteras y Transportes, de 

15 de marzo de 2018, dictada en respuesta a la consulta formulada por la 

mercantil Viajes Reina, S.L. que, a su vez, hace referencia a los que se detallan 

en el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

y en el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de 

la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Dichos informes obran unidos al presente expediente y han sido puestos 

de manifiesto a la interesada. 
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SEXTO.-  Que,  una vez notificada la citada Propuesta de Resolución en 

trámite de audiencia, la interesada ha evacuado dicho trámite mediante escrito 

de alegaciones presentado el día 12 de agosto de 2020. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del 

presente procedimiento. 

Vista la Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del presente 

procedimiento, sobre la base de la denuncia y demás documentos aportados al 

presente expediente y tomando como antecedente la Resolución del Director 

General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018, dictada en 

respuesta a la consulta formulada por la mercantil Viajes Reina, S.L. y que, a su 

vez, hace referencia a  informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido 

por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Visto que el Sr. Instructor toma en consideración los razonamientos 

siguientes: 

<<Debe tenerse en cuenta que, con fecha 25 de septiembre de 2017, el 

servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha comunicó a la citada mercantil que las 

ofertas de transporte turístico que discurren por el casco urbano de la ciudad de 

Toledo tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser 

tramitadas ante el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien 

ostenta las competencias relativas a la ordenación y gestión de los transportes 

públicos de personas que transcurran íntegramente dentro de su término 

municipal, por lo que se requirió a la mercantil Viajes Reina, SL para que 

comunicara al Ayuntamiento de Toledo las propuestas de transporte turístico que 

tenían  previsto poner en funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento 

quien determinara si las propuestas cumplían con los requisitos establecidos en 

la normativa en materia de transportes y no interfiere en los servicios de 

transporte turístico de uso general de carácter municipal preexistentes.  

Sin embargo el día de la infracción no se había producido esa 

comunicación, desentendiéndose la mercantil del requerimiento que le fuera 

efectuado y limitándose a manifestar su disconformidad con el contenido del 

citado requerimiento mediante escrito de fecha 16 de octubre de 2017 
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presentado ante el servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros 

de la JCCM…” 

Tal como considera el Sr. Instructor, tras la comunicación realizada a la 

JCCM el 12 de julio de 2017 por la mercantil Viajes Reina, S.L., con pretendido 

amparo en lo previsto en el artículo 128 ROTT, al objeto de poner en su 

conocimiento la intención de prestar servicios de transportes turísticos con 

reiteración de itinerario y calendario, la Resolución del Director General de 

Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 declara en su “antecedente 

de hecho Primero” que, con dicha comunicación, no se especificaban “las 

condiciones de prestación, ni las tarifas, ni el resto de los servicios que vayan a 

integrar la combinación que se va a poner a la venta, ni ningún detalle más en 

relación con este transporte turístico”, y como quiera que dicha información 

resulta imprescindible en orden a la aplicación del régimen jurídico relativo a los 

transportes turísticos que contienen los artículos 110 a 112 de la LOTT y artículos 

128 a 132 del ROTT, hubo de ser requerida la citada mercantil en fecha 24 de 

julio de 2017 (antecedente de hecho Segundo). 

Y es que, tal y como consta expresamente en el citado documento, ese 

requerimiento se efectuaba a los efectos de lo establecido en el artículo 128 y 

siguientes del ROTT, pues la prohibición a la que hace referencia el artículo 

130, para la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 

no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 

exigibles, no podía ser dictada por la administración autonómica, al carecer de 

competencia, de lo que cabe inferir que, en ese estado de cosas, no resulta de 

aplicación el último inciso del citado artículo 130: “Los correspondientes 

servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los treinta días de su 

comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho manifestación expresa 

en otro sentido”. 

Considerando que, con arreglo a todo lo hasta aquí expresado, la 

mercantil Autocares Vilar, S.A. fue sorprendida por agentes de la Policía Local 

de Toledo prestando el servicio, no en los términos  “comunicados” a la JCCM, 

sino en los términos contenidos en la denuncia y su posterior ratificación, es 

decir, prestando un servicio de ámbito municipal en igualdad de condiciones que 

las empresas de transporte turístico que lo vienen realizando de forma reglada y 

autorizada, actuación no conforme con el régimen jurídico de aplicación y 

constitutiva de infracción pues, dichos servicios, no quedan amparados por una 

comunicación deficiente presentada ante una administración, la autonómica, que 
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carece de competencia en el ámbito de un transporte exclusivamente municipal, 

evitando así la posibilidad de prohibición, ex artículo 130 ROTT, por parte del 

Ayuntamiento de Toledo. 

Teniendo en cuenta, además, que las mercantiles UTE TOLEDO CITY 

SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. -que desarrollan esa misma 

actividad en el municipio de Toledo-, operan en la actualidad bajo la cobertura 

de un contrato administrativo especial del que la interesada carece. 

Así, retomando las consideraciones del Sr. Instructor, “…A juicio del 

Director General de Carreteras y Transportes de la Junta de Comunidades de 

Castilla La Mancha, el informe emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local 

de Toledo, de 21 de febrero de 2018, ponía de manifiesto las siguientes 

cuestiones: 

1) Que se ha comprobado, a través de las actas levantadas por los Agentes 

de la Policía Local y de los seguimientos efectuados por los oficiales de esa 

misma Policía Local, que las mercantiles Viajes Reina y Autocares Vilar están 

realizando, diariamente, en el casco urbano de la ciudad de Toledo un transporte 

regular de carácter urbano efectuando itinerarios y paradas sin autorización. 

2) Que se utilizan dos autobuses: Uno propiedad de Autocares Vilar, S.A. y 

otro propiedad de Autocares Ugarte, S.L. 

3) Que con dichos autobuses se realizan todos los días los itinerarios 

reseñados  dentro del casco urbano de Toledo.  

4) Y por último, que el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, SA, 

después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 

(término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en una 

propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos Mercedes-Mini 

y la empresa “Superchollo”. 

Por su parte el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo concluye que: 
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“El transporte por la ciudad de Toledo a nivel turístico y para mover a 

grupo masivo de personas queda regulado desde el Ayuntamiento a través de 

los contratos de autorización administrativa para la explotación de bus y tren 

turístico en la ciudad de Toledo. En consecuencia ha de concluirse que la 

actividad pretendida por VIAJES REINA, SL. Y para la que solicita autorización 

de la Junta de Comunidades SÍ INTERFIERE en la prestación de servicios con 

trasporte turístico regulada desde el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, y cuya 

gestión depende del Patronato Municipal de Turismo”. 

A la vista de todo lo anterior, y previo el referido informe de fecha 25 de 

enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de 

febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento 

de Toledo, el Director General de Carreteras y Transportes dicta Resolución de 

15 de marzo de 2018, concluyendo  que el transporte que han comenzado  a 

prestar Viajes Reina y Autocares Vilar se trata de un transporte de viajeros de 

carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se desarrolla y 

por el uso de estos servicios de transporte, interfiriendo en las rutas 

establecidas por el Ayuntamiento de Toledo para el transporte turístico en 

la ciudad y que se prestan bajo la figura de un contrato administrativo 

especial por las empresas UTE TOLEDO CITY SIGTHSEENG y TRAINVISION 

SPAIN, S.L. 

Finalmente la citada Resolución acuerda comunicar a la mercantil Viajes 

Reina, S.L. que, de acuerdo con la competencia, le corresponde al Ayuntamiento 

de Toledo, de acuerdo con el procedimiento establecido, otorgar, en su caso, la 

correspondiente autorización administrativa expresa y motivada al tratarse de un 

transporte de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se 

desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte>>. 

SEGUNDO.  Alegaciones de la interesada. 

1) Que se trata de un paquete turístico completo que se realiza en modalidad 

de transporte combinado ferroviario-carretera que parte de Madrid e incluye las 

localidades de Toledo y Olías del Rey. 

2) Que se trata de una oferta turística global que incluye visitas guiadas y 

turismo comercial por ambas localidades. 
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3) Que no se vende billete alguno por parte de Autocares Villar, S.A. y que 

no está abierto el autobús que lo presta al uso del público en general sin que se 

realice con reiteración de itinerarios a su voluntad. 

4) Que se limita a efectuar un transporte a requerimiento y bajo las 

condiciones de un contrato de transporte a coche completo, suscrito con una 

agencia de viajes (Transporte discrecional turístico). 

5) Que no está sujeto a autorización previa sino a simple comunicación 

previa del inicio de su actividad con arreglo a lo previsto en el artículo 130 ROTT 

y que como comunicación previa ha de tenerse la efectuada al Sr. Jefe de la 

Policía Municipal con fecha 23 de enero de 2018 siendo que dirigieron 

igualmente comunicación a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha en 

fecha 12 de julio de 2017. 

Visto que, tal como razona el Sr. Instructor del presente procedimiento, 

las alegaciones efectuadas no tiene por objeto desvirtuar los hechos observados, 

denunciados y luego ratificados por Agentes de la autoridad sino justificar que 

su actuación viene amparada por la cobertura que, a su juicio, le brindaría el 

artículo 130 ROTT sobre la base de la comunicación dirigida  a la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha en fecha 12 de julio de 2017, 

Administración manifiestamente incompetente con arreglo a cuantas 

consideraciones de hecho y de derecho se contienen en la propia Resolución del 

Director General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018. 

Finalmente solicita la acumulación al considerar de aplicación el artículo 

57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 

sosteniendo la naturaleza continuada de la infracción imputada en aquel 

expediente, sin embargo la solicitud debe ser rechazada a tenor de lo establecido 

en el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 

específica al caso que nos ocupa, en virtud del cual tendrán la consideración de 

infracciones independientes aquellas que se cometan en relación con distintas 

expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 

semejantes preceptos. 
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TERCERO.- Con base en el acta-denuncia de la Policía Local de Toledo, 

donde se recogen los hechos constatados por los agentes de la Policía Local, y 

por aplicación del artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  según el cual 

“los documentos formalizados por funcionarios a los que se reconoce condición 

de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes, 

se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo 

que se acredite lo contrario”, es por lo que se consideran pues probados, una 

vez concluida la instrucción, los hechos en virtud de los cuales se ha iniciado el 

presente procedimiento sancionador.  

En ese sentido se considera probado el hecho tal cual figura descrito en 

la denuncia. 

Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los 

agentes denunciantes. 

CUARTO.- Los hechos que se consideran probados son constitutivos de 

infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 

14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 

Carretera en Castilla La Mancha que establece que serán constitutivas de 

infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 

regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 

que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 

multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 

establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 

Se considera responsable de la infracción administrativa a la empresa 

AUTOCARES VILAR, S.A., con domicilio en Calera y Chozas, Calle San 

Policarpo, s/n, según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la 

citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 

Personas Por Carreteras en Castilla La Mancha. 

QUINTO.- Acreditados los hechos cuya sanción constituye el objeto del 

presente procedimiento, restaría únicamente ponderar las circunstancias 

concurrentes en el presente caso en orden a la graduación de la sanción que 

quepa imponer. En ese sentido, y una vez consultado el Registro de Empresas 

y Actividades de Transporte, se hace necesario mantener la sanción en los 
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términos en que fue predeterminada en el Acuerdo de Inicio del presente 

procedimiento sancionador: DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la 

no concurrencia de circunstancias que pudieran agravar la responsabilidad del 

infractor en el sentido previsto en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de 

diciembre, todo ello en orden a observar la debida idoneidad y necesidad de la 

sanción a imponer y su adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de 

infracción. 

En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias 
atribuidas en el artículo 25.2.g) de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre; y con arreglo a las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo 

RESUELVE 
ÚNICO.- Con desestimación de las alegaciones formuladas, se resuelve 

el presente procedimiento con la imposición de sanción a AUTOCARES VILAR, 

S.A.,  como responsable de una infracción administrativa muy grave, 

consistente en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista y tipificada 

en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, y al amparo de 

lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal. 

Notifíquese la presente Resolución al interesado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, significándole que 

contra esta Resolución, que pone fin la vía administrativa, puede interponer 

recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con los artículos 

123 y 124 de la Ley citada Ley 40/2015, o recurso contencioso-administrativo, 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, 

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otra 

acción o recurso que estimare oportuno interponer para mejor defensa de sus 

derechos. 
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11º.- CONVALIDACIÓN DE GASTO PARA ABONO FACTURAS MES 
DE JULIO DE 2020 DEL ÁREA DE POLICÍA LOCAL Y MOVILIDAD.- 
Descripción del Expediente 

Unidad Gestora 22101 - Policía Municipal y Agentes de Movilidad 

Órgano competente Junta de Gobierno Local 

Objeto/Finalidad 
CONVALIDACIÓN DE GASTO PARA ABONO 
FACTURA MES DE JULIO DE 2020. F/2020/4064 
 

Aplicación presupuestaria / 
Concepto no presupuestario 

22101/1321/22200 

Importe total 5.833,00 € 

Tercero A45477122 TELECOM CASTILLA-LA MANCHA 

Fase del gasto 
ADO - Autorización-disposición del gasto y 
reconocimiento de la obligación 

 
Documentación del expediente: 

• Orden de inicio del expediente suscrita por la Concejalía Delegada del 
Área. 

• Propuesta justificativa suscrita por la Unidad Gestora de Policía Local de 
fecha 1 de septiembre de 2020. 

• Documento contable acreditativo de la existencia de crédito suficiente y 
adecuado para acometer el gasto propuesto. 

• Informe de la Intervención General Municipal (Refª 2.447/2020). 

• Propuesta de la Concejalía Delegada de Movilidad, Seguridad Ciudadana, 
y Protección Civil. 
Vista la documentación reseñada, la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Toledo acuerda aprobar el expediente de convalidación del gasto 
referenciado. 
 

12º.- PRÓRROGA EXCEPCIONAL DEL CONTRATO SUSCRITO CON 
SOLRED, S.A., PARA EL SUMINISTRO DE GASÓLEO DE AUTOMOCIÓN 
PARA VEHÍCULOS DEL AYUNTAMIENTO DE TOLEDO.- 
Datos del expediente: 

Concejalía 
Concejalía-Delegada de Movilidad, Seguridad Ciudadana, 
Protección Civil y Participación Ciudadana 

Unidad Gestora 32104 - Sección Ingeniería Industrial 

Objeto del contrato 
PRÓRROGA EXCEPCIONAL CONTRATO DE 
SUMINISTRO GASÓLEO AUTOMOCIÓN (A) PARA 
VEHÍCULOS DEL AYUNTAMIENTO 

Tipo de Contrato 1. Suministros 
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Fecha de formalización del 
contrato 

29/09/2017 

Plazo de duración prevista 
HASTA LA CONCLUSIÓN DEL NUEVO PROCEDIMIENTO 
Y EN TODO CASO POR UN PLAZO MÁXIMO DE 9 MESES 

Contratista A79707345 SOLRED S.A. 

Aplicación presupuestaria 32104.9261.221.03 

Importe de la prórroga (IVA 
incluido) 

108.750,02 € 

Duración de la prórroga 
propuesta  

9 

Nº de la Prórroga EXCEPCIONAL 

Periodo comprendido Entre 01/10/2020 hasta 30/06/2021 

 
Documentación que integra el expediente: 

1. Orden de inicio de expediente. 
2. Contrato formalizado. 
3. RC. Documento acreditativo de la existencia de crédito adecuado y 

suficiente para acometer el gasto. 
4. Conformidad del contratista. 
5. Propuesta de gasto en fase AD. 
6. Informe jurídico favorable emitido por la Secretaría General de Gobierno 

en fecha 9 de septiembre de 2020. 
7. Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª.   

2.515/2020). 
 
Visto lo anterior, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo 

acuerda lo siguiente: 
PRIMERO.- Aprobar un gasto por importe total de 108.750,02  euros (IVA 

incluido). 
SEGUNDO.- Autorizar la prórroga excepcional del contrato de 

“SUMINISTRO DE GASÓLEO AUTOMOCIÓN (A) HABITUAL PARA LOS 
VEHÍCULOS A MOTOR DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO” con 
“SOLRED S.A.” (A79707345), por un periodo máximo de 9 meses comprendido 
entre 01/10/2020 hasta 30/06/2021. La citada prórroga excepcional se acuerda 
“sin modificar las restantes condiciones del contrato” tal y como estipula el 
art.29.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; 
debiendo formalizarse en documento administrativo. 
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ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y TRANSPARENCIA 
 

13º.- RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
EN EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL R-19/2019.- 
DATOS DEL EXPEDIENTE 

Reclamación nº: R 19/2019; GD 18407 
Interesado: D. VALENTÍN GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ 
Fecha de interposición RECURSO REPOSICION: 27.07.2020 
Fecha del siniestro: 15.25.2019 

 
OBJETO DE LA RECLAMACIÓN 

Reclamación por lesiones sufridas, según manifiesta, por caída debido a baldosa que se hundió al pisar en 
la calle Río Alberche a la altura del nº 38. 

 
La jefatura de Servicio de Patrimonio informa al respecto lo siguiente: 

HECHOS 
1º.- Resolución de la Concejalía de Hacienda, Patrimonio y Régimen 

Interior nº 3555 de 19 de junio de 2020, cuya parte dispositiva es la siguiente: 
“DESESTIMAR la reclamación interpuesta por el reclamante por 

considerar que no se dan los presupuestos necesarios para apreciar la 
responsabilidad patrimonial de la administración, todo ello en función de la 
fundamentación jurídica expuesta en el informe que antecede.” 

 
2º.- Traslado de la Resolución anterior, notificada a la reclamante el 

03.07.2020.  
 

3º.- Recurso de reposición interpuesto contra la Resolución referenciada 
en 27.07.2020. El recurrente alega, entre otras: 

- Se emite Resolución por parte del Ayuntamiento en el expediente de 
referencia con base en jurisprudencia que da la razón a otras 
entidades públicas, obviando la jurisprudencia que señala el deber de 
la Administración de indemnizar toda lesión que sufran los particulares 
siempre que sean consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
de los servicios públicos. 

- Se limita la Resolución a determinar que “puede observarse que la 
deficiencia existente es de escasa entidad, no susceptible de provocar 
daños con la atención y diligencia debida al deambular por la vía 
pública”. Comienza, por tanto, reconociendo la existencia de la 
deficiencia. Si bien la califica de escasa entidad, pese a ser una 
deficiencia no apreciable y sorpresiva. El lesionado ha observado la 
diligencia debida al caminar por la vía pública, no habiendo tenido los 
servicios públicos la diligencia debida al no mantener las aceras en 
condiciones idóneas para transitar. 
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- Es relevante la omisión que hace la compañía de seguros respecto de 
la caída y lesiones de esta parte. Obviando todo pronunciamiento y 
abocando a una persona de 90 años a tener que interponer una 
demanda judicial.  
Se vulnera el principio de igualdad consagrado en el art. 14 de la CE 
que enlaza con el principio en el sentido que todas las personas, por 
simple que parezca, tienen derecho a salir a la calle, a deambular 
libremente y, como contribuyentes, a que su Ayuntamiento cumpla con 
sus obligaciones de mantenimiento de las vías públicas. 
 

4º.- Providencia de 21 de agosto de la Concejalía Delegada de Hacienda, 
Patrimonio y Régimen Interior de admisión   a trámite del recurso de reposición 
y suspensión de plazo para resolver. 

5º.- Informe de pronunciamiento de la compañía de seguros del 
Ayuntamiento de fecha 14 de agosto de 2020    del siguiente tenor: 
“En relación con el siniestro de referencia, como parte interesada en el 
expediente administrativo, formulamos expresa OPOSICION AL RECURSO DE 
REPOSICIÓN PRESENTADO DE ADVERSO.  

La parte actora no combate en modo alguno la resolución dictada por el 
Ayuntamiento de Toledo. Es amplia la Jurisprudencia que ha analizado los 
supuestos como el presente en lo que se ha denominado riesgos generales de 
la vida, destacando el TSJ de Madrid (Contencioso) Sección 10ª en Sentencia 
de 08-03-2019 “estaba un poco irregular con un par-de baldosas un poco 
huecas". Es decir, ese defecto era de tan pequeña entidad que era fácilmente 
superable con el nivel de atención que, socialmente, es requerible. La caída se 
produjo a plena luz del día, que era un día de sol y que se trataba de una zona 
conocida por la interesada. En este caso no puede entenderse que el paso por 
la plaza de Jacinto Benavente suponga un riesgo para el peatón que no pueda 
ser evitado con un mínimo de diligencia. Debe recordarse que la plaza de Jacinto 
Benavente está situada en pleno centro de Madrid y por ella pasan diariamente 
miles de personas. En su caso, por la zona concreta donde se alega la 
producción del accidente, indudablemente transitan, al menos numerosas 
personas al día, sin que conste incidencia alguna. Para que el funcionamiento 
del servicio a uno a varias particulares sea antijurídico es necesario que el riesgo 
inherente a su utilización, haya rebasado los límites impuestos por los 
estándares de seguridad exigibles conforme a la conciencia social" ( STS 5 de 
julio de 2006 ). De esta forma, se trata de que la vía no esté en circunstancias 
adecuadas de conservación, y de que esa falta de cuidado sea, además, 
relevante. En otro caso, no existiría título de imputación del daño a la 
Administración. En conclusión, el daño no puede calificarse de antijurídico. 
Entender lo contrario, conllevaría exigir unos niveles de actuación a los servicios 
públicos completamente inasumibles…”. Y atendiendo a lo expuesto, 
SOLICITAMOS  
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Se tenga por presentado este escrito de alegaciones, y previo los 
trámites legales oportunos, se dicte resolución según lo recogido en el 
presente escrito, DESESTIMANDO EL RECURSO DE REPOSICIÓN 
FORMULADO DE ADVERSO”. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Concurren los requisitos de legitimación y formulación en plazo, 
presupuestos para la admisión del presente recurso de reposición conforme a lo 
dispuesto en los art. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Analizado el presente recurso de reposición, se informa lo siguiente: 
 Que la titularidad y la competencia del mantenimiento de las vías públicas 

sea municipal, no conlleva que el sistema de responsabilidad patrimonial objetiva 
de las Administraciones Públicas convierta al Ayuntamiento en asegurador de 
todos los sucesos dañosos que puedan producirse por caídas en la vía pública a 
los administrados con independencia del actuar administrativo. 
 

Por lo expuesto, visto el informe emitido por la compañía de seguros del 
Ayuntamiento, y entendiendo que no se han aportado nuevos datos o 
consideraciones distintas a los ya expuestos,  que obran en el expediente de 
referencia y que se han tenido en cuenta en la resolución recurrida; la Unidad 
Gestora informante propone la desestimación del recurso que al presente se 
plantea. 

Por todo ello, y en su virtud, la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo acuerda: 

➢ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por la 
reclamante y reiterar la Resolución adoptada por la Concejalía 
de Hacienda, Patrimonio y Régimen Interior nº 3555 de 19 de 
junio de 2020; por considerarla ajustada a derecho. 

 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE BIENESTAR SOCIAL 
 

14º.- SOLICITUD DE SUBVENCIONES PARA LA GESTIÓN DEL 
FUNCIONAMIENTO DE CENTROS MUNICIPALES DE LA MUJER Y CASA DE 
ACOGIDA PARA LOS EJERCICIOS 2021 Y 2022.- 

Con fecha 9 de septiembre se publica en el DOCM la Resolución de dos 
de septiembre de dos mil veinte, del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, 
por la que se convocan subvenciones para la gestión del funcionamiento de 
centros de la mujer y recursos de acogida en Castilla-La Mancha para los 
ejercicios 2021 y 2022. 
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Desde la Concejalía de Igualdad se ha preparado la documentación y 
proyectos para la continuidad de dichos recursos en nuestra Ciudad, y así se ha 
valorado el solicitar las siguientes cantidades por anualidad: 

 
CASA DE ACOGIDA 

Gastos de Personal 205.070.37€ 

Gastos de Funcionamiento y Manutención 46.075,00€ 

Gastos de Bolsillo 4.000,00€ 

Programa Autonomía Mujeres 24.000,00€ 

Programa Autonomía Mujeres Centro de Urgencia 12.000,00€ 

Plus Funciones Coordinadora 6.000,00€ 

TOTAL  (anualidad) 297.145,37€ 

       
 

CENTRO DE LA MUJER 
Gastos de Personal 144.137,09€ 

Plus Funciones Coordinadora 1.800,00€ 

TOTAL (anualidad) 145.937,09€ 

 
Por todo lo anterior, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo 

acuerda: 
PRIMERO.- Autorizar la presentación de ambas solicitudes de 

subvención. 
SEGUNDO.- Asimismo, se certifica que la demarcación territorial del 

Centro de la Mujer de Toledo es TO-19 (Toledo, Argés, Burguillos de Toledo, 
Casasbuenas, Cobisa, Guadamur, Layos, Nambroca y Polán). 

 
 
15º.- INSTANCIAS VARIAS.- 

 15.1) CESIÓN DE USO TEMPORAL DE INMUBLE DE TITULARIDAD 

MUNICIPAL DENOMINADO “ANTIGUAS ESCUELAS DE AZUCACIA” GPA 

Nº 10314, A FAVOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA 

DE EDUCACIÓN Y CULTURA.- En relación con el asunto referido en el 

enunciado, la Secretaría General de Gobierno emite informe jurídico que 

concluye con propuesta favorable, en base a lo siguiente: 

A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO.- Con fecha 14 de septiembre de 2020 la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo adoptó el siguiente ACUERDO: 

“INSTANCIAS VARIAS.- 
A fin de garantizar la correcta aplicación de las medidas de prevención 

necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el “COVID-19”, 
en el ámbito educativo, en particular el respeto de la distancia mínima de 
seguridad y la máxima presencialidad del alumnado en el curso 2020/2021; la 
Delegación Provincial de la Consejería de Educación y Cultura solicita a este 
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Ayuntamiento colaboración consistente en la cesión de uso temporal de los 
espacios del CEIP “LA CANDELARIA” del Barrio de Azucaica. 

Se trata de un recinto con una superficie de parcela, según catastro de 
2.259m2 que cuenta con dos edificaciones, una de ellas con una superficie 
construida de 386m2 distribuidos en dos plantas y otro edificio de antiguas 
viviendas de maestros con 204m2 construidos, también desarrollada en dos 
plantas. En la parcela existe, además, una pista polideportiva con acabado de 
hormigón pulido que cuenta con una superficie de 368m2. La superficie que 
queda libre como patio de recreo es de aproximadamente 1.500 m2.  

La edificación principal se desarrolla en dos plantas, en las que aparecen 
dos aulas, baños y despachos de administración. Junto a ésta serían objeto de 
cesión la pista polideportiva y el patio de recreo, durante el curso escolar 
2020/2021, con destino a ubicar dos aulas de la planta baja del centro, para la 
impartición de enseñanzas de sexto de primaria. 

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo toma de conocimiento de la 
referida solicitud.”  

 
SEGUNDO.- Este Ayuntamiento detenta la titularidad dominical respecto 

del inmueble ubicado denominado antigua Escuelas de Azucaica, GPA Nº 
10314, referencia catastral 6555301VK0537D0001UD. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
PRIMERO.- Lo previsto al efecto en el art. 77 del R.D. 1372/86 por el que 

se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en concordancia 
con lo dispuesto en los art. 92, 93 y 137.4 de la Ley 33/2003 del Patrimonio de 
las Administraciones Públicas. 

SEGUNDO.- En atención a las condiciones de cesión de uso (curso 
escolar 2020/2021) con posibilidad de prórroga por (1) año más (curso escolar 
2021/2022) y su causa (cesión de uso ubicación temporal de espacios para aulas 
para impartición de enseñanza del CEIP “LA CANDELARIA),  motivación (crisis 
sanitaria COVID-19 por medidas de distanciamiento) y la personalidad jurídica 
del cesionario;  el Convenio regulador de la cesión se ajusta a lo establecido 
legalmente, habiéndose previsto las condiciones de uso del inmueble y su 
aseguramiento. 

 
 Por cuanto queda expuesto, y en su virtud, la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda aprobar la cesión de uso del inmueble 
referenciado a favor de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación y Cultura, para su destino docente  en atención a la situación 
generada de disposición de espacios con motivo de la  alerta sanitaria 
“COVID-19”; con sujeción a los siguientes condicionantes: 
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❖ Si el inmueble municipal perdiera el destino para el que se autoriza 
su uso, la Administración Municipal obtendrá de manera inmediata 
la plena disponibilidad sobre el mismo. 

❖ Caso de ejecución de obras de acondicionamiento de los espacios, 
la entidad interesada obtendrá previa autorización municipal, 
debiendo el inmueble  ajustarse a las condiciones constructivas y 
urbanísticas que se detallarán en la correspondiente licencia 
urbanística que deberá interesar y obtener de este Ayuntamiento.  

❖ La operación de cesión temporal será objeto de reflejo en el 
Inventario de Bienes y Derechos de la Corporación. 

 
15.2) CESIÓN DE USO COMUN ESPECIAL DE SOLAR SITUADO EN 

PLAZA DE LA ANTEQUERUELA  A FAVOR DEL COLEGIO “SANTIAGO EL 

MAYOR”.- En relación con el asunto referido en el enunciado, la Secretaría 

General de Gobierno emite informe jurídico que concluye con propuesta 

favorable, en base a lo siguiente: 

A N T E C E D E N T E S 
PRIMERO.- Con fecha 2 de septiembre de 2020, el Director titular del Colegio 

Santiago El Mayor de Toledo, solicita el uso del Solar de la Antequeruela para los 
alumnos de 3º y 4º de la ESO, para la organización de los recreos de los alumnos, 
durante la situación de alerta sanitaria COVID-19.  

 SEGUNDO.- El citado espacio de dominio público tiene asignado  uso por el 
Plan Especial del Casco Histórico de Toledo, modificación puntual nº 8 de “Espacios 
Libre Públicos”. 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 Lo previsto al efecto en el art. 77 del R.D. 1372/86 por el que se aprueba 
el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en concordancia con lo 
dispuesto en los art. 92, 93 y 137.4 de la Ley 33/2003 del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas. 

 
Por cuanto queda expuesto, y en su virtud, la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Toledo acuerda aprobar la cesión de uso común especial de  
espacio de dominio público ubicado en la Plaza Solar Antequeruela a favor 
del Colegio “Santiago El Mayor”, para facilitar la organización de los 
recreos a fin de garantizar la correcta aplicación de las medidas de 
prevención necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por 
el “COVID-19”, durante el curso escolar 2020/2021, con posibilidad de 
prórroga por un (1) año más (curso escolar 2021/2022), y en todo caso    
mientras dure la situación de alerta sanitaria COVID-19; con sujeción a los 
siguientes condicionantes: 

- El espacio cedido deberá mantenerse en buenas condiciones de 
seguridad y salubridad, indicando que una vez termine el plazo 
concedido de cesión de uso  o en su caso la finalización de alerta 
sanitaria, se devolverá el dominio público ocupado en su estado 
original. 

- La zona cedida podrá ser acotada, si así se estimara 
conveniente. 

- Las actuaciones en la zona serán las relacionadas con la 
actividad escolar, siendo de responsabilidad del cesionario 
cualquier contingencia que pudiera producirse. 

- De dicha cesión se dará cuenta a la Policía Local.  
 

 
16º.- MOCIONES E INFORMES.- 

16.1) SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
JUDICIALES REFERIDOS A TRABAJADORES QUE PRESTARON SUS 
SERVICIOS MEDIANTE CONTRATACIONES LABORALES TEMPORALES 
(OBRA O SERVICIO DETERMINADO), FORMALIZADAS AL AMPARO DEL 
PLAN EMPLEO JCCM 2018.- La Concejala Delegada de Hacienda y Régimen 
Interior da cuenta del escrito elaborado para su remisión a la Inspección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, en los siguientes términos: 

“En atención a su Diligencia de fecha 11/9/2020 relativa a la justificación 
documental de la no regularización voluntaria de cuotas a la Seguridad Social 
por parte del Excmo. Ayuntamiento de Toledo, que se interesa en expediente nº 
45/0004855 y 450004857/19, le comunico: 
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Primero. Los antecedentes judiciales directos con los que cuenta este 
Ayuntamiento de Toledo en la cuestión de fondo que nos ocupa (inaplicación del 
Convenio Colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de Toledo a los 
trabajadores contratados en el marco de Planes de Empleo, e inexistencia de 
equivalencia retributiva de los mismos con los empleados laborales municipales 
de plantilla, en función de la falta de identidad de funciones realizadas por unos 
y otros) son: 

• La Sentencia firme de 26 de diciembre de 2019, dictada por el Juzgado 
de lo Social nº 2 de Toledo en procedimiento ordinario 1457/2018, 
mediante la que se desestimó la reclamación de cantidad formulada por 
un trabajador contratado temporalmente (obra o servicio determinado) 
desde el 1-10-2017 al 31-03-2018, al amparo del Plan Extraordinario de 
Empleo JCCM 2017, con la categoría de Ordenanza. 

• La Sentencia firme de 1 de febrero de 2019, dictada por el Juzgado de lo 
Social nº 1 de Toledo en procedimiento ordinario 590/2018, mediante la 
que se desestimó la reclamación de cantidad formulada por un trabajador 
contratado temporalmente (obra o servicio determinado) desde el 01-06-
2017 al 30-11-2017, al amparo del Plan Extraordinario de Empleo JCCM 
2017, como Coordinador del proyecto Plan Renove Instalaciones 
Deportivas 

• La Sentencia firme de 22-06-2020, dictada por la Sala de lo Social del TSJ 
de Castilla la Mancha en recurso de suplicación 429/2019, que confirma 
la anteriormente citada del Juzgado de lo Social nº 1 de Toledo.  
 
Segundo. En relación con las cuotas de cotización cuyo pago se requiere, 

actualmente se encuentran en curso los procedimientos judiciales que a 
continuación se relacionan; todos ellos referidos a trabajadores que prestaron 
sus servicios mediante contrataciones laborales temporales (obra o servicio 
determinado), formalizadas al amparo del Plan Empleo JCCM 2018, y que han 
reclamado diferencias salariales: 
 

Nº PROCEDIMIENTO JUZGADO FECHA JUICIO 

P.O. 1298/2019 SOCIAL Nº 1 TOLEDO 28-09-2020  

P.O.   586/2020 SOCIAL Nº 2 TOLEDO 05-10-2020  

P.O. 1021/2019 SOCIAL Nº 2 TOLEDO 26-10-2020  

P.O. 1086/2019 SOCIAL Nº 1 TOLEDO 10-12-2020  

P.O. 1088/2019 SOCIAL Nº 1 TOLEDO 10-12-2020  

P.O. 1187/2019 SOCIAL Nº 1 TOLEDO 19-01-2021  

P.O. 1188/2019 SOCIAL Nº 1 TOLEDO 19-01-2021  

P.O. 1189/2019 SOCIAL Nº 1 TOLEDO 19-01-2021  

P.O. 1190/2019 SOCIAL Nº 1 TOLEDO 19-01-2021  

 
Tercero. En virtud de todo ello y con base en el principio de prudencia que 

debe inspirar toda actuación de la Administración en el uso de los recursos 
públicos, se interesa la suspensión del presente procedimiento hasta que 
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se dicten las respectivas Sentencias que pongan fin definitivamente a las 
reclamaciones en curso en sede judicial.”  

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo se da por enterada del 
escrito que antecede y presta su conformidad al mismo. 
 

17º.- CORRESPONDENCIA.- 
 No se recibió. 
 
 17º Bis.- ASUNTOS DE URGENCIA.- 
 Previa declaración de urgencia por unanimidad de los asistentes, se pasa 
a examinar el asunto que a continuación se detalla: 
 

ÁREA DE GOBIERNO 
DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

 
MODIFICACIÓN NO PREVISTA DEL PROYECTO BÁSICO Y DE 

EJECUCIÓN DE CUBIERTA DE PISTA DE PATINAJE SITUADA EN LA 
ESCUELA DE GIMNASIA.- 
Datos del Expediente 

Concejalía Concejalía-Delegada de Urbanismo y Vivienda 

Unidad Gestora 31101 - Servicios Técnicos de Urbanismo 

Objeto del contrato 
PROYECTO MODIFICADO DE LAS OBRAS DE LA PISTA 
DE PATINAJE 

Tipo de Contrato Modificación no prevista 

Fecha de formalización del 
contrato 

01/05/2020 

Plazo de duración prevista 

CINCO (5) MESES a partir del día siguiente a la firma del 
Acta de Comprobación de Replanteo, que deberá llevarse 
a cabo en la forma prevista en el apartado 8 del cuadro de 
características PCAP. 

Contratista B45619103 - ENTORNO OBRAS Y SERVICIOS S.L. 

Aplicación presupuestaria 
(Sólo en exp. Gastos) 

31101.3421.63210/ 2019431101.6 

Precio del contrato (IVA 
incluido) 

145.393,75 € 

Nº de la modificación Primera 

Importe de la modificación 
(En su caso) 

166.522,53 € (incremento económico del 14,53%) 

Duración de la modificación 
propuesta (En su caso)  

Hasta finalizar el contrato 
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Documentación que integra el expediente: 

1. Orden de inicio de expediente. 
2. Contrato formalizado. 
3. Informe justificativo de la modificación propuesta. 
4. RC. Documento acreditativo de la existencia de crédito adecuado y 

suficiente para acometer el gasto. 
5. Conformidad del contratista. 
6. Propuesta de gasto en fase AD. 
7. Informe jurídico favorable de fecha 14 de los corrientes, suscrito por la 

Secretaría General de Gobierno. 
8. Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª. nº  

2.582/2020) 
 

Vista la documentación reseñada, la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo acuerda lo siguiente: 

PRIMERO.- Autorizar la modificación no prevista del Proyecto Básico 
y de Ejecución de Cubierta de pista de patinaje situada en la Escuela de 
Gimnasia, con arreglo a la motivación obrante en el expediente en los siguientes 
términos:  

- Necesidad sobrevenida e imprevisible de introducción de 
unidades de obra nuevas como consecuencia de 
inexistencia de red de saneamiento en el entorno para verter 
las aguas pluviales de la cubierta propuesta. 

- Hallazgos arqueológicos en la cimentación proyectada, 
siendo necesario el control y seguimiento por parte de 
arqueólogo cualificado, así como emisión del 
correspondiente Informe. 

- Reparación completa del acabado de la pista y pintura, como 
consecuencia de las necesidades sobrevenidas.” 

 
SEGUNDO.- Aprobar un gasto por importe total de 21.128,78 euros (IVA 

incluido). 
TERCERO.- Adjudicar el proyecto modificado al contratista inicial, 

ENTORNO OBRAS Y SERVICIOS S.L. (B45619103). 
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18º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

No se produjeron. 
 
 
 

Y habiendo sido tratados todos los asuntos comprendidos en el Orden del 
Día, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las catorce horas de la fecha 
al inicio consignada. De todo lo que, como Concejal-Secretaria, DOY FE. 

 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA,                LA CONCEJAL-SECRETARIA, 
Milagros Tolón Jaime.                                Mar Álvarez Álvarez.  
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